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ECONOMÍA DE LOS SEGUROS NACIONALES DE VEJEZ, MATERNIDAD Y NINEZ 

"El Impacto de los nuevos seguros en el sistema de seguridad social a corto plazo" 

RESUMEN EJECUTIVO 

La temática se ha desarrollado en nueve capítulos. En el primer capitulo se realiza la exposición de cuatro 
aspectos fundamentales : el problema que cuestiona la serie de reformas implementadas al interior del seguro 
social crean condiciones socioeconómicas para que la administración de los seguros a coito plazo sean 
transferidos a la empresa privada y específicamente cual el impacto en las estructuras económica, 
administrativa, financiera de prestaciones de la Caja Nacional de Salud. En base a ello, el planteamiento de la 
hipótesis, cuyo aspecto central dice que la incorporación de estos nuevos seguros no son diseñados con perfil 
técnico sino político, que estos seguros ocasionan alteraciones en el régimen económico financiero del sistema 
de seguridad social a corto plazo y que en consecuencia los objetivos implícitos de los decretos en cuestión 
fueron crear condiciones objetivas y subjetivas que justificaran en su momento la privatización de los entes 
gestores que administran servicios de salud. Para su demostración se plantean los objetivos de mostrar que los 
seguros económica administrativamente son contraproducentes al equilibrio económico, financiero e institucional 
de la Caja Nacional de Salud, utilizando para ello la construcción, análisis y evaluación de los principales 
indicadores económico financieros, prestaciones, etc. La metodologia planteada consiste en el metodo 
praxeologico acerca de la Caja Nacional de Salud, en su contexto nacional y abarcando el periodo 1990 • 1997. 

En el cuerpo de la tesis, se ha desarrollado (capítulos dos al cuarto) una marco teorico, primero, de la relacion 
economia y seguridad social y posteriormente toda la concepcion universal acerca del seguro social y la 
seguridad social, para concluir con un analisis historico de la seguridad social en Bolivia. 

En el capitulo quinto, según el metodo utilizado, se efectua un diagnostico tecnico, economico y financiero de la 
Caja Nacional de salud, de la misma surgen las principales variables relativas a cobertura, recursos humanos, 
infraestructura, indicadores y costos sobre las prestaciones en especie y economices, asi como la situacion 
economico financiera de la institucion. 

Puesta asi la situacion real de la Caja Nacional de Salud, se realiza una exposicion de los contenidos, objetivos, 
campo de apliacion, alcances, financiamiento, administracion, etc de los nuevos seguros dispuestos por los 
decretos 24303 y 24448. seguros nacional de maternidad y ninez y seguro nacional de vejez, para 
posteriormente realizar una comparacion entre la simacion normal y la situacion con disposiciones legales 
nuevas para la Caja Nacional de Salud. 

En el capitulo septimo se realiza lo mencionado anteriormente, lo cual nos muestra el impacto generado en la 
primera institucion nacional aseguradora, como puede mencionarse la explosion demografica a los beneficios en 
contra de la capacidad instalada, así como el desfinanciamiento que se produce por razones de costo por 
concepto de primas y facturaciones asi como la subestimacion de los costos de operación de las principales 
prestaciones otorgadas por la Caja Nacional de Salud. Estos aspectos estan dirigidos esencialmente a que las 
nuevas disposiciones en materia de seguros han causado impactos negativos en la estructura economice 
financiera asi como desequilibrios funcionales, aspectos que se mencionaron en el planteamiento de la hipotesis. 

Finalmente en los capitulos ocho y nueve se mencionan las conclusiones emergentes de la demostracion asi 
como la recomendación principal de la investigacion, consistente en estudiar la universalizacion del sistema de 
seguridad social en base a un financiamiento sostenible basado en los impuestos. 



ECONOMIA DE LOS SEGUROS NACIONALES 

DE VEJEZ, MATERNIDAD Y NIÑEZ 

"El impacto de nuevos Seguros 

en el Sistema Nacional de Seguridad Social a Corto Plazo" 

CA mu LO .1.- 

PLANTEAMIENTO GENERAL 

1.1. Consideraciones Preliminares.- 

El Estado Boliviano, con el propósito de proteger, mejorar y recuperar cualitativamente la 

salud del capital humano del país, promulga mediante Ley de 14.12.56 el Código de 

Seguridad Social Boliviano. Esta norma legal define el modelo técnico de seguridad que 

básicamente consiste en que: El Estado a través del Ministerio de Salud y éste de sus Entes 

Gestores (Cajas), otorga prestaciones en salud y pensiones (rentas) a la población protegida 

(asegurados y beneficiarios), como contraprestación a aportes patronales, laborales y 

estatales. 

Este modelo se halla fundamentado bajo los principios "filosóficos doctrinales de: 

Universalidad.- busca la protección de todas las personas sin distinción alguna de actividad, 

asimismo busca la protección contra todos los riesgos y contingencias o contra todas las 

necesidades sociales; Solidaridad.- se refiere al mutuo respaldo y apoyo compartido (razón de 



ser de la seguridad social); Integralidad.- las prestaciones a otorgar deben ser suficientes, 

completas y oportunas. 

Desde la promulgación del Código de Seguridad Social mediante Ley de 14.12.56, el Sistema 

de Seguridad Social Boliviano, mas allá del dilema de sus bondades y deficiencias, 

experimentó de manera directa o indirectamente, reformas estructurales de diversa índole, 

que en su momento se denominaron: de racionalización, de reestructuración, de 

reglamentación, de nonnatividad, u otros, los que teóricamente siempre tendieron a mejorar 

el sistema; sin embargo en la práctica, otros fueron los resultados. 

Así, tenemos la reforma estructural más importante que se experimentó en la historia de la 

seguridad social boliviana, la Ley 924 de 15.04.87, mediante la cual el Sistema de Seguro 

Integral vigente hasta entonces, se disgrega en sus dos componentes, por una lado el de Largo 

Plazo (Pensiones), y por otro el de Corto Plazo (Salud). 

Sin embargo, como el modelo se basa jurídicamente en la Tesis Laboral, sólo los trabajadores 

con relación de dependencia (obrero -- patronal) pueden acceder obligatoriamente al seguro 

social; entonces, nunca se implementaron medidas que tiendan a ampliar seria y 

significativamente la cobertura de la población asegurada, incorporando al sistema nuevos 

sectores económicos poblacionales importantes. 

Es así, que por primera vez, de manera seria, se amplía sustancialmente los niveles de 

cobertura de la población asegurada con la promulgación de los Decretos Supremos Nos. 

24303 de 24.05.96 y D.S. 24448 de 20.12.96, por medio de los cuales se crean nuevos 

regímenes: el Seguro Nacional de Maternidad y Niñez, y el Seguro Nacional de Vejez, 

seguros que permitieron incorporar a una enorme cantidad de bolivianos, que hasta entonces 

no accedían a los beneficios que otorga el Estado nacional a través de su sistema de seguridad 

social. 

Aparentemente, tales seguros no fueron creados al calor del entusiasmo o el sentido 

Immanitarista del gobierno de turno, puesto que se supone fueron producto de un estudio 

serio, responsable y eminentemente técnico de la problemática. Lo que en definitiva debió 
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suponer dos cosas: por un lado ampliar la cobertura nacional protegida, y por otra no afectar 
la situación económica, administrativa y financiera de la primera y más grande institución 
aseguradora del país (la Caja Nacional de Salud). 

1.2. justificación.- 

En Bolivia, a título de mejorar, reestructurar, racionalizar u otros denominativos, se emiten 
disposiciones legales con objetivos explícitos bien definidos, y para bien de todos. Empero, 
estas disposiciones legales que debieran tener serios respaldos técnicos (estudios socio -
económicos), sencillamente no las tienen, debido fundamentalmente a que los equipos 
"técnicos" que los preparan y elaboran, generalmente son de formación académica ajena a la 
pertinente. Estas falencias o deficiencias repercuten de manera "contraproducente" en la 
población beneficiada, o en el peor de los casos ocasionan efectos secundarios negativos en 
cadena que afectan la estabilidad económica, financiera y administrativa de los entes 
gestores. 

Esta óptica del fenómeno, asimilada al presente caso, justifica plenamente el estudio técnico 
- económico a desarrollar. 

1.3. Formulación del problema - 

La estructura administrativa y financiera con que cuentan los entes gestores y el desarrollo 
de sus actividades funcionales, definidas por disposiciones legales, se vieron seriamente 
afectadas en los últimos años, debido fundamentalmente a ciertas reformas estructurales que 
se vienen implementando - en un proceso por etapas- al interior del sistema de seguridad 
social boliviano: 

Una primera fase, la Ley 924 de 1504_87 dispone disgregar la administración integral del 
sistema en dos sistemas de seguros: el de Corto Plazo (salud) y el Largo Plazo (rentas), y de 
esta manera generar condiciones propicias para promulgar la Ley 1732 el 29.1196 (mas 



conocida como la Ley de Pensiones), mediante la cual prácticamente se privatiza el sistema 

de se Juro a Largo Plazo, ya que se transfiere su administración a las Administradoras de 

Fondos de Pensiones (A. F. P. s). 

En el marco del sistema de los Seguros de Salud , el 24 de mayo de 1996, según D.S. 24303, 

entra en vigencia el Seguro Nacional de Maternidad y Niñez, corno un sistema de protección 

para las mujeres embarazadas y los niños menores de cinco años (enfermos con diarrea y 

neumonía). Considerando que cada año en nuestro país mueren 28.000 niños menores de 5 

anos y 1.000 mujeres por complicaciones del embarazo y parto; entonces el principal 

objetivo del seguro fue reducir la mortalidad materna en un 20 % y la mortalidad infantil en 

25 % anuales. El modelo se financia con el 3% del 90% de los recursos de la Participación 

Tributaria que reciben las Alcaldías por concepto de coparticipación tributaria Las entidades 

encargadas de brindar atención médica son: los establecimientos de Salud Pública y las Cajas 

de Salud. 

El 20 de diciembre de 1996, mediante D. S. 24448 se crea el Seguro Nacional de Vejéz con 

el propósito de brindar asistencia médica obligatoria y gratuita a las personas mayores de 65 

años de edad, residentes en el territorio nacional, que no se encuentran aseguradas en el 

sistema de seguridad social a corto plaza El modelo se financia con el 85% del canon de 

concesión de la Lotería Nacional privatizada. La entidad a cargo para las prestaciones en 

salud para este grupo poblacional será la Caja Nacional de Salud, que percibirá mediante las 

alcaldías 41 Sus. por persona afiliada. 

Problema central.- 

A dos años de vigencia de los D.S. 24303 (24.05.96) y D.S. 24448 (20.12.96), éstos seguros 

merecen ser evaluados técnica y científicamente, dejando de lado los intereses políticos, y 

sobre todo intentar descubrir los verdaderos objetivos implícitos que persiguen tales 

disposiciones legales en cuestión. Bajo esa perspectiva, independientemente de los efectos 

sociales y políticos que suponen la aplicación de los nuevos seguros de maternidad — Niñez y 

vejéz, hasta qué punto y en qué medida éstos pueden sutilmente generar condiciones socio- 



económicas para que la administración de los seguros a corto plazo sean transferidos a la 

empn sa privada? 

Problemas secundarios - 

Cuál el impacto real en las estructuras: económica financiera, administrativa y de 

prestaciones de la Caja Nacional de Salud? 

a) Porqué y hasta qué punto el modelo genera un proceso de auto desfinanciamiento 

afectando el equilibrio financiero? 

b) hasta qué punto pueden ser negativos a nivel de las prestaciones? 

c) Cuál la incidencia a nivel de la población benefiaciaria? 

d) Cuál el impacto en los costos de prestaciones: Consulta externa y hospitalización? 

1.4. Marco referencia] 

Marco teórico - 

El capitalismo como sistema de producción, desde la óptica de la teoría 

ESTRUCTURALISTA, supone el funcionamiento interelacionado de dos tipos de 

estructuras sociales: centrales y periféricas (países desarrollados y subdesarrollados). 

Esta relación que existe entre ambas estructuras socio económicas tiene 

características muy particulares, las que son analizadas por el enfoque 

DEPENDENTISTA. 

Este enfoque, explica cómo y por qué la crisis productiva de los países centrales son 

transferidos vía empresas transnacionales (productivas, financieras, comerciales y 

otras ) a los países periféricos, generando en éstas crisis "estructurales" 

(terciarización, bajo crecimiento, racionamiento de capital, altas tasas de interés, 

desempleo e inflación), para cuya estabilidad suponen la imposición de determinadas 
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políticas de ajuste estructural, a las cuales no son ajenas los sistemas de seguridad 

Naturalmente los sistemas de seguridad social se encuentran muy vinculados a las 

Políticas Económicas Nacionales. Es decir que la adopción de ciertos modelos de 

seguridad social responden siempre a los intereses económicos de determinadas 

estructuras sociales que se hallan en el poder. 

En Bolivia, el modelo económico neoliberal imperante, obliga a reformar la 

seguridad social a fin de liberalizar grandes capitales que se encontraban cautivos en 

el sistema de seguridad social para luego ser reinyectados en la economía nacional 

vía inversiones en acciones o títulos valores, los que en definitiva deberán traducirse 

en un incremento de los niveles de empleo. Fue ésta teoría la que fundamentó y 

respaldó la transferencia de los seguros de largo plazo a las Administradoras de 

Fondos de Pensiones. 

Respecto a los seguros de corto plazo, considerando que su desarrollo, desde la 

perspectiva empresarial puede ser altamente rentable, entonces corresponde teorizar 

de manera a priori su privatización, bajo argumentos eminentemente tecnico-

cientí ticos. 

Marco conceptual.- 

El Código de Seguridad Social, su Reglamentación y otras disposiciones legales 

conexas, definen claramente el marco teórico del Modelo de Seguridad Social 

Boliviano. Mientras que los D.S. 24303 y D.S. 24448 definen el marco conceptual de 

la problemática. 



1.5. Objetivos.- 

Objetivo general.- 

Demostrar que el Seguro Nacional de Vejez y el Seguro Nacional Materno 

Infantil, mas allá 	de sus alcances sociopolíticos, económica y 

administrativamente son contraproducentes al equilibrio económico 

financiero e institucional de la Caja Nacional de Salud. 

Objetivos específicos - 

Construir, analizar y evaluar el comportamiento de indicadores técnicos, a 

niveles de: Población Protegida; Prestaciones; y Económico Financieros. Por 

medio de los cuales se medirá el impacto en la estructura económica 

administrativa de la Caja Nacional de Salud 

1.6. Delimitación del tema.- 

La investigación abarcará el estudio del fenómeno temporalmente: periodo 1990 — 1997 y 

espacialmente: considerando que la CNS tiene administraciones regionales en los 9 

departamentos del país, será de carácter nacional. 

1.7. Planteamiento de hipótesis.- 

Que los Seguros Nacionales de Maternidad - Niñez y Vejez, implementados según 

D.S. 24303 (24.05.96) y D.S.24448 (20.12.96) respectivamente, mas allá de sus 

objetivos sociales fueron diseñados con fundamentación política y no económica. 

Que su implementación ocasiona serias alteraciones en el régimen económico 

financiero del sistema de seguridad social a corto plazo y Que los objetivos 
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implícitos reales de los decretos en cuestión, fueron crear condiciones objetivas y 

subjetivas propicias que justificarán en su momento la privatización de los entes 

gestores que administran servicios en salud. 

I.R. Metodología de la investigación.- 

La metodología a aplicarse, para la elaboración de la tesis, consistirá en el método 

praxeológico, con una visión dinámica e interactiva de la realidad, encuadrados en una 

primera etapa en el enfoque convergente (deductivo) y una segunda etapa en el 

enfoque divergente (inductivo) , donde la explicación causal de la problemática se 

dará mediante la interacción de los factores, y la demostración de la hipótesis se 

contextualizará en tiempo y espacio claramente definidos, es decir que: 

Partirá de un análisis crítico sobre la crisis del sistema de seguridad social a corto 

plazo. y que en base a un diagnóstico situaeional del fenómeno se estructure 

indicadores técnicos, económicos financieros, de prestaciones y administrativos que 

permitan interpretar, explicar y demostrar científicamente que los nuevos seguros no 

tuvieron ningún respaldo técnico aparte del socio político. 

Y en definitiva analizar, medir y evaluar técnicamente el impacto en la CNS la 

implementación de los nuevos seguros. 

Técnicas de Investigación 

Paralelamente al método de investigación definido, se sumará una análisis matemático, 

estadístico, financiero contable y administrativo, los mismos que serán apoyados con 

encuestas, sondeos, y entrevistas de parte de los actores directos e indirectos de la 

problemática, capaces de revelar cualitativa y cuantitativamente el impacto de la 

aplicación de los seguros de Maternidad — Niñez y Vejez. 
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CAPITULO II 

CONCEPTUALIZACION TEORICA DE LA PROBLEMÁTICA.- 

El análisis de la seguridad social en Bolivia no puede abstraerse del fenómeno económico 

mundial, puesto que el sistema de producción capitalista define ciertos mecanismos 

indirectos de ingerencia y dependencia entre economías centrales con economías periféricas. 

Un rápido análisis histórico de la relación entre economía y salud, permite advertir de que 

manera y hasta qué punto influye la economía de los países altamente desarrollados hacia las 

economías de los paises subdesarrollados. 

2.1 reorización de la dependencia capitalista en la Seguridad Social.- 

Para poder entender la relación de la economía con la seguridad social, es inevitable analizar 

el tema desde la perspectiva del desarrollo de las fuerzas productivas y las relaciones y 

diferencias que se dan al interior del sistema capitalista entre centro y periferie, donde las 

estructuras sociales asumen papeles específicos frente al problema salud, en función del 

grado de desarrollo industrial o en su caso del subdesarrollo. 

Para ello, por metodología se hace necesario el estudio por periodos históricos: 



2.1.1 Fines del siglo XIX a 1930 

Estados Unidos, en este periódo experimenta un fuerte aceleramiento en su desarrollo 

industrial, principalmente en el desarrollo de su red ferroviaria (entre 1890 y 1913 se 

incrementa en un 143%) que une los centros de consumo con los centros de producción. 

Paralelamente en América latina se experimenta un proceso de industrialización incipiente, 

que se caracteriza con la exportación de materias primas y algunos alimentos. 

Los problemas de salud en ambas estructuras sociales obligan a que en los estados Unidos la 

atención sea hegemónica: mientras que en Latinoamérica la atención sólo se reduce a 

atenc'on sanitaria (enfermería). En esta coyuntura, las compañías privadas de seguro ofrecen 

los llamados "Group Coverage" para las industrias. a partir de 1917. De esta manera se evita 

la aparición de un sistema de seguro a cargo del Estado. 

A estas alturas de la historia, la economía desarrollada enfrenta una crisis de recesión 

(acumulación de capital con depresión en la producción), cuya solución pasa por la 

exportación de capitales a países subdesarrollados que inyectan inversiones en los sectores 

primarios de la economía: agricultura y minería con el objeto de incrementar la producción de 

materias primas para su transferencia a los Estados Unidos. Es decir que los capitales 

invertidos en países subdesarrollados retornaban a los Estados Unidos en forma de materias 

primas, a precios de regalo. 

En ambos escenarios, la fuerte explotación de la mano de obra, genera inevitablemente 

problemas de salud, los que con seguridad incidían en los niveles de productividad de los 

obreros y trabajadores, obligando al Estado, en Latinoamérica, tomar a su cargo las acciones 

sanitarias, con campañas nacionales frente a las enfermedades. 

Avdak Polianski 
LOS ESTADOS UNIDOS Y EL DESARROLLO INDUSTRIAL 
1965 
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2.1.2 De 1930 a 1950. 

Al igual que para Estados Unidos en la anterior etapa, el hospital se constituirá en 

Latinoamérica en el símbolo hegemónico de la práctica médica; se amplían las ganancias de 

los seguros comerciales al ingresar al campo médico, se abre el mercado subdesarrollado para 

productos hospitalarios provenientes de las economías desarrolladas. 

En Estados Unidos, Roosevelt dicta la política del "New Deal" (nuevo trato), entre las que se 

encuentra el seguro social. 

La excesiva acumulación de capital en Estados Unidos, es destinada a los países periféricos 

en forma de "ayuda económica", la misma que es dirigida principalmente en la construcción 

de centros de salud y hospitales, por medio de convenios bilaterales sutilmente 

implementados. 

La economías Latinoamericanas, y su modelo de producción vigente de Industrialización con 

sustitución de Importaciones de productos manufacturados, genera como contrapartida un 

modelo de asistencia médica donde las capas medias urbanas accederán al seguro social y a 

la medicina privada, los obreros al seguro social, y los desocupados y campesinos a la 

asistencia pública 

2.1.3 De 1950 a 1930. 

En este periodo aparecen en estados Unidos las fusiones monopólicas y las multinacionales, 

en 1972 de las 100 corporaciones mas importantes, 57 fueron transnacionales 2, los gastos 

médicos forman parte de las empresas y la atención se traspasa al Estado. 

2 Comitte on Foreing Relations 
USA - 1975 



En Latinoamérica, se recibe grandes inversiones extranjeras dirigidas principalmente a los 

sectores de la construcción e infraestructura caminera (no se da importancia a los sectores 

primarios (minería, industria y agricultura). 

2.1.4. De 1980 a la actualidad 

La crisis inflacionaria en Latinoamérica en la década de los 80s, generada en las economías 

centrales, y la caída del socialismo, consolidan la potencia hegemónica de los Estados Unidos 

a nivel mundial y sobre todo frente a Latinoamérica. En este escenario, la ayuda económica: 

sea bilateral o multinacional (FMI, BM y otros) viene estrictamente condicionada a la 

implementación de detemnnadas políticas de ajustes estructural. 

La política de ajuste estructural, como proceso, supone la aplicación de medidas permanentes 

y constantes definidas claramente por etapas: 

La primera fase consistió en la aplicación de políticas económicas dirigidas a parar la espiral 

hiperinflacionaria. la  segunda fase generó condiciones para la estabilidad gracias a políticas 

severas de austeridad a nivel salarial, la tercera fase significó los procesos de capitalización, 

la cuarta fase supuso la privatización del sistema de seguridad social a largo plazo 

(pensiones) que fueron transferidas a las AFRs„ 

Resta solo preguntarse, cuál la quinta fase?. La lógica racional señala, que dicha fase 

consiste en la inevitable privatización del sistema de seguridad social a corto plazo (salud), 

come antesala al despegue económico. Empero para ello, deben antes generarse ciertas 

condiciones que justifiquen la medida. 

Esta investigación, en la modalidad de tésis, pretende precisamente demostrar que ciertas 

disposiciones legales, en definitiva, persiguen ese objetivo. 
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CAPITULO 111 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

3.1 	Concepto y definiciones de Seguridad Social 

3.1.1 Seguros Sociales. 

Los seguros sociales son un conjunto de medidas destinadas a la protección de los 

trabr.adores en las contingencias de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte 

M., I.V.M. y R.P), además de riesgos profesionales por enfermedad y accidentes 

ocupacionales. 

Su campo de aplicación se halla delimitada a los trabajadores por cuenta ajena (relación de 

dependencia), los riesgos que cubre alcanzan a determinadas contingencias (E.M., ',V.M. y 

R.P.), su financiamiento se basa en técnicas del seguro privado contributivo y su 

administración descentralizada del poder ejecutivo, se desarrolla bajo el sistema de entes 

gestores con representación antes tripartita (estatal, laboral y patronal), actualmente bipartita 

(laboral y patronal)_ 

tina de las principales características de los seguros sociales es que necesariamente son 

OH i gat ori os. 

3.1.2 Seguridad Social. 

Es todo un sistema protectivo, mas avanzado que el seguro social, pues su campo de 

aplicación alcanza a toda la población, y su cobertura protectiva es enteramente de carácter 

social protegiendo al ciudadano contra todas sus necesidades, constituyéndose en la práctica 
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parte integral de las Políticas Sociales del Estado, a diferencia del seguro social que sólo 

protege al trabajador. 

La seguridad social, a través de sus instrumentos: los seguros sociales y la asistencia pública, 

tienen la finalidad de proteger la salud del capital humano del país con medidas preventivas, 

reparadoras y de rehabilitación, así como la concesión de los medios necesarios para el 

mejoramiento de las condiciones de vida de todo el grupo familiar. 

En la práctica la seguridad social no se da, debido a su alto costo que significaría, y las 

dificultades administrativas que supondrían el servicio. 

Consecuentemente, existen varias definiciones sobre seguridad social, así tenemos: "... La 

seguridad social en cuanto al hombre, es un derecho; en cuanto al Estado es una política; en 

cuanto a la ciencia jurídica es una disciplina; en cuanto a la sociedad, es un factor de 

solidí vida& en cuanto ala administración es un servicio público; en cuanto al desarrollo, es 

un factor integrante de la política general; en cuanto a la economía, es un factor de 

redistribución de la riqueza_." 

Al respecto corresponde explicar que la definición desde el punto de vista de la economía que 

formula Carlos Madi_ se refiere al modelo aplicado en Inglaterra denominado "Modelo no 

Contributivo", puesto que el régimen económico financiero que adopta dicho modelo se basa 

en el sistema de financiamiento de los "Impuestos". Este mecanismo sí permite una 

redistribución equitativa de los ingresos nacionales. Sin embargo esta definición no puede ser 

aplicada a los modelos latinoamericanos; puesto que éstos fueron copiados del modelo 

Alemán, denominado "Modelo Contributivo", en razón a que su sistema de financiamiento se 

basa en el aporte tripartito donde solamente participan el Estado. las Empresas y los 

Trabajadores con relación de dependencia, quedando exentos los sectores poblaciones 

independientes como gremiales, campesinos, artesanos y otros, perforando el principio de 

universalidad. 

Marti Bufill, Carlos 
DERECHO DF LA SEGURIDAD SOCIAL 
Ed. España — Barcelona 1970 
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Otra de las definiciones importantes es: E.. desde la perspectiva jurídica, la seguridad social 

es el instrumento estatal específico protector de necesidades sociales, individuales y 

colectivas, a cuya protección preventiva reparadora y recuperadora, tienen derecho los 

individuos, en la extensión, límites y condiciones que las normas dispongan, según permite 

su organización financiera..." 2  

3.2 	Evolución histórica. 

El término seguridad social se utiliza por primera vez el 14 de agosto de 1936, cuando el 

presidente de los Estados Unidos (Roosevelt) promulga la Social Securiti Act, como reacción 

del sistema económico a la grave crisis de 1929, cuyos fundamentos fueron establecidos por 

Otto Von Bismark y posteriormente por William Beverdige en Inglaterra, en plena primera 

guerra mundial. 

Cabe recalcar que el modelo alemán se caracteriza por su sistema de financiamiento 

contributivo (aporte estatal, aporte, patronal y aporte laboral), mientras que el modelo inglés 

adopta un sistema de financiamiento no contributivo — impuestos. 

Consiguientemente Beverdige, encargado por el gobierno Inglés para reformar los sistemas 

de previsión existentes, realiza un diagnóstico de éstos y determina que la colectividad debe 

vencer cinco grandes males como son la indigencia, las enfermedades, la ignorancia, la 

suciedad y la ociosidad; para afirmar su bienestar el mismo debe ser abordado a través de un 

plan integral, pues "es tiempo de revoluciones y no de remiendos" y precisamente sienta la 

premisa de la liberación de la necesidad mediante una adecuada y justa redistribución de la 

renta (ingresos nacionales). El nuevo sistema, al referirse a Alcanza Pastor, " no puede 

reducirse a un mero conjunto de seguros sociales, sino que junto a ellos tiene cabida la 

Almanza Pastor, José Manuel 
DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
1983 



asistencia pública nacional, el servicio de salud, la ayuda familiar, y los seguros voluntarios; 

en otros términos se monta todo un sistema organizado de prestaciones de seguridad social, 

con basamento en los principios de universalidad y solidaridad nacionales como un derecho, 

sin obligación para cl beneficiario. 

En definitiva, la seguridad social se caracteriza por: 

a) 	Su campo de aplicación de personas protegidas abarca a toda la población del país, 

sin discriminación alguna, o sea que comprende a nacionales como a extranjeros. 

bl 	Su campo de aplicación a cubrir es el de todos los riesgos y contingencias. 

FI financiamiento de la seguridad social será efectuado a través de cotizaciones 

globales de los trabajadores, las contribuciones del estado y los aportes patronales, o 

en el mejor de los casos vía impuestos, 

d) 	I a administración sera direciamen e efectuada por el Estado (Ministerio de Seguridad 

Social). 

Por lo lanto, la seguridad social absorve a los seguros sociales, en razón de la amplitud de sus 

objetivos, pues ésta al lado de sus medidas protectivas persigue impulsar el desarrollo 

económico y social de los sectores mas deprimidos_ 

3.3. 	Principios de la seguridad social. 

Los principios de la seguridad social constituyen las directrices que inspiran directa o 

indirectamente una norma de acción, o dicho de otro modo son ideas rectoras, centrales, 

fundamentales e informadoras. llamados también principios filosóficos o doctrinales. Entre 

los más importantes se tienen: 
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3.3.1 	Principio de universalidad 

El principio de universalidad se subdivide en: 

a) universalidad en el campo de aplicación de personas protegidas.- 

Tiende a la protección de la población en general, sin interesar si está empleada o no 

(por cuenta propia o ajena); no distingue entre hombres o mujeres, nacionales o 

extranjeros, católicos o protestantes. Su ámbito alcanza a todas las personas y sus 

familias que habitan un territorio y no se halla condicionada a que contribuya o no al 

sistema de seguridad social. En definitiva, debe protegerse a toda la población de un 

país_ 

b) Universalidad en los riesgos cubiertos.- 

Se refiere a que la mayor parte de los infortunios, contingencias o necesidades, deben 

hallarse protegidas por mecanismos no solamente reparadores, sino también 

preventivos y/o en su caso recuperadores o rehabilitadores. Para cuyo efecto se 

utilizan los mecanismos: asistencia social y seguros sociales. 

Las contingencias o necesidades básicas a cubrir son: alimentación, vestimenta, 

habitación y naturalmente salud, además de educación y formación cultural. 

La asistencia social es un instrumento reparador de necesidades básicas, mediante 

servicios públicos del Estado y con financiamiento del tesoro general de la nación; 

mientras que el seguro social como parte integrante de la seguridad social, cuenta con 

recursos propios dentro de su misión de proteger mediante prestaciones a sus 

asegurados frente a los riesgos y contingencias expuestos como la enfermedad, 

maternidad, riesgos profesionales, invalidez, vejez y muerte. 
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3.3.2 Principio de solidaridad 

La solidaridad es una de los principios fundamentales de la seguridad social, en realidad se 

constituye en "su razón de ser", pues se expresa de dos maneras: a través de la solidaridad 

económica y de la solidaridad social. 

Mediante la solidaridad económica, la sociedad asume la responsabilidad del sustento de un 

régimen de seguridad social que alcance a todos los que necesitan protección frente a 

necesidades, expresándose este principio mediante la contribución mayor de quienes perciben 

mayores ingresos con relación a las contribuciones cuantitativamente menores de aquellos 

que a su vez cuentan con menores ingresos, o en su caso los seguros sociales se financiaran 

con recursos del estado que proviene de recaudaciones impositivas. 

En cuanto ala solidaridad social, se opera un encuentro generacional entre las generaciones 

jóvenes (económicamente activas) co'] aquellas que no los son (niños, minusválidos, etc.) o 

aquellas que han dejado de serlo (ancianos, jubilados o rentistas), e inclusive generaciones 

vivientes a favor de fallecidos, o también las personas sanas por los enfermos. 

3.3.3 Principio de unidad en los riesgos.- 

La seguridad social es un sistema destinado a proteger a las personas en caso de infortunios, 

contingencias y necesidades, a cuya cobertura están destinadas las prestaciones, de tal manera 

que para cada uno de los infortunios, contingencias o necesidades existen un instrumento o 

prestación para remediarlo_ 

Como ejemplo: ante el riesgo profesional, se tiene las prestaciones sanitarias 

correspondientes y paralelamente se cuenta con prestaciones de carácter económico, mientras 

dure la incapacidad. Pero cuando la incapacidad persiste por tiempo definido o indefinido, 

entonces se brinda la prestación renta en función al grado calificado de incapacidad. 
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En otros términos, cuando una prestación ha cumplido con su cometido inicial y aún el riego 

no fue reparado totalmente, entonces se abre otra prestación. 

3.3.4 Principio de igualdad y proporcionalidad.- 

Rige el principio de igualdad en cuanto todos los sujetos protegidos deberán tener igualdad de 

trato en los servicios de la seguridad social (especialmente en prestaciones sanitarias), pues 

no puede haber discriminación en función de las contribuciones o aportes que pueden haber 

efectuado: el gerente de una empresa recibirá el mismo tratamiento médico u hospitalario que 

al mas humilde de sus trabajadores. 

En tanto que el principio de proporcionalidad se refiere a que las contribuciones o los aportes 

que hacen los asegurados o protegidos tendrán la misma proporcionalidad porcentual en 

función de sus ingresos, sin importar la magnitud de las mismas. 

3.3.5 Principio de oportunidad.- 

"..1 as prestaciones deben ser oportunas, para actuar en el momento en que hacen falta... 

En efecto, las prestaciones no cumplirán su cometido si son servidas con demora como 

usualmente ocurre; una prestación sanitaria deberá ser otorgada por el estado en cuanto sea 

requerida por el sujeto protegido o asegurado; el pago debe ser inmediato en gastos de 

funerales; la cancelación de rentas también serán oportunas mensualmente. 

3.3.6 Principio de unidad de gestión - 

Marti Sutil], Carlos 
DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
FA. España—Barcelona 1970 
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Con el objetivo de no duplicar recursos económicos, humanos y materiales en la 

administración de la seguridad social se consideró conveniente la vigencia de una sola 

institución nacional (ente gestor) encargada de la atención de los sujetos protegidos; 

pensando que por efecto de la atención a numerosos asegurados los costos de las 

prestaciones serían menores (basado en el principio de Economías de Escala). 

3.3.7 Principio de Internacionalidad - 

La seguridad social no cumpliría sus objetivos si se reduce a un determinado territorio 

nacional: sus principios universalistas imponen su vigencia más allá de las fronteras, puesto 

que se trata de un derecho del hombre donde éste se encuentre. 

. La migración laboral en el mundo actual obliga a la necesidad de contar con instrumentos 

que garanticen el reconocimiento de los derechos de los trabajadores y las personas mismas, 

en cualquier lugar del mundo sin considerar su nacionalidad. 

Por ello se deduce que un sistema completo de seguridad social no solo debe limitarse a 

prestar servicios contra las contingencias ya mencionadas; sino que debe buscar la ocupación 

de la mano de obra de la población, a través de una política del pleno empleo. 

3.4 	Prestaciones.- 

La prestación es un instrumento idóneo que la disposición legal establece para reparar o 

remediar contingencias de carácter social que pueden manifestarase en un conjunto de 

necesidades que van desde la pérdida de la salud por riesgos comunes, los accidentes de 

trabajo, enfermedades profesionales y pérdida de la seguridad económica por causas diversas. 

Es decir, las prestaciones constituyen una respuesta a los infortunios, contingencias y/o 

necesidades que segnn la Organización Internacional del Trabajo (al T.) son las siguientes: 
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a) Contingencias sociales fisicas.- 

La Enfermedad, Invalidez, Vejez, Maternidad, Accidente y Muerte. 

b) Contingencias sociales económicas.- 

Desocupación involuntaria, Jubilación y Asignaciones familiares. 

Por consiguiente, la preservación de la salud es uno de los pilares principales en que se 

asienta la seguridad social, por lo que para su cuidado y conservación se tienen tres 

mecanismos: la acción preventiva, curativa y rehabilitadora. 

Para la Organización Mundial de la Salud (O.M.S.), la salud es el estado de completo 

bienestar fisico, mental y social.  

3.4.1 	Prestaciones sanitarias.- 

Las prestaciones sanitarias por enfermedad son: 

a) 	Prestaciones sanitarias preventivas.- 

El estado vía asistencia pública desanolla campañas preventivas de vacunación con el 

objetivo de reducir los índices de morbilidad y mortalidad infantil. 

En la seguridad social, con población menor que la atendida por la asistencia pública, la 

medicina preventiva es muy importante, ya que la ejecución de programas específicos para 

los asegurados puede prevenir afecciones a su población asegurada que en definitiva se 

traducirá en la reducción del costo del seguro de enfermedad. La medicina social, puede 

obligar la asistencia de sus asegurados a los planes de medicina preventiva o respetando la 

libertad de los mismos motivando mediante incentivos a la asistencia anual de exámenes 
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médicos generales o especializados que pueden dar lugar a un diagnóstico precoz de una 

enfennedad que puede controlarse en sus inicios; el control médico prenatal de la mujer 

embarazada, el control odontológico, catastros pulmonares, vacunaciones contra epidemias y 

otras acciones que pueden prevenir graves efectos posteriores como ocasionar estados de 

invalidez irreversibles. 

b) 	Prestaciones sanitarias curativas - 

Las prestaciones sanitarias por enfermedad son atendidas por un conjunto de medidas tales 

corno la medicina general, especializada, hospitalaria, servicios auxiliares de diagnóstico y la 

provisión de medicamento& 

La medicina general está establecida en todos los centros asistenciales de la seguridad social 

y es la primera instancia a la que acude un paciente, que después de verificado sus estado 

puede ser derivado a la especialidad que corresponda o en su caso disponerse su internación. 

Naturalmente, la provisión de medicamentos por parte de la seguridad social ocupa un lugar 

muy importante en las prestaciones para la curación del paciente asegurado. 

La atención médica está destinada a todos los casos en que por enfermedad común, accidente 

de trabajo o enfermedad profesional sea requerida, estos últimos dentro del seguro de riesgos 

profesionales a corto plazo. 

Como estas prestaciones no pueden ser otorgadas de manera indefinida, en razón de su 

naturaleza reparadora, se determina periodos fijos de duración para el otorgamiento de dichas 

prestaciones que alcanzan conforme lo recomienda la norma mínima de la seguridad social 

a: 26 semanas de duración, susceptibles de prorrogarse por otras 26 semanas cuando existan 

fundadas razones para obtener el restablecimiento total de la salud del asegurado, calificado 

por una junta multidisciplinaria de carácter médico administrativo (Comisión de 

prestaciones). 

Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.) 
CONVENIO No 102 - NORMA MINIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Ginebra (Suiza) — 28.06.52 



La maternidad es igualmente objeto de atención por parte del sistema de seguridad social, que 

obliga a la madre a sujetarse a controles periódicos pre y post natales, además de prestarse 

atención médica especializada en el alumbramiento y la pediátrica para el recién nacido, 

dentro de periodos entre seis semanas antes y seis semanas después del parto en el caso de la 

madre, y durante tres meses o periodo que el médico considere para el recién nacido. Tales 

prestaciones se otorgan en centros médicos del seguro social. 

Por último, existe el sistema de reembolso, mediante el cual el asegurado puede adquirir el 

servicio en otra entidad, inclusive privada, a su costa y demandar el reembolso en su entidad 

aseguradora, siempre que hubiera sido autorizado por la entidad aseguradora a la que 

pertenece. Lo mismo sucede con la provisión de medicamentos o la utilización de servicios 

auxiliares de diagnóstica 

e) 	Prestaciones sanitarias rehabilitadoras o recuperadoras - 

El prevenir y reparar no serían suficientes en las contingencias sociales, especialmente 

generadas por el riesgo en el trabajo, cuando no de enfermedades o accidentes comunes. La 

seguridad social ha creado centros médicos especializados para la rehabilitación de personas 

inutilizadas (rehabilitaciones con prótesis). El beneficio que se obtiene del otorgamiento de 

estas prestaciones es que las personas inutilizadas pueden recuperar su capacidad de percibir 

ingresos a través de su ubicación en lugares adecuados de la actividad laboral, volviendo a 

ser útiles a su familia y a la sociedad. 

3.4.2 Consideraciones sobre prestaciones económicas.- 

Cuando un asegurado se enfrenta a contingencias como la enfermedad, el riesgo profesional o 

finalmente la muerte, repercute de manera dramática para su familia, que no solamente pierde 

a una de sus mas importantes componentes, sino que también la fuente — quizá la única — de 

ingresos económicos al hogar. 



La estabilidad económica alcanzada dentro de la actividad laboral, de pronto se desmorona al 

acaecimiento de una enfermedad, un estado de invalidez, la confrontación de un riesgo 

profesional o finalmente b vejez, ni que decir del desempleo involuntario_ 

Frente a ese panorama, la seguridad social, brinda prestaciones económicas para aliviar o 

remediar la situación del asegurado y de su familia, que les permitan sortear los infortunios, 

contingencias o necesidades. 

3.4.3 Prestaciones económicas.- 

Las prestaciones económicas dependen de la amplitud del campo de aplicación de riesgos 

cubiertos y naturalmente de cuanto pennita su organización financiera. 

I a primera de las prestaciones a cubrirse es por incapacidad ientparal, ya sea por enfermedad 

o accidente laboral, que provendrá del seguro de enfermedad a través de un subsidio de 

carácter económico que tiende a suplir el salario de manera temporal, y será cancelado hasta 

que el asegurado puede retornar a su actividad laboral. 

Sucede lo mismo con el subsidio que se reconoce en el caso de maternidad a la madre 

trabajadora 

En tanto que por Invalidez, no generada por enfermedad o accidente laboral, se le asigna una 

renta temporal condicionada a exámenes médicos que pueden determinar sus suspención y su 

retorno a su actividad laboral. 
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La Vejez también es sujeta de estas prestaciones, puesto que se otorga una renta mensual, 

condicionada a un número de cotizaciones antes 180 cotizaciones mensuales, (ahora 300 

cotizaciones)5, yen función a la edad (antes 55 años, ahora 65 años). 

El seguro por causa de muerte genera un reconocimiento de rentas de orden periódico para 

la viuda y para losa hijos (denominado Derecho Habientes), hasta el cumplimiento de la 

mayoría de edad de los hijos. 

Con el propósito de mejorar los niveles de rentas básicas (60 % del ultimo salario promedio), 

se crearon los regímenes de rentas complementarias (40 % del ultimo salario promedio), 

significando que en el anterior sistema se podía acceder a un 100% de renta respecto al 

ultimo salario. 

3.4.4 Prestaciones de asignaciones familiares - 

Otro de los instrumentos con que cuenta la seguridad social son las prestaciones de 

asignaciones familiares, con exámenes periódicos, distribución de productos lácteos por 

maternidad (prenatal y postnatal), y los subsidios de natalidad como un premio por cada hijo 

que nace. 

Estos programas de ayuda familiar, dependerán naturalmente de la política de seguridad 

social que implementan las naciones. 

3.5 	Financiación de la Seguridad Social. 

3.5.1 	Fuentes de financiación 

5 	Ley 1732 de 29.11.96 
LEY DE PENSIONES 
Nuevo modelo de seguridad social privado con capitalización individual. 
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Desde los seguros sociales hasta la seguridad social, el tema del financiamiento es el mas 

controversial, por los resultados obtenidos en distintos países, aplicando formulas 

relacionadas con las cotizaciones o con los impuestos. 

Una de las fuentes más importantes que tiene la seguridad social, es aquella que se encuentra 

ligada plenamente con el mercado laboral (o tesis laboral), es la "cotización o aporte" que 

realizan los trabajadores, los empleadores y eventualmente el Estado, todos en función del 

salario del trabajador. Este modelo fue aplicado por primera vez en Alemania en 1889 por 

Otto Von Bismark. 

La otra fuente de mayor significación es aquella que proviene de los impuestos. Modelo que 

fue aplicado por primera vez en Inglaterra, por Beverdige 

Una tercera fuente es "la mixta cuyo financiamiento proviene de los aportes y los 

impuestos. 

3.5.2 Sistemas de financiamiento 

Los recursos que financian la seguridad social, independientemente de origen de su 

procedencia, constituyen grandes capitales sujetos a sistemas de capitalización financiera, 

sobre todo aquellos que sustentan los regímenes a largo plazo; en cambio los recursos 

destinados a financiar los regímenes de corto plazo (E.M. y R.P.) se hallan sujetos al sistema 

de Reparto Simple, en virtud a que el compromiso del gasto es inmediato. 

* Considerando que el presente trabajo se circunscribe en el análisis de los seguros de corto 

plazo, el mismo que adopta un régimen económico financiero de reparto simple, entonces por 

metodología no será necesario efectuar un estudio del régimen financiero perteneciente a los 

seguros de largo plazo, que adopta sistemas de capitalización individual y colectiva. 
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3.5.2.1 Sistema de Reparto Simple.- 

Cuando el sistema programa la recepción y el gasto de los recursos en un período de tiempo 

determinado, periodo que generalmente es un añ,. este sistema no es mas que un simple 

reparto. Los regímenes de corto plazo — salud (E.M. y R.P.) aplican éste sistema de 

financiamiento, en el entendido de que el gasto coincide con el ingeso de las cotizaciones o 

aportes que mensualmente se perciben, no genera excedentes. 

3.5.2.2 Sistema de capitalización 

De Aplicación general en los regímenes de largo plazo (I.V.M. y R.P.), consiste en la 

acumulación e inversión de recursos financieros, buscando una rentabilidad (generalmente 

fue siempre la tasa bancaria) que permitan garantizar el gasto futuro en el pago de rentas. 

* Se reitera que no se liará un estudio detallado sobre los sistemas de capitalización debido a 

que el tema de investigación se limita a los seguros de corto plazo. 

3.6. 	Organismos internacionales en seguridad social 

3.6.1 Organización Internacional del Trabajo (0.I.T) 

El 28 de junio de 1919 se firma el Tratado de Versalles, por el que se pone fm a la primera 

guerra mundial, asimismo se crea la Liga de las Naciones (precedente ala ONU), cuyo brazo 

ejecutor de una política mundial de justicia social fue la Organización Internacional del 

Trabajo (O.I.T.), que fue creada con el mencionado tratado. 

La 0.I.T desde sus inicios tenía los objetivos de: velar por la reglamentación de las horas de 

trabajo, la fijación del tiempo de duración mínimo de un trabajo de una semana, las 

condiciones del reclutamiento de la mano de obra, la previsión de la desocupación, la garantía 

de un salario que asegure condiciones adecuadas de existencia, la protección de los obreros 
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contra enfermedades generales o profesionales y los accidentes que resulten del trabajo, la 

protección de los niños, los jóvenes y de las mujeres, las pensiones acordadas ala vejez, a los 

inválidos, entre los mas importantes. 

No obstante la desaparición de la Liga de las Naciones, la O.I.T. mantuvo sus actividades 

afirmando los avances reivindicativos de los trabajadores y logró que los países no 

consideraran al trabajo como una mercancía y que reconozcan a los trabajadores sus 

derechos como personas humanas. 

3.6.2 La Asociación Internacional de la Seguridad Social 

Fundada en 1927, la Asociación Internacional de la seguridad Social (A.LS.S.) tiene por 

objetivos la defensa, la promoción y el desarrollo de la seguridad social en todo el mundo. 

La A.I.S.S. es una organización universal que agrupa instituciones oficiales encargadas de la 

gestión de la seguridad social. Mantiene relaciones privilegiadas con la O.I.T. y goza del 

estatuto consultivo ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

La Asociación realiza tres tipos de actividades: 

3.6.2.1 Actividades Técnicas 

Que se confian a Comisiones Técnicas Permanentes y permiten examinar desde una 

perspectiva mundial problemas propios de cada rama de la seguridad social (enfermedad, 

maternidad, vejez, invalidez, sobrevivencia, riesgos profesionales, desempleo, cargas 

familiares) o comunes a todas las ramas (por ejemplo actuarial y estadístico, organización y 

métodos, aspectos jurídicos). 

3.6.2.2 Actividades regionales 
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En América, Africa, Asia, Europa y otros, se organizan conferencias, foros, seminarios 

regionales y otras reuniones técnicas, asi como cursos de formación y especialización de 

personal intermedio de organizaciones miembros_ 

3.6.2.3 Actividades de investigación y documentación 

Que permiten analizar la evolución y las tendencias en el ámbito de la seguridad social 

internacional, y determinar perspectivas futuras sobre la base de las mismas. Entre otras 

comprenden la organización de reuniones de investigación, estudios y encuestas, asi como la 

recopilación y difusión de información técnica. 

3.6.3 La Organización Iberoamericana de seguridad Social (O.I.S.S.) 

Fundada por Carlos Marti Bufill en 1950, con estatutos aprobados en diciembre de 1995, que 

definen ala O.I.S.S. como un organismo internacional técnico y especializado, que tiene por 

finalidad promover el bienestar económico y social de los países iberoamericanos y de todos 

aquellos que se vinculan por los idiomas español y portugués, mediante la coordinación, 

intercambio y aprovechamiento de sus experiencias mutuas en seguridad social, siendo sus 

funciones: Promover cuantas acciones relacionadas al objetivo de lograr progresivamente la 

universalización de la seguridad social en su ámbito de acción; Colaborar en el desarrollo de 

los sistemas de seguridad social, prestando el asesoramiento y la ayuda técnica necesarias a 

sus miembros, Actuar como órgano permanente de información y coordinación de 

experiencias; Desarrollar y promover el estudio, la investigación y el perfeccionamiento de 

los sistemas de seguridad social; Capacitar al personal que desarrolla funciones en las 

instituciones de seguridad social; intercambiar experiencias entre países miembros; Promover 

la adopción de normas internacionales de seguridad social que faciliten la coordinación entre 

los sistemas y favorezcan la internacionalización del derecho de la seguridad social. 
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3.6.4 La Conferencia Interamericana de seguridad social (C.LS.S.) 

Se reunió por primera vez en Santiago de Chile en 1942 con el principal objetivo de 

desarrollar actividades de promoción de la seguridad social en el ámbito de la América 

Latina. especialmente en la capacitación, formación y especialización de recursos humanos 

de instituciones miembro. 

Sus objetivos y demás fines son análogos a los desarrollados por los organismos 

internacionales a los que antes se hizo referencia.  
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CAPITULO IV 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN BOLIVIA 

4.1 	Antecedentes 

Durante el periodo pre código de seguridad social boliviano, se suscitaron una serie de 

acontecimientos sociales que obligaron a la promulgación de algunas disposiciones legales 

con el objetivo de favorecer a los trabajadores. 

El 11 de diciembre de 1921 se estableció un régimen de retiro de los trabajadores de 

la enseñanza, en este mismo año se crea .1a Caja de Jubilaciones, Pensiones y 

Montepíos para el ramo judicial. 

El 25 de enero (le 1924, se crea el Ahorro Obrero Obligatorio. 

11 7 de diciembre de 1926 se dicta la Ley de Jubilaciones Bancarias. 

El 2 de diciembre de 1942 se establece el seguro social obligatorio contra accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales_ 

El 11 de octubre de 1951 se instituye el seguro social obligatorio, fundamentándose 

en el principio de responsabilidad social yen la tesis laboral del seguro. 

4.2 	El Código de Seguridad Social en Bolivia 

Desde 1940, bastantes comisiones hicieron trabajos técnicos en el país, con la posibilidad de 

implementar un sistema de seguridad social en Bolivia. Dichos trabajos desembocaron en la 

promulgación de la Ley del Código de Seguridad Social el 14 de diciembre de 1956. Codigo 

que fue producto del trabajo de técnicos nacionales a la cabeza de Louis de Baptista, y Carlos 

Marti Bufill (técnicos de la O.I.T.). 
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El Código de Seguridad Social Boliviano, dividido en los regímenes de seguro Social 

Obligatorio y Complementario Facultativo para Invalidez, Vejez y Muerte, se funda en los 

principios de solidaridad económica y social, universalidad en su campo de aplicación de 

contingencias cubiertas y de personas protegidas, unidad legislativa y de gestión. 

Dicho Código se constituye en: ",.. un conjunto de normas que tiende a proteger la salud del 

capital humano del país, la continuidad de los medios de subsistencia, la aplicación de 

medidas adecuadas para la rehabilitación de las personas inutilizadas y la concesión de los 

medios necesarios para el mejoramiento de las condiciones de vida del grupo familiar, 

incluida la vivienda de interés social..." 

Por ello, en el Código se consignan ocho de las nueve contingencias recomendadas por el 

Convenio 102 de la O.I.T., relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social: Enfermedad, 

Maternidad, Riesgos Profesionales, Invalidez, Vejez, Muerte, Asignaciones Familiares y 

Vivienda de interés Social. 

• Si Bien el Código de Seguridad Social fue concebido como un ambicioso instrumento 

de prolección integral de la población nacional, sin embargo en la práctica sus 

principios fueron aplicados parcialmente al resquebrajarse la solidaridad económica 

y social por la adopción de la denominada "tesis laboral-  que limitó el principio de 

universalidad, en el campo de aplicación, únicamente los trabajadores asalariados 

podían acceder al sistema, quedando excluidos los trabajadores por cuenta propia. 

• Otros principios de Código como la unidad legislativa y la unidad de gestión fueron 

también parcialmente aplicados al fusionarse a la Caja Nacional de Seguridad Social 

solo algunos de los entes gestores vigentes a la promulgación del código, y no otras 

Cajas sectoriales que lograron mantenerse con autonomía administrativa y técnica 

(ferroviarios, petroleros, bancarios, etc.). 

Sussy Saavedra de Blomberk 
CODIGO DE SEGURIDAD SOCIAL: Titulo I, Capitulo I, Art. Iro 
Ed. Epsilon — La Paz, Bolivia, 1993 

_3 - 



4.3. 	El Código de Seguridad Social y su economía en Bolivia 

La historia de la seguridad social boliviana obliga por metodología a subdividir el análisis en 

función de hechos históricos importantes: de 1956 promulgación del CRS.; 1959 

Promulgación del Reglamento de Seguridad Social; 1972 Ira reforma estructural al Sistema 

de seguridad social denominada: de racionalización; 1987 2da. Reforma estructural del 

sistema: disgregación en la administración de regímenes de Coito y Largo Plazo; 1996 

promulgación de la Ley de Pensiones, Seguro Nacional de Vejez, y Seguro Nacional de 

Maternidad y Niñez. 

Asimismo, el análisis será de carácter critico, como variable dependiente de la economía 

nacional boliviana, e identificará claramente el grado de dependencia de la seguridad social 

en sus sistemas más importantes: Administración o gestión, Campo de aplicación, y 

Financiamiento. 

4.3.1 Periodo: 1956 a 1972 

El 14 de diciembre de 1956 se promulga el Código de Seguridad Social Boliviano, el mismo 

que es definido por el sistema económico vigente que genera un particular modelo de 

segmidad social en Bolivia_ 

El modelo de seguridad social planteado por el Código de Seguridad Social se basa en el 

modelo contributivo Alemán, diseñado por Otto Von Bismark. Y no así del modelo inglés 

elaborado por Beverdige que basa su sistema de financiamiento en los impuestos. 

Aquí corresponde plantear los primeros cuestionamientos 

En Bolivia (1956) después de la 2da. Guerra mundial, se desarrollaba una política económica 

denominada de desarrollo hacia adentro con sustitución de importaciones. Como contraparte 
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a las políticas económicas de desarrollo hacia afuera aplicado por países desarrollados, en el 

marco de un modelo económico de liberalismo clásico. 

Bien, en dicha coyuntura mundial existían 2 modelos de seguridad social: uno el contributivo 

(con restricciones de relación obrero patronal) y otro el no contributivo (basado en impuestos 

y prestaciones verdaderamente universal). Entonces, porqué en Bolivia se impone el modelo 

contributivo?. Sencillamente porque en Bolivia la intención nunca fue el de contar con un 

sistema de seguridad social que favorezca o proteja a toda la población nacional. 

4.3.1.1 Sistema de Administración 

Se establece en el Código las entidades o instituciones que tendrán a su cargo la 

administración de los beneficios o prestaciones de la seguridad social, así se determina que 

los entes gestores son: 

I ,a Caja Nacional de Seguridad Social 

La Caja de Seguro Social de los Trabajadores Ferroviarios, Aéreos y R.A. 

La Caja de Seguro Social Militar 

Se establece además la estructura orgánica institucional, conformada por: 

Consejo de Administración 

Consejo Ejecutivo 

Gerencia General y Gerencia Técnica 

Administraciones Regionales 

Todas las prestaciones tanto del seguro social obligatorio como de las asignaciones 

familiares, correspondían al poder ejecutivo por medio del entonces denominado Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social, el mismo que tenía las funciones de tuición, orientación, 

supervisión y coordinación, mediante su Dirección Nacional de Seguridad Social 
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4.3.12 Sistema de Campo de Aplicación 

El C.S.S. define y determina su sistema de campo de aplicación como: "...obligatorio, para 

todas las personas nacionales o extranjeras, de ambos sexos, que trabajan en el territorio de la 

República y prestan servicio remunerado por otra persona natural o jurídica, mediante 

designación, contrato de trabajo o contrato de aprendizaje, sean estos de carácter privado o 

público, expresos o presuntos..." 2. 

Consecuentemente, se exceptuaba de la sujeción al Código a: 

La población de gremiales, artesanos, campesinos, trabajadores independientes y 

desocupados. 

Los que ejecutan trabajos ocasionales o eventuales por periodos inferiores a un mes. 

4.3.1.3 Sistema de Financiamiento 

El sistema financiero establecido por el Código se sustenta fundamentalmente en el principio 

de solidaridad, determinándose para los seguros de corto y largo plazo (E. M. - I.V.M. y 

R.P.) se aplique el Sistema de Reparto Simple para el primero y un Sistema de Capitalización 

Colectiva con Prima Escalonada para el segundo. 

El siguiente cuadro muestra la estructura de ingresos financieros al sistema de seguridad 

social definidos por el C.S.S. 

Sussy Saavedra de Blomberk 
CODIGO DE SEGIMIDAD SOCIAL Titulo I, Capitulo II, art. 6to. 
Ed. Epsilon — La Paz, Bolivia, 1993 



P 

L 

ESTRUCTURA DE APORTES 

AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

(en %) 

1956 - 1972 

Cuadro No. 1 

PORTE E.M. I.V.M. 1 AS1G.FAM. 

COTIZAC. 

TOTAL 

ATRONAl. (*) (*) 13% 34% 

ABORAL : Activos 

Pasivos 

2 .5% 

5 % 

5% 7.5% 

STATAI, 

MALES - NETO 

1 A 5% 

46.5% 

ICaln propia 

II C.S.S. no especifica que lasas corresponden a los re menos do E.M. y 

I.V.M respectivamente 

El Cuadro No. 1 muestra que las cotizaciones, o los también llamados aportes, a cargo de los 

trabajadores activos eran: 2.5% para los regímenes de enfermedad y maternidad; 5% para los 

regímenes de invalidez vejez y muerte, ambas cotizaciones se calculaban sobre el total 

ganado de salario, sin limitación alguna. 

Los trabajadores pasivos solo tenían derecho a los seguros de corto plazo (E.M.) aportando 

con el 5% de su renta percibida 



Los empleadores contribuían con el 21% sobre el monto de las planillas salariales de sus 

trabajadores, sin limitación alguna, además aportaban con el 13% para asignaciones 

familiares sobre el total de salarios sin limite. 

Consecuentemente el sistema de seguridad social, en sus inicios, contó con una tasa total de 

cotizaciones de 46.5% respecto al total de la masa salarial, de los cuales el aporte patronal 

significaba un 34%, los aportes del sector laboral y pasivo un 12%. 

Pero también el C.S.S. determinó la participación del Estado como Estado (no como 

empleador) con una tasa del 1% respecto al monto total de la masa salarial del 1 er Año, 

1.5%% para el 2do año hasta alcanzar un 5% desde el 6to. año a adelante. 

Los cuadros siguientes señalan la estructura de gastos de administración y la estructura de 

inversiones de las reservas pertenecientes al seguro de largo plazo: 

ESTRUCTURA DE CASTOS 

DE ADMINISTRACION 

1956 - 1972 

Cuadro No. 2 

OBJETO DE GASTO TASA (en %) 

Seguro Social Obligatorio 12% 

Asignaciones Familiares 8% 

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACION 20% 

FUENTE.- Elaboración propia 



ESTRUCTURA DE INVERSION 

DE RESERVAS - LARGO PLAZO 

1956 — 1972 

Cuadro No. 3 

INVERSION TASA RENTABILIDAD PLAZOS 

Construcción y equipos de establecimientos 

Asistenciales para prestaciones de E.M. 60% 

Industrias de carácter social 10% 5% anual 15 años 

Bienes raíces (acciones) 20% 8% anual 

Préstamos individuales 10% 8% anual 15 años 

TOTALES 100% 

FUENTE.- 	Elaboración propia 

Los cuadros No. 2 y No_ 3 revelan que la estructura de gastos estaba compuesta dos grandes 

rubros, por un lado los gastos de administración significaban: 12% del total de los aportes, 

para el seguro social obligatorio y 8% para asignaciones familiares; por otro lado, el CS.S. 

permitía inversiones de las reservas para potenciar el financiamiento de los seguros a largo 

plazo: 60 % para construcción y provisión de equipos para establecimientos asistenciales 

destinados a las prestaciones de enfermedad y maternidad, 10% para inversiones en industrias 

de carácter social (ambos a una rentabilidad de 5% de interés anual a 15 años plazo); 20% 

inversiones en bienes raíces, acciones o títulos valores, garantizados por el Estado 

(procurando una rentabilidad mínima del 8% anual); y el último 10% destinado a préstamos 

individuales a los asegurados (a una tasa de interés de 8% anual amortizables a un plazo 

máximo de 15 años) 

Sussy Saavedra de Blemberk 
CODIGO DE SEGURIDAD SOCIAL: Titulo IV, Cap. 1, TI, y 111 
Ed Fusilen , La Paz - Bolivia, 1993 
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El 30 de septiembre de 1959 mediante D.S. 5315 se promulga el Reglamento del Código de 

Seguridad Social, disposición legal que establece algunos ajustes y/o vacíos técnico 

administrativos y normas especificas que regulan con mayor detalle el funcionamiento del 

sistema de seguridad social. Producto de ello los sistemas analizados se caracterizaron por: 

4.3.1.4 Sistema de administración 

El Reglamento del Código de Seguridad Social establece que las instituciones encargadas de 

la administración de los diferentes seguros, serán: 

Caja Nacional de Seguridad Social 

Caja de Seguro Social de ferroviarios 

Caja de Seguro Social Militar 

Caja de Seguro Social Bancario y R.A. 

Caja de Seguro Social de Trabajadores Petroleros 

4.3.1.5 Sistema de campo de aplicación 

El R.C.S.S. reglamenta y legaliza la distribución poblaeional protegida respecto a su 

administración delegada a las diferentes Cajas o entes gestores. 

4.3.1.6 Sistema de financiamiento 

El sistema de financiamiento se mantiene corno una obligación tripartita (Estado, 

empleadores y trabajadores). el Reglamento del Código de seguridad Social define y 

establece la forma de control y sanciones, a los infractores de estas normas legales, ante la 

Contraloría general de la república, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Sala de 

Seguridad social de la Corte nacional de Trabajo. 
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4.3.2 Periodo: 1972 a 1987 

En este periodo se establece una nueva etapa en la seguridad social boliviana, debido a que el 

Plan de Estabilización Económica aplicada por el gobierno de entonces, comprende un ajuste 

estructural en el sistema de seguridad social, promulgándose así el D.L. 10173 el 28 de marzo 

de 1972, denominado: "Racionalización de la Seguridad Social". 

Dicha medida modifica substancialmente las estructuras funcionales del sistema, que hasta 

entonces se hallaba en vigencia 

Durante este periodo, en Bolivia, el Plan de Estabilización Económica aplicado significó en 

definitiva la implantación de 2 nuevos patrones de acumulación de capital: una, captación de 

recursos financieros de varias fuentes externas y empresas públicas internas, que fueron 

canalizados íntegramente a los sectores empresariales privados; y otra que se refiere a la 

reinversión de los excedentes en la ampliación del capital permitiendo una expansión y 

crecimiento importante del sector empresarial nacional. 

Como se puede advertir, el objetivo central de la política económica entonces vigente, fue le 

de fortalecer a las empresas privadas, otorgándoles bastantes facilidades en el acceso a 

créditos bancarios, y ablandamiento en las presiones tributarias (liberalización de impuestos 

en la .:nportaeiones de bienes intermedios e insumos de producción). 

Es en ese escenario en que se aplica el Plan de Racionalización de la Seguridad Social 

(D.1..10173 de 28.0332), buscando fundamentalmente, al margen de reformas 

administrativas, disminuir los aportes patronales. 

4.3.2.1 Sistema de administración 
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El Ministerio de Previsión Social y Salud Pública ejerce las funciones de planificación, 

organización, unción, coordinación y control de las instituciones de seguridad social. 

La estructura organizacional también sufrió modificaciones, debido a presiones 

principalmente dcl arca medica. I.Mt onces las ('ajas contaban con un Presidente de Directorio; 

un Directorio tripartito y paritario con representantes estatales, laborales y patronales; una 

Gerencia General; una Gerencia Técnica; y Departamentos, Divisiones y Administraciones 

Regionales. Luego se creó el Departamento Médico que el tiempo inmediato se convirtió en 

Gerencia Médica. 

4.3.2.2 Sistema de campo de aplicación 

Se establece la estratificación de la población asegurada de acuerdo a la actividad económica, 

los que serán afiliados y protegidos por distintos entes gestores. 

4.3.2.3 Sistema de financiamiento 

Las cotizaciones al sistema (en :lib.) vigentes desde el C.S.S., por efecto de la crisis 

económica (Anees de 972) suFrieron una ruede devaluación respecto al dólar 

norteamericano, reduciéndose drasticamente su poder adquisitivo. Además que dichos 

aportes se hallaban gravadas al salario básico y no así al total ganado; mas aún si en algunas 

instituciones aseguradoras existía un tope cotizable. 

Por tales razones, los aportes al sistema, por efecto del D.L. 10173, se estructuró de la 

siguiente manera: 
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ESTRUCTURA DE APORTES 

AL SISTEMA 

Cuadro No.4 

E.M.y R.P I.V.M. R.P. ASIG.FAM 

COTIZAC. 

TOTAL APORTE 

PATRONAL 8% 4% 3% 15% 

LABORAL 2% 1.5% 3.5% 

ESTATAL 1.5% 

TOTAL. APORTES 20% 

EUEEFrE- Elabo ció] propia. 

Consiguientemente, cl sistema contaba con un 20% respecto al total de masa salarial (total 

ganado Y 

4.3.3 Periodo: 1987 a 1995 

Considerando que el país, producto de una segunda crisis estructural profunda, caracterizada 

por un proceso hiperin flacionario incontrolable, ingresa a una economía libre de mercado 

(D.S. 21060). Asimismo, por efecto de tal situación se produjo también una nueva 

reestructuración en el sistema de seguridad social con la promulgación de la Ley 924 y el 

D.S. 21637. 

Dichas disposiciones legales no hacen otra cosa que disgregar la administración de los 

seguros de corto y largo plazo, con el objetivo fundamental de preparar condiciones objetivas 

y subjetivas para la transferencia de los seguros a largo plazo (I.V.M. y R.P.) a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones (A.E.Ps.), situación que se cumplió con la 

promulgación de la ley de Pensiones L- 1732 de 29.1196, ocasionando en definitiva en el 

sistema de seguridad social profundas transformaciones. 

- 42_ 



4.3.3.1 Sistema de administración 

La administración del seguro integral (C.P. y L.P.) se divide en dos: Los regímenes de I.V.M. 

- R.P. se encomienda su administración a las A.F.Ps. y los regímenes de E.M. — R.P. a las 

Cajas de Salud. 

El entonces Instituto Boliviano de Seguridad Social (I.B.S.S.) creada en 1973 como 

organismo rector de la seguridad social, con facultades técnicas de dirección, control y 

fiscalización, recibe facultades de superintendencia, 	determinando la estructura 

organizacional de los entes gestores. Con el objetivo "disque" de disminuir los efectos de la 

crisis sobre el sistema, se crea el Fondo nacional de Reservas (FONARE), entidad que al 

connotar las cotizaciones del sector público y privado, debió equilibrar la economía de las 

instituciones deficitarias. 

Considerando que en tal coyuntura, las rentas del sector pasivo se devaluaron drásticamente, 

los sectores laborales fueron creando sus Fondos Complementarios, con el objetivo de 

mejorar los niveles de prestaciones en rentas o pensiones. 

Asimismo, el régimen de Asignaciones Familiares (Prenatal, Postnatal y Natalidad), quedó 

íntegramente bajo la responsabilidad de los empleadores. 	 •

La Ley de Ministerios, modifica la estructura administrativa del Instituto Boliviano de 

Seguridad Social, creando la Secretaria Nacional de Pensiones, dependiente del Ministerio de 

Desarrollo Económico y Hacienda otorgándole tuición sobre los seguros a largo plazo. 

Mientras que los seguros de corto plazo dependen del Ministerio de Desarrollo Humano. 

L1115 de enero de 1994, mediante D.S. 23716 se disuelve el IBSS y se crea en su lugar el 
Instituto Nacional de Seguros de Salud (INASES) y el Instituto Nacional de Seguros de 
Pensiones (IN ASEP). 

- 43 - 



FA IN ASES, para cumplir con sus facultades de normar, controlar y dirigir los regímenes de 

Enfermedad, maternidad, Riesgos Profesionales a corto plazo y Asignaciones Familiares, 

asumió su propia estructura orgánica y la de todo el sistema. (ver Anexo No. 1). 

4.3.3.2 Sistema de campo de aplicación 

Por efecto de la crisis económica, las empresas públicas y privadas no pudieron cumplir con 

los aportes al sistema, generándose altos niveles de morosidad y una tendencia a disminución 

en la población protegida. 

Tal situación, obligó a que los entes gestores (Cajas de Salud) desarrollaran políticas de 

incorporación al sistema de nuevos sectores laborales creando un nuevo régimen: el 

SEGURO V01,1 [NT. \ 1210, dirigido a personas sin relación obrero patronal. 

Bajo ese régimen, se afiliaron - no por mucho tiempo - a la Caja nacional de Salud, sectores 

como la Liga Profesional del lIutbol Boliviano, b Federación Nacional de Voceadores de 

Periódicos, la Asociación de Orfebres y Relojeros y otros, alcanzando un crecimiento en la 

población protegida a 1992 de 19.82%_' 

4.3.3.3 Sistema de financiamiento 

La Ley 924 es una disposición (Ley Financial) que determina el régimen financiero del 

estado; por tanto la principal transformación dirigida a la seguridad social es en el aporte o 

cotización. 

Para los seguros a corto plazo: Enfermedad, Maternidad, Riesgos Profesionales, y 

Asignaciones Familiares, se establece una lasa de cotización de 10% sobre planilla salarial a 

5 
	

Anuario Estadistico - 1992 
Caja Nacional de Salud 
Ed. Casegural — LP 1992 
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cargo de la parte patronal. Para el régimen básico de largo plazo: Invalidez, Vejez y Muerte y 

Riesgos profesionales, una tasa de cotización del 5% como aporte patronal, 5% de aporte 

laboral, de acuerdo a la siguiente distribución: 

ESTRUCTURA DE APORTES 

PARA CORTO PLAZO 

Cuadro No. 5 

APORTES TOTAL 

Patronal 

Laboral 

Estatal 

10% 

- 

10% 

- 

~OTAL O% 

FUENTE- Elaboración propia 

ESTRUCTURA DE APORTES 

PARA LARGO PLAZO 

Cuadro No.6 

APORTE LABORAL PATRONAL TOTAL 

REGINIEN LV.M. I.V.M.R.P. 

Básico 

Complementario 

1.5% 

3.5% 

3.5% 	0.5% 

1.0% 

5.5% 

4.5% 

TOTAL 5% 3.5% 	15% 10% 

FUENTE.- Elaboración propia 

En 1990, se elimina el FON ARFl y se crea el FOPEBA (Fondo de Pensiones Básicas) entidad 

que administra todo el régimen básico de largo plazo, se incrementa el salario mínimo 
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nacional y se implanta la Renta Básica Mínima, mejorando de alguna manera las rentas 

históricas afectadas o devaluadas por la inflación. 

- 46 - 



CAPITULO V 

DIAGNOSTICO TECNICO ECONOMICO DEL SISTEMA 

ANTES DE LA PROBLEMATICA 

5.1 	Generalidades 

Desde la promulgación del Código de Seguridad Social y su Decreto Reglamentario en 

Bolivia, bajo la tesis laboral, sus principios técnico — filosóficos, su régimen financiero de 

reparto simple y de capitalización (integral), la entonces Caja Nacional de Seguridad Social, 

creada legalmente para la administración del sistema integral de seguridad social, no pudo 

desarrollar sus actividades como indicaban las disposiciones legales, debido a que por 

presiones de tipo sindical se aceptó el funcionamiento paralelo de otros entes gestores 

independientes — ajenos a la CNSS — como las Cajas Ferroviarias, la Petrolera y otros, 

perforándose de éste modo el principio de unidad de gestión. 

En 1972, por erecto de la crisis económica nacional se implementan políticas de 

estabilización (dolarización de la economía), las que indirectamente ocasionaron la elevación 

en los costos de las prestaciones.1  

Algunas grandes empresas "mineras sobre todo" se resistieron a afiliarse a la CNSS, 

consiguiendo también bajo presiones, administrar sus recursos (aportes) bajo el artificio de 

"Delegación". Es decir que los recursos financieros en calidad de aportes destinados a la 

CNSS se quedaron en tales empresas bajo el pretexto de atender particularmente sus 

necesidades de atención en salud. 

Los convenios de Delegación estipulan que, después de la conclusión de cada gestión (1 año), 

las empresas mineras deben presentar al ente gestor sus Estados Financieros, a objeto de que 

D.L. 10173 de 28.03 72 
Decreto de racionalización del sistema 
De seguridad social. 
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según estudios técnico económicos, los superávits de la administración del seguro de corto 

plazo deberán ser transferidos al ente gestor, y en el caso de que el resultado arroje déficits , 

éstos deberán ser absorvidos por las empresas_ 

Estas conciliaciones, tan importantes, nunca se realizaron, obviamente en perjuicio y 

desmedro del equilibrio económico financiero de la CNS. 

De ahí en adelante, el sistema como tal sufrió una innumerable cantidad de cambios y 

reformas, que con el objetivo de mejorar los sistemas administrativos, creación del sistema de 

Medicina familiar. uniformar las tasas de cotizaciones, y cuantías en las prestaciones 

económicas, solo lograron desvirtuar la esencia del sistema Es así, que se crearon los 

seguros sociales obligatorios complementarios, vivienda de interés social y otros. 

Al respecto es importante aclarar lo siguiente: Si bien es cierto que los seguros obligatorios 

complementarios fueron creados para mejorar las rentas de los pasivos, en la práctica sólo 

sirvic fin para favorecer a unos pocos. Puesto que al interior de las instituciones se 

practicaron políticas de favoritismos desmedidos, debido a que los trabajadores que 

estuvieron cerca de jubilarse, en sus últimos años, fueron favorecidos con incrementos 

salariales desmedidos a objeto de mejora sus promedios de renta, ocasionando un 

"desfinaneiamiento progresivo en el total en las reservas matemáticas". En definitiva, 

producto de ello fue el resultado conocido: insostenibilidad del sistema de fondos 

complementarios. 

Similar situación, se experimentó en los Fondos de Vivienda; puesto que nunca se supieron 

los destinos de los aportes por tales conceptos, tampoco hicieron aparecer viviendas. 

Posteriormente, el 15.04.87 se promulga la Ley 924 que disgrega definitivamente la 

administración de los regímenes de corto y largo plazo. Esta disposición fue reglamentada 

por el D.S. 21637, la misma que disuelve contable y legalmente a la CNSS y crea la CNS 

como entidad gestora en la administración de seguros de salud, mientras que para la 

administración de los seguros a largo plazo se crea el Fondo Nacional de Reserva 

(FON ARE). 
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5.2. 	La CNS y el sistema de seguridad social 

El cuadro No. 7 muestra que a fines de 1995 la CNS cuenta con el 82.74% del total de los 

afiliados al sistema nacional de seguridad social. Esto significa que de la población total 

asegurada al sistema de 1.724.605 personas (cotizantes y beneficiarios), 1.424.393 se hallan 

protegidas por D CNS. 

El segundo lugar en población protegida, se halla ocupada por la Caja Petrolera que cuenta 

con 4.62% de afiliados respecto al sistema. Los demás lugares corresponden a los otros entes 

gestores con menor participación en cobertura. 

El total de la población protegida se compone por población activa, población pasiva y listas 

pasivas. La población activa es cubierta en su generalidad también por la CNS, ya que de un 

total de 386.669 personas cotizantes el 80.63% son afiliados de la CNS más sus 872.515 

beneficiarios. Es decir que por cada asegurado cotizante se hallan protegidos 3 beneficiarios 

en promedio. 

La población pasiva (jubilados y rentistas) afiliada a la CNS alcanza a 94.927 personas de un 

total de 119_784 asegurados al sistema. A ello se suman sus 106.503 beneficiarios. 

Las listas pasivas (beneméritos, viudas de beneméritos, Instituto Boliviano de la Ceguera) 

hacen un total de 38.658 personas aseguras, incluidos sus beneficiarios. Cabe señalar que esta 

población en su totalidad sólo es cubierta por la CNS. 

Este panorama, muestra claramente la enorme importancia de la CNS como ente gestor 

dentro del sistema nacional de seguridad social. 

De tal modo que, por metodología, el estudio de la problemática formulada, se centrará en la 

primera institución aseguradora del país (CNS), corno un fiel reflejo de la situación global del 

sistema. 
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5.3. 	Diagnóstico técnico económico de la CNS 

5.3.1 	Evolución de la población protegida 

La Caja Nacional de Salud como la entidad mas grande del sistema nacional, desde sus 

inicios siempre se hizo cargo de por lo menos el 80% del total de los asegurados y 

beneficiarios. 

Es así, que las estadísticas durante el periodo 1983 a 1996 muestran el comportamiento de la 

población asegurada a la CNS por tipo de población: Población Activos, Población Pasivos, y 

Listas Pasivas. 

Desde 1983 a 1987, por efecto de la crisis económica, se experimenta un descenso en los 

niveles de población general protegida (titular y beneficiarios) alcanzando tasas de 

crecimiento negativas, debido a que muchas empresas quebraron, cerraron o desaparecieron, 

dando de baja a sus dependientes. Esto es que de 1.327_657 asegurados o protegidos en 1983, 

descendieron a 1.060244 asegurados en 1987. 

A pai tir de 1988, por efecto de la Política de Ajuste Estructural (D.S.21060 de 29.08.85, 

D.S.21660 de 10.07.87 y la Ley 924 de 15.04.87) aplicado en el país, se incrementó la 

población protegida, alcanzando un ritmo de crecimiento positivo promedio de 3.48% hasta 

1996 (1.475.816 de población protegida: titulares y beneficiarios). 

El Cuadro No. 9 muestra la composición porcentual de la población afiliada a la CNS según 

departamentos, reflejando en términos generales que del 100% de la población afiliada, el 

31.69% corresponden a los titulares o cotizantes y el 68.31 % corresponden a beneficiarios 

que pueden ser esposas, hijos, padres etc. 
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5.3.2 Evolución de Recursos Humanos 

Los Recursos Humanos que utiliza la Caja Nacional de Salud para las prestaciones a sus 

asegurados, experimentó la siguiente evolución y comportamiento: 

El cuadro No. 10 muestra la composición estructural del personal que presta servicios en la 

CNS, durante el periodo 1983 a 1996. 

En 1983, el total de recursos humanos en la CNS alcanzó a 6.169 funcionarios, de los cuales 

1.470 (el 23.8%) pertenecieron al personal Médico (Médicos, Odontólogos, Fannaceúticos y 

Laboratoristas), 3387 (el 54.9%) al personal Paramédico (Enfermeras, Dietistas, y Técnicos) 

y 1.312 (21.3%) al personal administrativo. 

Para 1996, después de 13 años, la composición del personal se mantuvo casi similar, ya que 

el 21.2% correspondían al personal médico, el 60.9% al personal Paramédico y el 14.9 % al 

personal Administrativo. 

Por el lado del análisis histórico (1983 a 1996), el cuadro No. 10 revela que el personal 

médico se incrementó a un ritmo promedio de crecimiento de 1.25%. El personal Paramédico 

asumió una tasa de crecimiento promedio de 1.92%. Mientras que el personal Administrativo 

experimentó una contracción promedio de --1.62%. 

Dichos indicadores inuesinui que la politica de recursos humanos aplicada en la CNS siempre 

se encuadró en los niveles técnicos de racionalidad y distribución técnica de personal acorde 

a las necesidades exigidas por los asegurados. Es decir que los indices de crecimiento de 

personal, en la primera institución aseguradora del país, siempre se ubicaron por debajo de la 

tasa de crecimiento poblacional, justificando técnicamente el crecimiento vegetativo 

institucional. 

Si bien es cierto que en algunos periodos se observan tasas de crecimiento negativos, 

obedecen a políticas internas de ajustes estructurales en la composición de personal que en 
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CNS: RECURSOS HUMANOS 

COMPORTAMIENTO Y EVOLUCION 

(Tasas de crecimiento) 

Cuadro No- Il 

ANOS 

PERSONAL 

TOTAL 

Tasa de 

Crec MEDICO T.Crec PARA MED T.Crec ADMTEVO T.Crec 

1983 1,470 3.387 1,312 6,169 

1981 1191 1.63 3493 113 1,429 8.92 6,416 4.00 

1025 1.576 >49 3518 0.72 1.396 (231) 6,490 1.15 

1984 1,496 37198 (0.27) 1,320 (5.44) 6284 (3.17) 

1987 1.477 0.75 3_2(18 (6.58) 1,220 (7.38) 5,965 (5.08) 

1988 1.504 1.83 1372 318 1,122 (8.03) 5,998 0.55 

1989 1.579 4,99 3,579 6.14 1,138 1.43 6.296 4.97 

i 099 1.216 3702 3.44 1_132 (053) 6,350 0.86 

1'91 1,591 5.15  211 19 (21.15) 0.71 5,653 (10.98) 

1992 1,606 0.75 3428 21.63 1,128 (1.05) 6,372 12.72 

1093 1,582 (1.49) 177() 3.79 1,093 (3.10) 6.451 1.24 

1991 1.595 1.01 3.917 3.73 1.082 (1.01) 6,597 2.26 

19Y5 1.749 9.15 4.248 8.45 1,126 4.07 7,123 7.97 

1727 (1261 4,337 2.111 1.061 (5.77) 7,125 0.03 

11(( /101 1 	7 5 1.92 (1.62) 1 	11 

11  

5 



definitiva buscó incrementar y cualificar al personal Médico y Para médico a objeto de 

mejorar permanentemente las prestaciones de salud a los asegurados. Asimismo como 

contraparte el personal administrativo experimentó una reducción paulatina constante_ 

En términos generales, el total de funcionarios que prestan servicios en la CNS desde 1983 a 

1996 creció a un ritmo promedio vegetativo de 1.11%, muy por debajo de la tasa de 

crecimiento poblacional boliviano.2  

5.3.3 Infraestructura médica para prestaciones 

CNS - a nivel nacional- en 1991 contaba con 118 centros asistenciales de salud, de los 

cuales 31 po/iclinicos y policonsultmios fueron propios y ninguno en alquiler. Contaba con 

39 Puestos médicos y sanitarios propios y 5 alquilados. Asimismo contaba con 22 hospitales 

propios y 19 alquilados y por último 2 clínicas propias (ver Cuadro No. 12). 

Nótese que las regionales de La Paz, Cochabamba, Santa Cruz y Oruro son las que poseen 

mayor cantidad de infraestructura en salud, debido a que las actividades comerciales, 

empresariales, y mineras se centran con mayor dinamicidad en estas ciudades, significando 

asimismo mayor cantidad de dependientes sujetos al Código de Seguridad Social que obliga 

la afiliación del trabajador sujeto a relación obrero patronal. 

Para 1993 (ver Cuadro No. 13) se tiene un ligero decremento en la cantidad de centros 

asistenciales en salud, ya que se cuenta con un total de 115 (3 centros médicos menos que en 

1991). De los cuales 25 polichnicos son propios y 2 alquilados, 46 Puestos medicos 

sanitarios propios y 5 alquilados. 21 Hospitales son propios y 11 alquilados, y 2 clínicas 

propias. 

Según el INE a 19% la tasa de crecimiento de la población nacional es de 2.3%. 
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CNS: INFRAESTRUCTURA DE CONSULTA EXTERNA 

Y HOSPITALIZACION 

1991 
Cuadro No. 12 

ADMINISTRACIONES 

REGIONAL TOTAL 

CONSI TUFA PXTERNA HOSPITALIZACION 

POLICHINICOS O 

POLICONSUITORIOS 

PUESTOS MEDICOS 

Y SANITARIOS HOSPITALES CLINICAS 

PROPIOS 	. 'GIRAD PROPIOS ALQUILD PROPIOS ALQUILD PROPIOS ALQUILD 

tu T A I, I ,: S 118 	31 	 O 39 5 22 19 	2 0 

La Paz 19 	9 3 1 6 

Cochabamba 14 	3 8 2 1 

Santa Criu. 16 	2 4 2 1 6 	I 

Onifo 14 	2 5 2 4 I 

Potosi 4 	1 2 I 

Sucre 9 	2 3 1 3 

Tarija 3 1 I 

'trinidad 9 4 1 3 

Cobija 2 I 

Tupiza 4 2 I 

lineia 3 1 I 

Ihuni 5 3 I 

Atocha 5 3 I 

Yacrillm 3 2 

Camiri 2 I 

Riberana 2 I 

VaIlegrande 2 1 

Guayaramerin 2 I 

FUENTE.- Hlahoracion propia 
La Paz, 1995 



CNS: INFRAESTRUCTURA DE CONSULTA EXTERNA 

Y EIOSPITALIZACION 

1993 
Cuadro No. 13 

ADMINIS 	1 RACIONES 

REGIONAL TOTAL 

CONSUMA EXTERNA HOSPITALIZACION 

POLICLINICOS O 

POLICONSULTORIOS 

PUESTOS MÉDICOS 

Y SANITARIOS HOSPITA I FS CLINICAS 

PROPIOS 	ALQUILAD PROPIOS ALQUILE/ PROPIOS ALQUILD PROPIOS ALQUILO 

TOTALES 115 	28 	2 46 5 21 11 	2 0 

La Paz 19 	8 	 I 2 1 7 

Cochnhamba 11 	3 6 2 

Santa Cruz 16 	2 6 2 1 4 	I 

Churo II 	2 3 2 3 1 

Potosi 3 2 1 

Sucre 6 I 3 1 

l'alija 3 I I 

Trinidad 7 5 I 

Cobija 2 

'ropilla 4 2 1 

Unuia 4 2 1 

Uyuni 6 3 1 

Atocha 12 10 1 

Yocuiba 3 i 

Carniri 2 
Ribcralta 2 

Vallegrande 2 
Guayanuncrin 2 

FUENTE.- Ilahornciou propi 
la Paz. 1998 
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CNS: INFRAESTRUCTURA DE CONSULTA EXTERNA 

HOSPITALIZACION 

1996 

Cuadro No. 14 

ADMINISl RACIONLS 

RECIONAI '101AL 

CONSI il.TA [ 	RNA HOSKIALIZACION 

Pol Icl IS ICOS O 

POI 1CONSI II :FONOS 

MICOS 

YS,INI INt10S I losprr ALES ClINICAS 

PROPIOS 	VI QUILAD PRONOS 	ALQCILD PROPIOS ALQUILO PROPIOS 	ALQUILD 

II TEN 	- Haboracion propia 
a Pa/ I krqs 



En 1996 se experimenta un notable incremento en la cantidad de infraestructura médica con 

que cuenta la CNS pm-a la atención a sus asegurados (Cuadro No.14). 

De manera general se tiene que de 115 en 1993, se incrementó en un 14.78% a 1996, 

significando un total de 132 centros médicos, de los cuales 33 Policonsultorios son propios y 

1 alquilado, 37 Puestos médicos propios y 29 alquilados, 22 Hospitales propios y 10 

alquilados. 

Este crecimiento en la cantidad de centros médicos obedece a la necesidad de brindar mayor 

calidad y cantidad de prestaciones a la población asegurada que también se halla en constante 

crecimiento. 

Por último para 1996 el Número de camas instaladas en la Caja Nacional de Salud es 

de 2295, con un índice de ocupación del 75%.-' 

5.3.4 Sistema de Prestaciones 

Los Cuadros No. 15 y 16 explican con nitidez las prestaciones en especie yen dinero que 

brinda la CNS a sus asegurados, según regímenes de Enfermedad Maternidad y Riesgos 

Profesionales de Corto Plazo. Asimismo se detalla el campo de aplicación a personas 

protegidas, sus límites de concesión y sus requisitos. 

La aplicación de dichos esquemas genera indicadores técnico económicos. Dichos 

indicadores son construidos a partir de bases estadísticas que se evacuan en todos los centros 

médicos asistenciales que posee la CNS a nivel nacional. 

• Es importante aclarar que la Comisión Regional Americana de Actuarios y 

Estadisticos de la Seguridad Social, a través del grupo de trabajo designado en la VII 

ANI 'ARIO 	ADISTICO 1006 
Caja Nacional de Salud 
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reunión, (La Paz - Bolivia), se reunió en San José de Costa Rica, en noviembre de 

1978 para considerar la información que sobre indicadores de seguridad social, 

proporcionaron doce paises americanos. 

El mencionado grupo de trabajo confeccionó el primer Catálogo Mínimo de 

Indicadores de la Seguridad Social, documento que resume la gran variedad de 

indicadores que se elaboran y utilizan dentro de los sistemas de seguridad social. 

La evolución de tales indicadores durante los últimos diez años (1986 a 1996) revelan que: 

5.34.1 Indicadores técnicos de Prestaciones.- 

Consultas por 1.000 personas protegidas.- 

Consul las 	x 1000 
Pers. Proteg 

En 1986 	 1.323.09 
En 1996 	 159618 
Tasa cree Prom 	1.90 % 

Consultas por hora médica trabajada 

Consultas 	* 1.000 
Floras trabajadas 

1986 
1996 
Tasa cree prom = 

0.75 
2.57 
13.11% 



3.- 	Consultas Odontológicas por 1.000 personas protegidas 

Consultas odont 	* 1 000 
Pers protegidas 

1986 	 214.78 
1996 	= 	174.18 
Tasa cree prora 	- 2.07 % 

Consultas de especialidades por 1.000 personas protegidas 

Consultas espee 	1 .000 
Pers. Protegidas 

1986 	 714.71 
1996 	 817.90 
'Pasa creo prom — 	13.58% 

Consultas de maternidad por caso 

Consultas de maternidad 
Partos 

1986 
1996 
Tasa cree prom 

390 
4.56 
1.58 % 

Consultas subsiguientes por primera consulta 

Consultas subsiguientes 
Primeras consultas 

1986 	 0.91 
1996 	 0.80 
Tasa cree prom = 	- 1.28 % 

- 63 - 



7.- 	Estancia hospitalaria por 1.000 asegurados 

Estancia hospitalaria (días ocupación) * 1.000 
Personas protegidas 

1986 
	

449.17 
1992 
	

34855 
Tasa cree prom 	- 4 14 % 

Tasa cruda de mortalidad hospitalaria por 1 000 egresos 

Total Fallecidos 
	

1.000 

'Foral egresos 

1993 	 31.89 
1996 	 23.10 
'l'asa cree prom - 	- 10.19 % 

1.istancia hospitalaria por 1.000 consultas 

Estancia hospitalaria 	* 1.000 
Consultas 

1986 	= 	339.49 
1996 	= 	234.29 
Tasa creo prom = 	- 3.64 % 

Estancia por egreso de hospital 

Estancia hospitalaria 
Egresos hospitalarios 

1986 	 11.09 
1996 	 7.52 
Tasa crec prom 	-3.81 

- 64 - 



10.- 	Camas hospitalarias por 1.000 asegurados 

Camas hospitalarias (días cama) * 1.000 
Personas protegidas 

1986 
1996 
Tasa cree prom = 

I 1 .- 	Partos por 1.000 asegurados 

735.73 
568.54 
- 2.55 % 

Partos 	 * 1.000 
Personas protegidas 

1986 	= 	8.92 
1996 	 34.96 
Tasa cree prom — 	14.64 % 

Intervenciones quirúrgicas por 1.000 asegurados 

Intervenciones Quirúrgicas * 1.000 
Personas protegidas 

1986 	= 	1329 
1996 	= 	1739 
Tasa cree prom = 	2.73 % 

13.- 	Indice de cesáreas (en %) 

Nacimientos por cesárea 
Total partos 

1993 	 — 	25.42 
1996 	= 	28.50 
Tasa cree prom - 	3.89 % 



14.- 	Ocupación de camas hospitalarias (en %) 

Estancia hospitalaria (día ocupación) * 100 

Camas hospitalarias (días cama) 

1986 	 — 	61.05 

1996 	 — 	28.61 

Tasa cree prom — 	- 6.66 % 
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5.142 Indicadores económico financieros (Costos) 

Los principales indicadores de costos de prestaciones que se manejan en el sistema de 

seguridad social (salud) son siete, los cuales en el transcurso de los últimos diez años 

experimentaron variaciones importantes, siempre en función de los factores externos que 

afectan directamente al comportamiento de las variables que forman los indicadores. 

Es así que, considerando la grave crisis inflacionaria que azotó al país (1980 — 1985) y su 

posterior estabilización mediante una Nueva Política Económica —neoliberalismo-

(D.S.21060) incidió de manera determinante en la situación financiera de los entes gestores 

de seguridad social. 

De tal modo que, en el periodo de crisis, las economías de los entes gestores que 

administraban el seguro integral (corto y largo plazo) se encontraban también en crisis, 

fundamentalmente debido a los procesos de devaluación de la moneda nacional, ya que el 

sistema de seguridad social mantenía sus depósitos bancarios en moneda nacional. Después 

de la promulgación del D.S. 21060 se estabiliza la economía nacional, y por ende se 

experimenta un proceso de mejoramiento en las finanzas de los entes gestores debido 

principalmente a la afiliación de nuevas empresas privadas y crecimiento de otras que se 

hallaban en recesión_ Sin embargo, paralelamente a esta situación se experimentó 	otro 

fenómeno de carácter contraproducente_ La N_P.E. exigía la contracción de la mano de obra y 

el congelamiento de salarios, para ello tuvo que relocalizar y jubilar a una buena cantidad de 

trabajadores y empleados públicos (cierre de minas y cierre de fabricas etc.). Este hecho 

afectó negativamente a las Enanzas de los entes gestores, anulando totalmente _el efecto 

positivo antes citado. 

Entonces, la N.P.E. conocida también corno la política de Ajuste Estructural, impone la 

necesidad de disgregar los seguros de corto y largo plazo, con el único objetivo de preparar 

condiciones para la privatización de los seguros a largo plazo (Ley 1732 de 29.1196 — Ley 

de Pensiones), mientras que los seguros de corto plazo también son dirigidos con ese 

- 70 - 
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rumba No otra cosa suponen las medidas aplicadas en ese campo.(Seguros de Maternidad 

N inéz y Vejez). 

Consecuentemente, la teorización de tal coyuntura justifica y respalda el comportamiento de 

los indicadores de costos, los que por metodología serán analizados en dos subperiodos 1986 

a 1989 y 1990 a 1996 (Cuadro No. 18). Debido a que el 15.04_87 se promulga la Ley 924 que 

reestructura el sistema de seguridad social disgregando la tuición de los entes gestores y la 

administración de los seguros de salud y de los seguros de pension, asimismo el 10.07.87 se 

promulga el D.S. 21660 denominado de Reactivación económica. Mientras que a partir de 

1990 se implementan una serie de disposiciones legales tendentes a preparar las condiciones 

para la privatización de empresas públicas (estratégicas), las mismas que se concretizan con 

los D.S. 22407 de 11.01.90 (Reestructuración económica), D.S. 22836 de 1406.91 (empresas 

a privatizar), Ley de Inversiones de 17.09.90, y Ley de Privatizaciones de 24.04.92. 

Como se ve, tales disposiciones legales reacomodan las fuerzas del mercado, imponen nuevas 

reglas de juego y sobre todo generan un nuevo escenario económico en el cual el sistema de 

seguridad social se constituye en una variable dependiente de los factores externos, cuyos 

efectos en la seguridad social pueden ser percibidos con claridad por medio de los 

indicadores técnicos de costo de prestaciones a los asegurados, independientemente a los 

efectos que se perciben en la estructura económica interna de los entes gestores. 

De tal modo que, según el cuadro No. 19, en términos globales, se advierte que durante el 

primer periodo todos los indicadores crecen a un ritmo promedio superior al 30%, y en el 

segundo periodo todos los indicadores se incrementan a un ritmo promedio anual inferior al 

20%. Esto significa que, si bien es cierto que los costos de prestaciones -en Bs.- siempre 

deben incrementarse, por efecto de la devaluación monetaria y/o por el incremento de los 

precios correspondientes a los medicamentos, insumos, tecnología etc. Pero también es cierto 

que el ritmo de crecimiento (%) tiende a disminuir; es decir que a partir de 1990, producto de 

la aplicación de medidas económicas nacionales, el sistema de seguridad social -

principalmente el de corto plazo- experimenta un proceso de saneamiento financiero positivo; 

puesto que desde el punto de vista del sistema financiero de reparto simple que rige a la 

seguridad social - no permite superávit ni déficit financiero en una gestión -, los costos de 
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prestaciones cuanto más bajos sean serán producto de una eficiencia administrativa 

institucional, puesto que corno contrapartida a ello, significará en definitiva que el sistema 

amplio cobertura (población protegida) a menor costo, sin que ello implique 

"desfinanciamiento". 

• Consecuentemente, en términos teóricos el óptimo de crecimiento de los costos de 

prestaciones en un año, deberá ser el equivalente a la inflación acumulada de la 

misma gestión. Sólo será posible esta situación en tanto y en cuanto la economía 

nacional también se halle en equilibrio perfecto; como en la práctica esto nunca 

sucederá, será aceptable que los indicadores no experimenten tasas de crecimiento de 

dos dígitos. 

• Por tanto, la CNS hasta 1996 se encontraba en una situación financiera aceptable, en 

termines de costos de prestaciones. 

5.4 	Diagnóstico Financiero—CNS- 

La :situaiiEm buanCieta de la Cap Nacional de Salud se encuentra reflejada en los Estados 

?infle ecos y Presupuestales que establecen los resultados de la gestión admknistrativa a 

diciembre de 1996. 

5.4.1 Balance General de E.M. y R.P. 

El Balance General al 31 de diciembre de 1996 se halla estructurado de la siguiente manera: 
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BALANCE GENERAL 

A131.12.96 

Cuadro No. 20 

ACTIVO PASIVO 

Disponible 37.498,663.89 Exigible a corto plazo 62,898.853.60 

Exigible 121.086.605.111 Pasivo a largo plazo 157.573.362.60 

1m entarios 118,513.979 85 Trans. Y Control 313.125.130 30 

Inversiones 5.399.900.85 PATRIMONIO 

Fijo 121.234.415,14 Reserv.Reg. Obligat. 217.243.817.36 

Trans. Y Control 425.782.472.75 Otras Reservas 61.936.147.96 

Exigible a I. Plazo 1.034.920.61 Regímenes Especiales 17.773.646.45 

TOTAL ACTIVO 830550,958.27 TOTAL PAS +PATR 830 550 958.27 

FUENTE- Balance Gral ('NS. 1996 

5.4.1.1 Análisis de Activos.- 

El activo exigible esta compuesto por partidas: 	 (En Bolivianos) 

Bonos del TGN 26 649.008.44 

Deuda del FOPEBA 59 321 820.15 

Deuda del Ex FONARE 17 079.948.76 

Deudas de Ex Funcionarios de la CNS y 
Otras entidades gestoras 6.578 261.22 

Deudas del personal (Dif. En inventarios) 7.780986.38 

Otras partidas 3.676.582.18 

TOTAL 121.086.605.18 

El Activo Inventarios por Bs. 118.513.979.85 está constituido por el valor de medicamentos, 

materiales de curación, materiales en general y equipos médicos en existencia en Almacenes. 

El Activo de Inversiones esta constituido por una parte por el valor de Acciones Telefónicas, 

Acciones en la Cerveceria Boliviana Nacional, en el Banco Nacional de Bolivia 

(Bs.5.039.773.69) v CDs. a Plazo Fijo (Bs.360.127.16). 



El Activo Fijo está compuesto por el valor de las edificaciones, terrenos, equipo hospitalario, 

Instrumental médico, muebles y enseres, equipo de transporte, y bibliotecas. 

Las Cuentas Transitorias y de Control tanto en el Activo como en el Pasivo son las que tienen 

mayor importe en el Balance, producto de que contienen en su estructura los valores de las 

operaciones entre Administraciones Regionales. En realidad dichas operaciones contables 

deberían anejar saldo cero; empero no es así debido a que nunca se pudo conciliar 

operaciones entre La Paz y las Administraciones Regionales. 

5.4.1.2 Análisis (le Pasivos.- 

El Pasivo Corriente está conformado por obligaciones derivadas de compra de materiales u 

otros servicios, salarios y aguinaldos impagos al personal. 

Este pasivo también incluye obligaciones con las entidades gestoras de los seguros a largo 

plazo por concepto de aportes para el régimen complementario (Cooperativas Mineras: 1987 

a 1990). 

El pasivo exigible a largo plazo incluye las obligaciones: Crédito Español FAD-OCDE por la 

suma de Bs. 39.051.273.75: Aportes recibidos del Ex FONARE para el pago de rentas 

durante las gestiones 1987 y 1988 por la suma de Bs_ 14.108.599.91; y Provisión para 

Indemnizaciones al personal por la suma de Bs. 104.413.488.94. 

El pasivo transitorio y de control de Bu 313.125.13030, luego de las conciliaciones y 

compensaciones de cuentas con-lentes internas, que registran operaciones entre La Paz, y el 

interior, de reduce a Bu 877.533.70 conformado fundamentalmente por Fondos en Custodia 

derivados de las Fianzas del personal. 
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5.4.1.3 Análisis de Patrimonio.- 

El Patrimonio está constituido por las Reservas del Seguro Social Obligatorio, Regímenes 

Especiales y Otras Reservas. 

Las Reservas del Seguro de Enfermedad Maternidad y Riesgos Profesionales a Corto Plazo 

(Bs.208 357.792.16) y por otra parte las Reservas del Régimen Básico de los seguros de 

Invalidez, Vejez y Muerte y Riesgos Profesionales a Largo Plazo que la Ex CNSS administró 

para todos los sectores de asegurados hasta el 15 de abril de 1987.  

Tales reservas constituyen el Patrimonio al 31.12.96 de estos seguros y regímenes. 

Entonces, el saldo de este rubro de Balance de Bs. 217.243.817.36 está conformado por las 

siguientes partidas. 

CNS: RESERVAS DE E.M., I.V.M. Y R.P. 

Patrimonio al 31.12.96 	 Cuadro No.21 

RESERVAS r  IMPORTE EN lis. CONTENIDO DE PATRIMONIO 

Enfermedad Maternidad 2118 357.792 16 Valores históricos, F.M. y R.P. a corlo plazo 

Riesgos Profesionales 7902.83099 Régimen Básico del seguro de R.P. a largo plazo Bs. 

8.607.937.15 

Déficit Acumulado del Rég. Complementario de R.P. a 

largo plazo Coop. Mineras Bs. (705.106.16). 

Régimen Básico del Seguro de I.V.M. Bs. 3.046.190 02. 

Im aridez. Vejez y Muerte 983.19421 Y Déficit Acumulado del Reg. Complementario de I.V.M. 

Coop. Mineras Bs. (2.062.995.81). 

TOTALES 217 243 817 36 

FUENTE.- Elaboración propia - LP. 1998 
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Actualmente la CNS sólo administra el Seguro de E.M. y R.P. a codo plazo. Producto de esta 

administración la CNS posee un patrimonio al 31.12.96 de Bs. 208.357.792.16, no obstante al 

sistema financiero en el que se basa el seguro: Reparto Simple. 

Este importe de Bs. 208.357.792.16 constituye el saldo acumulado histórico de excedentes y 

déficits generados por la administración del Seguro de Salud, desde el 14 de diciembre de 

1956 (C.S.S.), fecha en que inicia actividades la entonces CNSS. 

Por otra parte y en lo que respecta a los Seguros de LV.M. y R.P. a largo plazo, la Ex CNSS 

administro estos seguros hasta el 15.04.87 fecha en la que se dictó la Ley 924 que reformó la 

administración estructural de la seguridad social. 

Las Reservas de R.P. de Bs. 7.902.830.99 y las Reservas de I.V.M. de Bs. 983.194.21 son 

actualmente Pasivos de la CNS que deben ser transferidos a la Unidad de Reordenamiento 

(ex FOPFBA). 

Otras Reservas.- 

Este rubro de Balance de 13s. 61.936.147.96 esta conformado por las siguientes partidas: 

CNS: OTRAS RESERVAS 
Patrimonio al 31.12.96 	 Cuadro. No. 22 

      

COM POSICION 

 

IMPORTE EN Bs. PARTIDA QUE CONTINE 

 

      

Ajuste Global de tieso 

 

67 377 632 37 	Del seguro social obligatorio y de 
Regímenes Especiales. 

 

Superavit. Revalorización de 
Activos y Acciones 

  

1.402.720.89 	linporte de revalorización de acciones y 
otros activos. 

 

     

Reser). as Régimen 
Complementan° 

 

(6 844 205 30) Déficit Acumulado al 31.12.96 por la ad-
ministración del Régimen Complementario 
de 1 VM. y R.P. para las Cooperativas 
Mineras. 

 

      

TOTALES 	 47.96 

  

      

FUENTE- Elaboración propia LP - 1998 
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Regímenes Especiales - 

Este rubro de Balance que alcanza a Bs. 17.773.64645 está constituido por el Patrimonio del 

Régimen Especial de Cuota Mortuoria y Régimen de Asignaciones Familiares que la Ex 

CNSS administró hasta el 15_0487. Cuya composición es: 

Reservas Cuota Mortuoria 	 Bs. 	746.129.81 

Reservas Asignaciones familiares 	Bs. 17.027.516.64 

TOTAL 	 Bs. 17.773.646.45 

5.4.2 Estado de Resultados.- 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

Por la gestión 1996 

Cuadro No. 23 

INGRESOS (En Bolivianos) 

Seguro de Enfermedad y Maternidad 358.865.393.93 
Otros Ingresos 13.295.789.80 
Renta de Inversiones E.M. 445.327.03 
Resultado de Gestiones Anteriores 9.626.663.48 
Resultados de la Gestión 33.611.464.76 
Ajuste por Inflación y Tenencia de Bienes 1.383.774.09 417.228.413.09 

EGRESOS 

Seguro de E.M. y R.P. 284.790.147.74 
Prestaciones Económicas 3.287.511.49 
Gastos de Administración 32.321.070.65 
Transferencias 3.358.08669 323.756.818.57 

EXCEDENTE DE GTION. 93.471.594.52 

PUENTE-Balance Gral CNS. 19% 

- 79 - 



Asimismo, se hace necesario completar El Estado de Resultados con cada una de las 
Regionales con que cuenta la CNS. 

ESTADO DE RESULTADOS I'OR REGIONALES 
Al 31 de diciembre de 1996 

(En Bolivianos) 
Cuadro No. 24 

REGIONAL INGRESOS EGRESOS RESULTADO 

La Paz 254.458.178.98 157.280.078.47 97.178.100.51 

Coehabamba 46.265.774.32 44_871.207.8 i 1.394_566.51 

Santa Cniz 40.974.494.66 46.146.47750 - 5.171.982.84 

Oruro 14.889.828.94 20_278.075.14 - 5.388.246.20 

Potosí I 1.453.737.04 13.266.622.47 -1.812885.43 

Sucre 8.352.627.34 14.773025.92 - 6.420698.58 

Tarija 20.514.535.47 9.958.647.94 10.555.887.53 

Trinidad 4.836.284.13 7.075.252.77 -2 238 968 64 

Cobija 586.674.83 1.416.533.60 - 829.858.77 

Tapiza 11.650252.89 4.978.964.60 - 6.671.288.29 

Uncía 3.294.414.30 4.599.827.26 - 1.305.412.96 

Uyuni 351.324_22 2.029.957.20 - 1.678.63298 

Atocha 9.429.332.59 3.483.860.14 5.945.472.45 

Yacuiba 705.355.89 1.599.927.21 - 894.571.32 

Camiri 1.580203_68 2.158.076.14 - 577.872.46 

Riberalta 874.476.68 1.953,310.61 - 1078.833.93 

Vallegrande 561.688.49 784.560.90 - 222.872.41 

Carilargo 333.433.13 428.147.02 - 94.713.09 

Guayaramerin 704.553.48 1263.023.84 - 558.47036 

FUENTE.- Balances Gralcs. de Regionales. CNS - 1996 

Los resultados por regionales muestran que solo en Oficina Central (La Paz) se obtuvo un 

excedente importante, encontrándose las demás regionales en déficit, esto debido a que en 

Oficina central (LP) se recepcionan los aportes del 10% correspondientes a los trabajadores 

del sector público, a nivel nacional, dependientes del TGN. 

El Cuadro No. 23 muestra que en la gestión 1996 la CNS obtuvo un superávit importante del 

22,4% sobre los ingresos (Bs. 93.471.594.52). Sin embargo analizada la composición de los 

saldos de las cuentas 650: Resultado de gestiones anteriores (Bs. 9.626.663.48), y cuenta 651: 

Resultado de gestión (I3s. 33.611.464_76), se llega a determinar que el excedente de Bs. 
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93.471.594.52 se halla sobrevaluado en Bs. 51.071.781.14, debido fundamentalmente a que 

fueron incluidas incorrectamente partidas correspondientes a remesas de dinero y materiales 

remitidos por Oficina Central a las regionales. 

Consiguientemente el excedente real de la CNS en la gestión 1996 alcanza sólo a Bs. 

42.399.813.38. 

5.4.3 Solvencia Financiera a corto plazo 

La solvencia financiera de la CNS al 31.1196: 

5.4.3.1 Prueba de Solvencia.- 

Razón de Solvencia 	— 	Activo Circulante 

Pasivo a corto plazo 

Bs. 159.620.189.68 

Bs. 62.898.853.60 

2.54 

Esto significa que la CNS al 31.12.96 disponía de Bs. 2.54 por cada Unidad de Bs. que 

adeudaba. 

El activo circulante se halla compuesto: 

Efectivo en caja y Bancos 	Bs. 37.498.663.89 

Ctas por Cobrar CP y LP 	Bs. 122.121.525.79 

TOTAL 	 13s. 159.620.189.68 
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Los pasivos a corto plazo considerados: 

Facturas por pagar 	 Bs. 12.192782.84 

Documentos por pagar 	Bs. 12.930.572.55 

Prest. Eco. por pagar 	Bs. 	1.187237.66 

Cuentas del personal 	Bs. 4.430.211_19 

Aportes al Seg. Soc_ por pagar Bs. 16.152.024.62 

Acreedores varios 	 Bs. 16.006024.74 

TOTAL 	 Bs. 62.898.853.60 

5.4.3.2 Capital de Trabajo.- 

de trabajo = Activo Circulante - pasivo Circulante 

K de trabajo 95 	241.239.388.24 - 40.651.566.76 

200.587.821A8 

K de trabajo%  - 278.285.787.07 - 62.898_853.60 

= 215.386.933.47 

Incremento del 

K de trabajo 95_96 	14 799.111.99 

5.4.4 Presupuesto programado para 1997.- 

El presupuesto institucional de la Caja nacional de salud programado para la gestión 1997 

contiene las siguientes partidas presupuestales: 
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PRESUPUESTO 1997 

(En Bolivianos) 

Cuadro No. 25  

INGRESOS 

CODIGO RUBRO PRESUPUESTO 

12000 Venta de Bienes y Servicios 17.051.000 3.3 
15000 Otros ingresos no trib. 11.479.000 2.2 
16000 Intereses y otras rentas 1.000 0.0 
17000 Contrib. Ala Seg.'Social 443.473.000 86.0 
18000 Donaciones Corrientes 2.426.100 0.5 
21000 Recursos propios capital 3.669.000 0.7 
35000 Dism.- otros act. Financ. 27.785.596 5.4 
38000 lucren]. Otros pasivos 9.797.000 1.9 

TOTAL INGRESOS 515681.696 100.0 

EGRESOS 

CODIGO PARTIDA PRESUPUESTO 

10000 Servicios Personales 202.018.856 39.2 
20000 Servicios no personales 45.642.500 8.9 
30000 Materiales y suministros 150.753.800 29.2 
40000 Activos reales 70771.800 13.7 
50000 Activos financieros 7.882.740 1.5 
60000 Serv. Deuda Pública 17.146.000 3.3 
70000 Transferencias 8.000.000 16 
90000 Otros Gastos 13466000 2.6 

TOTAL EGRESOS 515.681.696 100.0 

FUENTE.- Departamento de Presupuestos CNS 

• El análisis de los ingresos presupuestados para la gestión 1997, muestra que los 

ingresos de la CNS se componen fundamentalmente de los aportes patronales a 

cuenta de sus trabajadores dependientes, significando un 86% respecto del total. 
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• Asimismo los Ingresos por venta de servicios a terceros y otros ingresos no 

tributarios, en los que se encuentran los recargos legales por aportes en mora, etc. 

contienen porcentajes muy reducidos, como si todas las empresas afiliadas estuvieran 

al día con el pago de sus aportes. 

• Llama también poderosamente la atención la no presupuestación de ingresos 

provenientes de los Seguros Materno— Infantil y Seguro de Vejez. 

- 84 - 



CAPITULO VI 

LOS NUEVOS MODELOS EN SEGURO SOCIAL 

El modelo de seguridad social en Bolivia, desde la promulgación del Código de Seguridad 

Social, funciona sobre la base de la "tesis laboral"; es decir que su cobertura siempre se 

hallaba condicionada a una relación de dependencia (obrero patronal). Su financiamiento 

también obedecía a una participación de responsabilidad compartida entre los actores: 

Trabajador, Empleador y Estado. Su sistema de aportes o cotizaciones opera con una tasa o 

porcentaje sobre los ingresos de los dependientes o sobre el total de la planilla salarial de la 

empresa, institución o entidad. 

Si bien es cierto que este modelo clásico enfrentó y enfrenta problemas referentes a su 

sistema de recuperación de aportes en mora, empero esta situación nunca comprometió la 

estabilidad económica del sistema y menos afectaron el equilibrio técnico administrativo 

institucional de los entes gestores. 

La aplicación de nuevos modelos, más halla de brindar protección social a un grupo 

poblacional de pocos ingresos, de alto riesgo, verdaderamente necesitado, en definitiva tiende 

— de manera sutil- a preparar condiciones objetivas y subjetivas que permitan la transferencia 

de la administración del sistema al sector privado, porque su aplicación afecta seriamente el 

equilibrio administrativo, financiero, y económico principalmente de la ahora denominada 

Caja Nacional de Salud. 

Precisamente es eso lo que ocurrió con el seguro de largo plazo: primero se aplica una 

politica de empleo denominada de "relocalización" por el que se obliga a los trabajadores y 

empleados acogerse a la jubilación y se despiden alrededor de 50.000 dependientes, y 

segundo se ejecuta una política de congelamiento de salarios. Ese conjunto de medidas, al 

margen de sus objetivos explícitos, implícitamente buscaba "desfinanciar" el sistema de 
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seguro a largo plazo; puesto que en la práctica se disminuyó alarmantemente el número de 

trabajadores activos y se incremento enormemente el rinmero de pasivos (rentistas y 

jubilados). Inmediatamente después, se dispone b disgregación de la administración del 

seguro integral mediante Ley 924 de 15.04.87. Para la administración del sistema de largo 

plazo se crearon instituciones públicas corno EL Fondo nacional de Reservas (FONARE), 

Fondo de Pensiones Básicas (FOPEBA), y Unidad de Reordenamiento, alternativas que sólo 

disimularon la transferencia brusca de la privatización del seguro de I.V.M. y R.P. a largo 

plazo. 

Bien, pero veamos en qué consisten los nuevos modelos en seguro social. 

6.1 	Disposiciones Legales.- 

El nuevo Seguro Nacional de Maternidad Y Niñez se implementa mediante D.S. 24303 el 

2405.96 y se reglamenta con Resolución Ministerial No. 093/96 de 27.06.96 (Ministerio de 

)esarro 1 lo I Iurmmo). 

El Seguro Nacional de Vejez entra en vigencia a partir de ja promulgación del D.S. 24448 el 

20.12.96 y se reglamenta con Resolución Secretaria] No. 146 de 21.03.97 (Secretaria 

Nacional de Salud). 

6.1.1 Justificación.- 

Los aspectos que justifican la aplicación de tales seguros son: 

Guillermo Aponte Reyes 
SEMINARIO - OISS 
La Paz, 05.09 97 
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Justificación General- 

En la actualidad el sistema de seguros a corto plazo (E.M. y R.P.) se halla compuesto 

administrativamente por 18 entes gestores, donde no se cumple en ningún nivel el principio 

de Universalidad. 

La población nacional asegurada alcanza 1.721.605 personas, equivalente al 23 % de la 

población nacional 

La Caja Nacional de Salud tiene a su cargo el 82 % de la población nacional protegida, es 

decir 1.424393 personas. 

El sistema de seguro a corto plazo posee 132 establecimientos de salud, con una capacidad de 

3.453 camas. 

Pero ademas, se percibe un proceso fuerte de estrangulamiento en el financiamiento; es decir 

que en el mercado laboral hay menor cantidad de trabajadores dependientes frente al 

crecimiento pronunciado de la economía informal (3 de cada 4 son ocupados informales). 

Consecuentemente, existe un decrecimiento en la cantidad de empleadores privados. El 

Estado como empleador tiende a no pagar. 

• Por lo imito. se  justifica plenamente buscar nuevas formas de financiamiento y la 

ampliación de la cobertura de la población protegida. 

6.1.2. Objetivos 

Los objetivos que persiguen los seguros en cuestión son: 

Conseguir un sistema de Financiamiento sostenible, que no dependan de los 

factores tradicionales. 
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Buscar la aplicación del principio de Universalidad, puesto que sólo el 23% 

de la población nacional puede acceder al sistema de seguridad social. 

Lograr que se aplique el principio de Solidaridad, ya que debemos aportar 

todos para beneficio de todos. 

6.1.2 Instrumentos.- 

Se constituyen en instrumentos precisamente los seguros analizados: 

Seguro Nacional de Maicrindad y Niñez 

Seguro Nacional de Vejéz 

6.2. 	Seguro Nacional de Maternidad y Niñéz 

6.2.1 Justificación 2  

En Bolivia la situación del binomio madre — niño se halla totalmente descuidada desde el 

punto de vista de la salud, según los siguientes indicadores: 

La Tasa de mortalidad infantil (al nacer) alcanza un 390/100000; es decir, de 

cada 100000 niños que nacen vivos, 390 mueren al nacer. 

La 'l'asa de mortalidad materna en el país señala que cada año mueren 1000 

madres en el proceso del parto 
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Di Bolivia en los últimos 25 años, los índices de mortalidad materna 

descendieron a un ritmo promedio de 0.6% anual. Siendo la tasa de 

mortalidad para 1996 de 18%. 

En comparación con otros países de Latinoamérica, el índice de reducción de 

la mortalidad materna (en 25 años), muestra: 

Perú 	 32% año 

Ecuador 	= 	180% año 

Colombia 	 140% año 

Venezuela 	 713% año. 

De los niños menores a 5 años, la tasa de mortalidad alcanza a 115/1000; es 

decir que de cada 1000 niños que nacen vivos, 115 mueren antes de cumplir 

los 5 años. 

Anualmente mueren 28.000 niños. 

La tasa de reducción, en los últimos 25 años, fluctúa por el 1.68% año. 

Mientras que en los países vecinos, la disminución del índice de mortalidad 

de niños menores a 5 años es: 

Perú 	= 	42 % año 

Ecuador 	 89 % año 

Colombia 	= 	190 % año 

Venezuela 	 285 % año 

Idem !dem 
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6.2.2 Objetivo 

El Objetivo principal que persigue este nuevo seguro es disminuir y mejorar los indicadores 

de mortalidad.'  

6.2.3 Cobertura 

Población a proteger: 

Niños menores a 5 años 	 1.233.869 

Mujeres en edad fértil 	= 	1.679.296 

TUFA!. POBLACION 	= 	2.913.165 

6.2.4 Prestaciones 

Maternidad.- Se otorga a las mujeres gestantes, la necesaria atención médica, 

quirúrgica, farmaceútica análisis básicos de laboratorio y atención hospitalaria 

durante el embarazo, el puerperio y las emergencias obstétricas. 

Es decir: 4 consultas médicas 

Parto normal 

Cesárea 

Atención de complicaciones del embarazo y del parto. 

I Consulta post parto 

Recién nacidos y niños menores a cinco años.- Reciben 	asistencia 	médica, 

farmaceltrica y hospitalaria correspondiente. Además de atención médica en 

Son Objetivos explicitos que se hallan en el documento del Decreto Supremo. El Objetivo 
real no se encuentra escrito en ninguna parte del documento, los estudios o proyecto. 



enfermedades diarreicas agudas (EDAs) e infecciones respiratorias agudas (IRAs) 

clasificadas cuino neumonías. 

Esto es: 
	

Atención al recién nacido 

Atención de enfermedades diarreicas. 

Atención de neumonías 

6.2.5 Participantes 

Participan en la gestión del Seguro Nacional de Maternidad y Niñez: La Secretaria Nacional 

de Salud (Ahora Ministerio de salud), Las Prefecturas, Los gobiernos Municipales y las Cajas 

de Salud. 

a Iglesia y los Organismos No Gubernamentales, por medio de sus servicios de salud, 

ingresaran al sistema de seguro. previa suscripción de Convenio. 

6.2.6 Financiamiento 

Recursos del TGN.- 	 I ,os sueldos y salarios del personal de salud pública. 

Financiamiento externo.- 	Créditos y contribuciones, canalizados por el TGN, 

para gastos de infraestructura, equipamiento, 

capacitación, seguimiento y evaluación. 

Contraparte Municipal.- 	Los gastos que demandan insumos y medicamentos 

son cubiertos por los Gobiernos Municipales. Para ello se destina un monto 

equivalente al 3% del 90 % de los recursos de Participación Popular que reciben los 

municipios por concepto de Coparticipación Tributaria. Este monto es abonado 

automáticamente a una subcuenta denominada Fondo Local Compensatorio de Salud 

que es administrada por los municipios. 
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6.2.7 Administración 

La administración del Seguro Nacional de Maternidad y Niñez está a cargo del Directorio 

Local de Salud (DILOS) del respectivo municipio, conformado por el H. Alcalde, un 

representante de la Dirección Departamental de Salud y uno del Comité de Vigilancia. 

6.2.8 Modalidad de pago 

Los Directorios Locales de Salud (DI LOS) autorizan el pago de las atenciones prestadas por 

los Centros de Salud, por medio del valor de los insumos, suministros y medicamentos con 

cargo al Fondo Compensatorio de Salud, sin costo alguno para el usuario. 

Para pagos por atenciones entre Municipios se realizan mensualmente, de acuerdo a 

reglamentación. 

La Secretaria Nacional de Salud (hoy por hoy Ministerio de Salud) contribuye con un monto 

de hasta el 13% de los importes facturados por los DILOS, para el pago de los impuestos 

correspondientes. Estos recursos son incorporados por el Ministerio de Hacienda en el 

presupuesto respectivo. 

Compensación.- 

El seguro se gestionará con los principios de compensación, que serán aplicados después del 

primer ario de funcionamiento, se efectuará al 31 de diciembre de cada año, del Fondo Local 

Compensatorio de Salud. 
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6.3. 	Seguro Nacional de Vejez 

6.3.1 Justificación 

En Bolivia la población general mayores de 65 años alcanza a 283.286 personas, de las cuales 

solo el 25% se encuentran aseguradas al sistema de salud (jubilados, rentistas, y 

beneméritos), es decir 70.961 personas Por tanto la población objetivo del seguro formulado 

será de 212.325 personas que no se hallan cubiertos por los beneficios del seguro de salud. 

Para ello se promulgó el D.S.24448 con fecha 20.12.96 y se reglamenta con Resolución 

Secretaria! No. 146 de 21.03.97 (Secretaría Nacional de salud). 

6.3.2 Objetivo 

Brindar atención gratuita en salud, por medio de la Caja Nacional de Salud, a todos 

los ciudadanos bolivianos mayores a 65 años. 

6.3.3 Financiamiento 

Los fondos que garantizarán el Seguro Nacional de Vejé; respecto a la atención en 

salud. provendrán de los recursos generados por la Lotería Nacional: 

El 85% de recursos provenientes del "canon de concesión" de la Lotería 

Nacional (privatizada). 

El 100% de los importes correspondientes a los premios prescritos. 

Cabe señalar que la parte filosófica del sistema de financiamiento radicaba originalmente, 

según el autor: 4  

Guillermo Aponte Reyes 
SEMINARIO — OISS 
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Considerando que la multinacional española GI'FEC, que se adjudicó la administración de 

Lotería Nacional, debió facturar al año unos 7.000.000.00 de $us, sin embargo, como todo 

proyecto se calculó un periodo de maduración de 2 a 3 años, mientras tanto las Alcaldías 

debieron pagar obligatoriamente los aportes a la CNS con fondos de Inversión Municipal. 

Es decir que el 85% del canon de concesión de la Lotería Nacional y el 100 % de los premios 

prescritos, serán abonados en el Banco Central de Bolivia a favor de las Alcaldías 

Municipales en proporción al número de beneficiarios residentes en su jurisdicción 

territorial. 

De producirse déficit que impida cubrir el costo de la-prima de cotizaciones, este será pagado 

por el gobierno municipal, de ocurrir un superávit será utilizado como contraparte en el 

financiamiento de programas de beneficiencia y salubridad. 

6.3.4 Cotización 

Se fijo una prima anual de cotizaciones de Sus 41.00 por persona (mayor 65 años). 

Ello supone_ que si la población nacional mayores a 65 años alcanza a 212.325 personas, 

multiplicados $us 41.00, entonces teóricamente la CNS debió percibir cada año un ingreso 

neto de $us. 8.705.325.00 mínimamente por la atención del seguro nacional de vejez. Este 

aspecto será analizado en detalle en el próximo capítulo. 

6.3.5 Acción Coactiva 

La CNS podrá iniciar acción coactiva por incumplimiento de obligaciones, en estricta 

sujeción a lo que dispone el Código de Seguridad Social y su Reglamento. 

La Paz, 05 09.97 
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6.3.6 Procedimiento 

Dentro los primeros 10 días de cada mes la Lotería Nacional depositará en cuentas de los 

gobiernos municipales el importe recaudado_ Hasta el 15 de cada mes los municipios 

transferirán a la CNS el 100% de los montos recibidos hasta cubrir la prima anual de todos 

los mayores de 65 años_ 
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('APIT111.0 VII 

IMPACTO ECONOMICO INSTITUCIONAL 

Una vez conceptualizada, analizada y desarrollada la problemática de la seguridad social en 

Bolivia, particularmente de los seguros a corto plazo, entonces corresponde, en función de la 

hipótesis formulada, evaluar los nuevos modelos de seguro social y sobre todo medir de 

manera técnica y científica el impacto económico en la primera institución aseguradora del 

país. 

Para ello, naturalmente y por metodología fue necesario elaborar un diagnóstico situacional 

de la Caja Nacional de Salud a diciembre de 1996; es decir antes de la promulgación de los 

D.S. 24303 y 24444. Para que en base a esa estructura de diagnóstico logremos demostrar y 

verificar la hipótesis. 

Consecuentemente, el impacto de los seguros: Seguro Nacional de Maternidad y Niñez y 

Seguro Nacional de Vejez, serán evaluados en función de los tres factores de producción: 

Recursos Humanos, Recursos Financieros y Recursos Materiales, los que a su vez se 

desarrollan en tres esferas: Esfera de la Administración de Recursos Humanos, Esfera de la 

captación y utilización óptima de los Recursos Financieros y Esfera de los Recursos 

Materiales. 

Sin duda, el estudio implica previamente un análisis estadístico, la construcción y el análisis 

comparativo de indicadores técnicos de costos de prestaciones, la re- elaboración de estudios 

económico actuariales correspondientes a los nuevos seguros en base a información técnica 

estadística a 1997. Y finalmente la determinación de la solvencia financiera y la capacidad 

económica institucional de 1997 comparada con la de 1996. 
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Se suma a ello, la percepción operativa del funcionamiento de los nuevos modelos de 

segur. s, a nivel de sus sistemas que componen dichos seguros: sistemas de prestaciones, 

sistemas de financiamiento, y sistemas de administración. 

7.1 	Seguro Nacional de Vejez 

7.1.1 	Análisis de cobertura 

El cuadro No. 26 muestra la población asegurada a la CNS en cumplimiento del D.S. 24448 

(Seguro Nacional de Vejez), hasta diciembre de 1997. Dicha población mayores de 65 años 

alcanzó a 111.180 personas a nivel nacional, de las cuales 35977 (32.36%) pertenecen a la 

ciudad de La Paz 20.125 personas ( 18.10%) a la ciudad de Santa Cruz, y 10.943 (9.84%) a 

la ciudad de Cochabamba, el resto (39.70%) a los demás distritos del pais. 

El análisis periódico mensual de las afiliaciones a la CNS (mayores de 65 años) revelan que 

la tasa de crecimiento promedio durante el periodo abril a diciembre/97 es de 12.87% mes_ 

Consecuentemente, si la meta del seguro es de proteger a toda la población nacional mayores 

de 65 años que alcanza a 212.325 personas, entonces, considerando el ritmo de crecimiento 

del comportamiento de las afiliaciones, dicho objetivo se alcanzará en un periodo de 8 

meses; es decir que para agosto de 1998 la Caja Nacional de Salud deberá haber afiliado al 

total de la población nacional mayor a 65 anos (residentes en Bolivia). 

Esto es: 

. n = 

n 

n - 

loe (111.180/42.213) 

log (1 0.1287) 

7_99 

8 meses 
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Impacto Institucional 

Pero esto, qué le significa a la CNS? 

Sencillamente esto puede ser denominado como un fenómeno de "sobresaturación" de la 

capacidad instalada, por efecto de un desmesurado crecimiento de la población protegida. 

Tomando en cuenta que la población total cotizante asegurada a la CNS, a diciembre/96 

alcanzaba a 448.817 personas (ver Cuadro No. 8) - entre activos, pasivos y otros- con una 

tasa de crecimiento anual, respecto ala gestión anterior, de 3.87%, entonces, por efecto de 

la implementación del seguro de vejez, se experimentó un brusco ascenso en la población 

asegurada cotizante. De 448.817 personas se elevó -a diciembre/97- a 559.997 cotizantes; 

esto supone un incremento de 24.77%; a agosto/98, este incremento de la población 

cotízame afiliada a la CNS será del 47.31%. 

Nótese que durante el periodo 1983 a 1996 (Cuadro No.8) la tasa de crecimiento promedio 

anual nunca sobrepasó el 6%. Esto implica, que la CNS creció racionalmente acorde a la 

tasa de crecimiento poblacional (crecimiento vegetativo), criterio, relacionado al equilibrio 

financiero institucional. 

La situación no varia, si el análisis se centra en la población general protegida (incluye 

beneficiados), ya que a diciembre de 1996 esta población alcanzó a 1.475.816 personas. 

Entonces la adición de 212.325 personas por el D.S.24448, supone un incremento 

desmesurado del 14.39%. 

Bien, el problema no fuera tal, si realmente se garantizaba el financiamiento para 

prestaciones y las inversiones para infraestructura y equipamiento. Empero esto no fue así. 

Por tanto, dada la magnitud del crecimiento poblacional en un lapso de tiempo tan corto, el 

problema obviamente derivó en un desequilibrio institucional, como veremos luego. 
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7.1.2 Análisis de financiamiento 

El U.S. 24448 de 20.12.96, señala en su art. 3 (ver anexo No. 2) 	Los Gobiernos 

Municipales elaborarán un registro de todas las personas mayores de 65 años que habitan 

en sus jurisdicción y las afiliarán a la Caja Nacional de Salud...". En su art. 6 "... Se fija la 

prima anual de 41.00 $us. Americanos por cada beneficiario, que deberá ser pagada por los 

gobiernos municipales..", y según el art. 5 "... con recursos provenientes de la Lotería 

Nacional...". 

Asimismo el art. 8 estipula ".._ las prestaciones se iniciarán a partir del 01.04.97...". Y por 

último el art. 7 faculta a la CNS iniciar acción coactiva a las municipalidades por 

incumplimiento de obligaciones con procedimientos establecidos en el Código de Seguridad 

Social y su Reglamento. 

Todo ello significa, que la CNS debió percibir por la gestión 1997, el total de las primas por 

todos los beneficiarios mayores de 65 años; es decir por 212.325 personas. Vale decir que 

las municipalidades de todo el territorio nacional debieron transferir a la CNS a 

diciembre/97 Sus. 8.705.325.00. 

Impacto Institucional.- 

Los Estados Financieros de la CNS correspondientes a la gestión 1997 y los informes del 

Departamento de Contabilidad, revelan que a abril/98 (después de un año de vigencia) las 

alcaldias no transfirieron un solo centavo por concepto del seguro de vejez. 

El Departamento de Cotizaciones, en base a los reportes del Departamento de Afiliación y 

reforzados con información vía FAX de las regionales, (ver cuadro No. 27) cuantifica 

primas devengadas en función de número de afiliados por meses: Es decir que las alcaldías 

solo cumplirán con la CNS en la medida en que se afilien los señores mayores de 65 años. 
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Esto supone que, a diciembre/97, como se afiliaron solo 111.180 personas, entonces las 

alcaldías sólo responderán por ellos y no como dice la disposición legal por todos los 

212.325 beneficiarios potenciales. Pero aún mas, como las obligaciones municipales están 

en función del mes en que se afilian los mayores de 65 años, entonces, a fin de gestión la 

CNS sólo percibirá $us. 2.892.121.66, en vez de Sus. 4.558.380.00 como debió ser. 

Es mas, porque basarse en la afiliación si para el interesado (mayor de 65 años) el seguro es 

gratuito y para todos los bolivianos. Consecuentemente debió ser suficiente la presentación 

del Carnet de Identidad, pero como el objetivo principal implícito del D.S. 24448 fue 

"Político", entonces fue necesario montar todo un show de varias comisiones y 

delegaciones de funcionarios de la CNS (políticamente habilitadas y con sueldos extras) que 

se trasladaron a varias provincias y localidades — sin planificación alguna - con el objetivo 

disimulado de afiliar a los mayores de 65 años, y así desarrollar propaganda política. 

Bien, al margen de ello el Cuadro No. 27 muestra que pese a todo la CNS percibirá $us. 

2.892.121.66 correspondiente a la gestión 1997, por concepto del seguro nacional de vejez. 

situación que en definitiva supone: que el costo calculado de 4100 Sus. por persona se 

redujo a $us. 13.62 percápita. Pues sencillamente, el modelo financiero que rige al sitema de 

seguridad social de corto plazo es el de "Reparto Simple"; esto quiere decir que a final de 

gestión no debe sobrar ni faltar un centavo en el proceso de administración, gestión y 

prestación de servicios a los asegurados. 

Por tanto, si en principio la CNS calculó el costo individual de prestaciones a esta 

población, con Sus. 41.00 (posteriormente se verá si este calculo estuvo correcto o no), con 

seguridad el estudio económico actuarial consideró una población de 212.325 personas a 

incorporar al sistema multiplicados por los $us 41.00 significaba un ingreso a la CNS de 

$us. 8.705.325_00 destinado a no romper e] equilibrio financiero de 1997 en la CNS. 

Como ese monto no ingresó en la gestión correspondiente, el impacto fue tremendamente 

negativo, pese a que la CNS cumplió con su parte, el de prestar servicios a los asegurados 
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mayores de 65 años sin restricción alguna, sin percibir un solo centavo por ello y a 

sabiendas que esto institucionalmente le estaba causando serios problemas a nivel de las 

prestaciones, porque terminó enfrentándose con la "sobresaturación de su capacidad 

instalada" en hospitalización y consulta externa, corno veremos a continuación. 

7.1.3 Análisis de prestaciones 

El Cuadro No. 29 (corroborados por los cuadros 30, 31 y 32) muestra la magnitud de trabajo 

adicional que tuvo que brindar la CNS a la población asegurada, por efecto del D.S. 24448 

contrastados con el cuadro No. 28 que muestra la evolución de indicadores antes y después 

del fenómeno. 

Entonces se observa que durante el periodo 1995 y 1996 la evolución del número de 

consultas externas y el número de hospitalizaciones asumían un comportamiento racional 

normal. Mientras que en la gestión 1997 esos indicadores experimentan incrementos 

substanciales bruscos, precisamente por erecto de los nuevos seguros. 

Impacto Institucional.- 

Así tenemos, que el número de consultas externas efectuadas a nivel nacional durante la 

gestión 1995 fue de 2.345.579 casos, y para 1996 ascendió a 2355.949 casos; es decir un 

incremento de 0.44tVg Sin embargo para 1997 el número de consultas externas atendidas por 

la CNS alcanzó a 2.880.750 casos, significando un incremento de 22.28% respecto al año 

anterior. 

Sucede lo mismo en cuanto al comportamiento del número de hospitalizaciones, a nivel 

nacional. Puesto que en 1995 se hospitalizaron 60.994 personas y para 1996 se hospitalizaron 

65.359 pacientes, es decir que hubo un incremento del 7.16%. Mientras que en la gestión 

1997 éste se incrementó abruptamente hasta 77.723 casos, significando una elevación del 

18.92%. 
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CNS:EVOLUCION GENERAL DE I lOPSITALIZACIONES 

Y CONSUELAS EXIURNAS 

(Número de casos) 

Cuadro. 28 

121. 	IONALFS 
1995 19% 1997 

coNsIn TAS 11081'ITAI .1/, CONSULTAS I losPrIALIZ CONSULTAS 11081I1A1 Ti, 

1A PAZ 817,483 18,056 791,443 18,920 939,785 21,249 
COCIIANAMBA 352622 9241 346.264 9,639 411,616 11,099 
SANTA C9117 369785 9041 411156 10,398 553,378 12,636 
ORURO 189.363 5.224 181.866 5685 221317 6,880 
POTOSI 113.339 4,089 105,528 4,495 126,087 5,675 
SUCRE 120,811 4,803 127.508 4.904 159,815 5,946 
-l'ARFA 76530 1,903  83,391 2064 99,219 2,693 
TRINIDAD 51_367 1,624 57,195 1,928 70,275 2,477 
COIMA 12»73 259 13.839 267 15,570 372 
I( TIZA 40.543 1,047 45,912 1.042 53,929 1,601 
1INCIA 4-4696 141,19 39483 1,095 43284 979 
UYIJNI 18,698 359 19,561 478 21,179 764 
AIDCUA 31.043 1.398 31,495 1,597 37,658 1,530 
MACHINA 17524 517 11,775 536 26,464 735 
CAMIRI 23,075 692 22,438 621 27,452 784 
121144:2AL4A 24,235 691 21,834 740 33,378 1,003 
VALLEGRANIN 13.121 245 12,380 271 15,064 306 
GUYARAMERIN 12.711 540 13,285 417 15,140 724 
CAMARGO 8327 217 8596 262 9,140 270 

IOTAIIM 2,3.15,579 60991 /355,049 65,359 2,880,750 77,723 
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SEGURO NACIONAI, DE VEJEZ 
RESUMEN NAI ,. DE PRESTACIONES 

Periodo: abril a diciembre/97 
Cuadro No. 29 

ADMINISTRACIONES 

REGIONALES 

CONSULTA 	EXTERNA HOSPITALIZACION 

H M TOTAL H M TOTAL 
LA PAZ 7,973 9,244 17,222 1,556 1,770 3,326 
COCHABAMBA 8,077 12,930 21,007 1,060 1,916 2,976 
SANTA CRUZ 11,787 17,679 29,466 619 606 1,225 
ORUIL 9,547 3,280 5,827 105 169 274 
POTOLI L277 1,996 3,273 133 180 313 
SUC.P. 2,650 4,142 6,792 316 563 879 
TARIJA 3,319 4,454 7,773 212 190 402 
TRINIDAD L,943 2,502 4,445 155 155 310 
COBIJA 465 486 951 51 66 137 
TUPIZA 2,226 3,217 5,453 105 142 247 
UNCIR 420 907 1,327 384 718 1,102 
UYUNI 331 505 836 5 9 14 
ATOCHA 44 70 114 3 2 5 
CAMIRI 1,016 1,094 2,110 67 94 161 
VALLEGRANDE 925 1,509 2,434 115 274 389 
YACUIBA 1,473 2,400 3,873 56 101 157 
ATBERALTA 705 1,185 1,890 68 89 157 
CUAYARAMEILIN 1,326 2,169 3,495 57 71 128 
MONTERO 79 102 181 - - 

T 	0 	T 	A L 48,598 69,871 118,469 5,067 7,135 12,202 

FUENTE.- Elaboracion propia 
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Todo debido a que los centros sanitarios dependientes de la Caja Nacional de Salud, durante 

el periodo abril a diciembre/97, atendieron en consulta externa 118.469 casos, de los cuales 

48.598 fueron varones y el resto 69.871 fueron mujeres y se hospitalizaron a 12.202 personas, 

de los cuales 5.067 fueron varones y 7.135 fueron mujeres. 

7.1.4 	Análisis del Costo de Prestaciones. 

Calculo Actuarial de la Prima Anual de Sus. 41.00.- 

La Caja Nacional de Salud — antes de la promulgación del D.S. 24448- calculó la prima 

anual para el seguro de vejez con indicadores correspondientes a 1995, los que no se 

proyectaron a 1996, considerando que el seguro entraba en vigencia en abril de 1996. Es 

más no se consideró la Tasa de Morbilidad es decir la probabilidad o el riesgo de 

enfermarse. Dicho cálculo se realizó de b siguiente manera: 

L Población = 201.972 	personas mayores de 65 años 

   

2. 	Indicadores técnicos — 1995 (según Anuario Estadístico — CNS — 1995) 

1 C.E. = 	Total Consultas 2.345.579 = 1.64672 
Pobl. Aseg.  1.424,393 

I.E.H. = 	Tot.Egreso Hosp. 60.994 = 0.04282 
Pobl. Aseg. 1.424.393 

Donde 

ICE 	= Indice de Consulta Externa 
IEH 	= Indice de Egreso Hospitalario 
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Costo Unitario de Consulta Externa (C.U.C.E.) 	= 	33.44 Bs. 
Costo Unitario de Egreso Hospitalario (C.U.E.H.) 	= 2.704.01 Bs. 

3. Calculo de costos.- 

- Costo Consulta Externa (C.C.E.) 

C.C.E = (Pobl. Aseg.) (I.C.E) (C.U.C.E.) (G.Adm) 

C.C.E - (201.972) (1.64672) (33.44) (1.10) 	= 	12.234.054.41 

- Costo Egreso Hospitalario 

C.E.H.= (Pobl.Aseg) (I.E.H.) (C.U.E.H.) (G.Adm) 

C.E.11.— (201.972) (0.0428210) (2.704.01) (1.10) = 

COSTO ESTIMADO ANUAL 

25.724.618.91  

37,958 673 32 

4. Cálculo de la Prima de Cotización 

  

 

Costo estimado anual = 	37.958.673.32 
Población Aseg. 	 201.972 

  

187.94 Bs. 

36.64 Sus. s 37.00 Sus. 

37.00 Sus + 10% de imprevistos 

P 	 37.00 $us t 3.7 Sus 

4030 Sus. =. 41.00 Sus. 
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Calculo Actuarial de la Prima Real 

Considerando indicadores técnicos correspondientes a 1996 y la Tasa de Morbilidad que 
incide en el Indice de Hospitalización. 

1. Población 21/325 	personas mayores de 65 años 

   

2. Indicadores técnicos — 1996 (según Anuario Estadístico — CNS — 1996) 

1.59637 I. C.E. = 	Total Consultas 	 2.355.949 
Pobl. Aseg. 	 1.475.816 

IE.H. = 	Tot.E 	 = 	65.359 = 0.04429 
Pobl. Aseg. 	 1475.816 

Mas 

Tasa de Morbilidad = 0.028 
(Probabilidad de que los que consultan se hospitalicen) 

T M 	= Total Egreso Hosp. 	= 	60.994 
Total Consultas 	 2.355949 

T.M. 	= 	0.028 

Nuevo I.E.H. = 0.07229 

Costo Unitario Consulta Ext (CUCE) 	= 	40.28 

Costo Unitario Egreso Hosp (CUEH) 	= 2.905.33 
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3. Cálculo de Costos - 

- Costo Consulta Externa (C.C.E.) 

C.C.E = (PobL Ascg.) (I.C.E) (C.U.C.E.) (G.Adm) 

C C.E = (212.325) (1.59637) (40.28) (1.10) 	= 	15.018.163.82 

- Costo Egreso Hospitalario 

C.E.H.— (Pobl.Aseg) (1.E.H.) (C.U.E.11.) (G_Adm) 

C.E.H= (212.325) (0.07229) (2.905.33) (1.10) 	= 	49.053218.89 

COSTO REAL ANUAL 	 = 	(>4  071382  /1 

4. Calculo de la Prima Real de Cotizaciones.- 

64.071.382.71  
212325 

301.76 Bs 

58 82 $us. 	59.00 Sus. 

Aquí cabe observar lo siguiente: 

Primero, que a pesar que la base poblacional del estudio se incrementó de 201.972 a 

212.325 personas, es decir un 5.13%, sin embargo por efecto de la actualización de los 

indicadores técnicos (anuario estadístico — CNS — 1996) el costo total de prestaciones que la 

CNS incurre para atender a esta nueva población asegurada, se incrementa en un 68.79 %, 

esto es de 37_958.67332 Bs. a 64.071.382.71 Bs. 
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Segundo, que la prima real de cotización percápita anual alcanza a 59.00 Sus., 18.00 $us 

mas que el vigente. 

Impacto Institucional 

• Que la CNS, por el lado de los costos, pierde Bs. 26.112.70919 año, Por efecto de la 

actualización de indicadores técnicos, la incorporación en el estudio de la tasa de 

morbilidad en el costo de hospitalización y la consideración real de la población 

beneficiaria. 

• Que la CNS, por el lado de los ingresos en función de la prima de cotización, pierde 

Sus. 4.246 323.00 anual por efecto del mal cálculo de la prima de cotizaciones. 

7.2. 	Seguro Nacional de Maternidad y Niñez 

Este nuevo modelo de seguro difiere del anterior por el origen de su financiamiento. 

Considerando que la Ley de Participación Popular garantiza la distribución de los Ingresos 

Nacionales, a todas las jurisdiccionales municipales, en función de la proporción poblacional. 

Es por ello que no se perciben problemas en la fuente de recursos financieros para solventar 

este seguro. Empero esta situación no exime de ninguna manera el enfrentamiento de 

problemas técnico administrativos, los que en definitiva suponen también perjuicios 

institucionales. 

Recuérdese que el modelo ofrece servicios médicos, en todos los centros asistenciales del 

pais, dependientes del Ministerio de salud y de todo el sistema de seguros de corto plazo 
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(Cajas de Salud), a las madres gestantes y sus niños menores de 5 años,. por lo que las 

Alcaldías mediante los DILOS (Directores Locales de Salud) se hacen cargo de la 

cancelación, a las Cajas y a otros centros sanitarios, por tales servicios en función de 

facturaciones. 

Para el cumplimiento de tales mecanismos, el Ministerio de Salud emite una reglamentación 

mediante R.S. No. 1010 de 31.12.96 mediante la cual se aprueban los precios de los paquetes 

de atención que comprenden medicamentos e insumos a utilizar para el efecto. 

Paquete de medicamentos 

Mujeres en edad fertil  

a) 4 Consultas prenatales 

b) Riesgo obstétrico (consulta) 

c) Conducción de Parto 

d) Parto Normal 

e) Cesárea 

f) Atención Post Parlo 

g) Amenaza de parto prematuro 

II) Atención de pre eclampsia 

i) Atención de eclampsia 

j) Hemorragia del Ser. Trimestre 

k) Atención hemorragia puerperal 

1) Infección puerperal sepsis 

a) Paquete de ictericia del recién nacido 

b) Paq. Recién nacido con sufrimiento fetal 

e) Sepsis neonata, 

Bs. 8.00 

Bs. 2.00 

Bs. 15.00 

Bs. 45.00 

Bs. 250.00 

Bs. 2.00 

Bs. 250.00 

Bs. 55.00 

Bs. 100.00 

Bs. 115.00 

Bs. 90.00 

Bs. 360.00 

Bs. 15.00 

Bs. 80.00 

Bs. 175.00 

Niños menores a 5 años 
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d) Paq. Neumonía en recién nacidos 	 13s. 	175.00 

e) Paq. Neumonía grave 	 Bs. 	160.00 

O Neumonías tratamiento ambulatorio 	 Bs. 	2.00 

g) IRA sin neumonías 	 Bs. 	2.00 

h) Paq. diarrea - manejo hospitalario 	 Bs. 	40.00 

i) Diarrea — manejo ambulatorio 	 Bs. 	2.00 

7.2.1 Análisis de Atenciones y Facturaciones 

Las informaciones que brindan El Departamento de Cotizaciones, el Departamento de 

Cobranzas y el Departamento de Estadística de la Caja Nacional de Salud (ver cuadros 33, 

34, 35, y 36) señalan que el funcionamiento del seguro desde junio de 1996 hasta diciembre 

de 1997, tiene los siguientes resultados: 

Durante el segundo semestre de 1996, la CNS atendió 5.551 casos, de los cuales 2.670 casos 

corresponden a atenciones de maternidad, 51 casos de atenciones a recién nacidos enfermos, 

1.614 casos de atenciones a niños enfermos menores de 5 años, y 1.216 casos de atenciones 

en laboratorio y rayos x. 

Por tales atenciones la CNS facturó un total de Bs. 89.620.00, de los cuales DILOS solo 

canceló Bs. 81.737.25, quedando un saldo por cobrar de Bs. 7.882.75 

En la gestión 1997, la Caja Nacional de Salud atendió 32.813 casos, 27.262 casos mas que en 

1996, significando un incremento de mas del 500%. 

Al igual que el año anterior, en 1997, por el total de las atenciones DILOS tampoco cumple 

con sus obligaciones, puesto que la CNS factura por ese periodo un monto de Bs. 621.448.00, 

de los cuales solo se cancelan Bs. 347.062.25, generándose un déficit de Bs. 274 385.75. 
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Naturalmente, esos adeudos tarde o temprano serán cancelados, sin embargo, en vista de que 

el sistema de seguridad social a corto plazo se maneja bajo el mecanismo de Reparto simple, 

el perjuicio ocasionado es irrecuperable. 
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"MAL 

FACTURADO PAGADO 

SALDO A 

COBRAR 

218.268.00 169,418.25 78,849.75 

110,597.00 57,479.00 53,118.00 

26,71100 26,718.00 

67,124.00 52,098.00 15,026.00 

51,392.00 19,111.00 32,281.00 

26,869 00 16,930.00 9,939.00 

36,988.00 8,398.00 28,590.00 

8,825.00 4,490.00 4,335.00 

384.00 384.00 

8,14/00 1,971.00 6,177.00 

7,283.00 3,063E0 4,220.00 

5,862.00 3,815.00 2,047.00 

12,998.00 5,764.00 7,234.00 

9,992.00 4,525.00 5,467.00 

621,448 00 347,062 25 274,385 75 

REGIONAL 

La Paz 

Cochabamba 

Santa Cruz 

Ostro 

Potosi 

Sucre 

'farija 

Trinidad 

Cobija 

Tupiza 

Camiri 

Uyuni 

Atocha 

linda 

TOTALES 

CNS: FACTURACIONES POR ATENCIONES DEL SEGURO 
DE MATERNIDAD Y NIÑEZ 

Gestión 1997 

Cuadro No. 35 

'ILPOI I. 	TENCION 

LA PAZ INTERIOR IOTA!. 

CASOS COSTO CASOS COSTO CASOS COSTO 

Maternidad 5,377 190,906.00 8,373 301,932.00 13,750 492,838.00 

Rccien nacido enfermo 126 8,520.00 130 12,200.00 256 20,720E0 

Niño menor a 5 anos 2,6M 31,842.00 2,339 39640.00 4,943 71,482.00 

Laboratorio y Rayos X 6.573 17,000.00 7,291 19,408.00 13,864 36,408.00 

TOTALES 14 .680 248,268 00 18,133 3733 80.00 32,813 621948.00 
s 	a >racion props en h.se a iiilonnación 

de la Oí De lista listica de la CNS 

CNS: CANCELACION DE FACTURAS 
Gestión 1997 

Cuadro No. 36 

FUENTE.- Elaboración Tia en base a infirmación 

del Dpto. Nol. De Cotizaciones - CNS 
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7.2.2 Análisis de Costos en Prestaciones. 

Con el propósito de establecer el impacto real en la CNS, es necesario efectuar estudios de 

costos comparativos entre los costos que cancela DILOS a la CNS respecto a los costos reales 

que a la CNS le significan la atención de este seguro. 

Entonces, partiendo de que los ingresos a la CNS — según disposiciones legales en vigencia-

supoi es 

CNS: INGRESOS POR EL SEGURO NACIONAL 
DE MATERNIDAD Y NIÑEZ 

S/D.S. 24303 

GESTION CASOS INGRESOS 

1996 5.551 89 620 00 

1997 32 813 621 448.00 

"I (11AI, 38 364 711 068 00 

Ello implica, que aproximadamente DILOS cancela a la CNS Bs.18.53 por persona atendida 

según el seguro, ya sea madre o niño. 

Pero veamos cuanto le cuesta realmente a la CNS atender a dichos beneficiarios 

7.2.3 Estudios de Costos en la CNS 

Para el calculo de costos se toma como referencia al Hospital Matemologico 18 de Mayo, 

cuya estructura de costos para prestaciones difiere de lo vigente. 
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7.2.3.1 Costos Unitarios de Consulta Externa 

a) Estructura de Costos Consulta Externa.- 

Componentes del costo. 	 COSTO UNITARIO 

- Servicios personales 	 Bs. 	5.53 

- Medicamentos, Mat. De curación, otros 	Bs. 	0.44 

- Alimentación 	 Bs. 	0.63 

- Ropa y vestuario 	 Bs. 	0.13 

- Transporte y otros 	 Bs. 	035 

- Mantenimiento y Reparación 	 Bs. 	0.02 

- Depreciación y castigo 	 Bs. 	0.17 

- Gastos generales 	 Bs. 	0.32 

COSTO UNITARIO 	 Bs. 	2.06 

En consecuencia el costo percapita que le demanda a la CNS por la atención a sus asegurados 

en el Hospital Maternologico 18 de mayo, es de Bs. 2.06. En contraposición a lo estipulado 

por el seguro materno infantil de Bs. 2.00 por consulta, la diferencia no es muy significativa 

Nótese que no se considera el costo de servicios personales, debido a que el personal médico 

y paramédico ya cuentan con salarios retribuidos a tiempo completo. Por lo tanto no pueden 

ser retribuidos por doble partida. 

b) Estructura de Costos de Hospitalización por Partos.- 

Componentes del costo. 	 COSTO UNITARIO 

- Servicios personales 	 Bs. 	1.193.14 

- Medicamentos y mat. De curación 	Bs. 	100.24 

- Alimentación 	 Bs. 	169.73 

- Ropa y vestuario 	 Bs. 	29.58 

- Servicio de transporte y otros 	 Bs. 	66_73 
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- Mantenimiento y reparación 	 Bs. 	4.92 

- Depreciación y castigo 	 Bs. 	88.28 

- Gastos generales 	 Bs. 	88.78 

COSTO UNITARIO HOSPITAL1Z. Bs. 548.57 

La Caja Nacional de Salud, de acuerdo a sus indicadores técnicos correspondientes a 1996, 

para la atención de hospitalización a sus asegurados en el Hospital Maternológico 18 de 

mayo, incurre en un costo percapita de Bs. 548.57. No se contempla los servicios personales 

por la misma razón antes señalada. 

• El análisis comparativo muestra que por la vía del D.S. 24303 se reconoce en la práctica 

un promedio de costo global percapita de Bs. 18.53. de los cuales para Bs. 8.00 

corresponden a 4 consultas de Bs. 2.00. Entonces, ello implica que solamente Bs. 10.83 

cubrirá el costo de hospitalización, costo que se encuentra muy por debajo del costo 

unitario real que a la CNS le conlleva, de Bs. 548.57 por persona (incluye la atención a 

niños recién nacidos). Por tanto, la diferencia es absorbida por los costos de otros 

centros sanitarios de la CNS por efecto del sistema de financiamiento de reparto simple. 

• Cabe aclarar que los precios de los paquetes dispuestos, y las diferentes conbinaciones 

de los mismos, por la complejidad médica, es dificil calcular el déficit financiero 

institucional por este concepto. 
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CAPITULO VIII 

CONCLUSIONES 

En Bolivia los nuevos Seguros de Vejez, Maternidad y Niñez, implementados en el sistema 

de seguridad social de corto plazo, obviamente tuvieron un impacto altamente 

contraproducente en el normal funcionamiento de los entes gestores, especialmente en la Caja 

Nacional de Salud. 

Este fenómeno solo puede ser explicado en la medida en que se logre captar o percibir los 

verdaderos objetivos para los que fueron creados. 

Teóricamente tales disposiciones legales contienen objetivos altamente positivos, como el de 

la protección a la población mayor de 65 años, a las madres en edad fértil y a sus niños 

menores de 5 años, así también como la ampliación de cobertura de la población 

beneficiaria. Sin embargo, tal cometido no tiene —desde el punto de vista de la economía-

ninguna significación, si el precio de ello será en definitiva la transferencia de la 

administración de entes gestores a la iniciativa privada. 

Cómo se explica y fundamenta aquello? 

• El modelo económico vigente, desde agosto de 1985, denominado Neoliberal, no 

admite subsidios a las familias ni subvenciones a las empresas, el mercado es el único 

mecanismo asignador de recursos, el Estado experimenta un proceso permanente de 

achicamiento, crecen y se fomentan las unidades empresariales, la apertura del 

mercado brinda enormes facilidades para el ingreso de nuevos capitales externos de 

inversión, se desarrolla un proceso imparable de capitalizaciones y/o privatización de 

las principales empresas públicas estratégicas bolivianas_ 

En ese marco, se evidencia que los sistemas administrativos públicos o estatales se 

tornaron muy ortodoxos, pesados, burocráticos, e ineficientes. 

-129- 



Bajo esa filosofía imperante, la seguridad social boliviana en la práxis no tiene 

cabida, puesto que los principios filosóficos en los que se sustenta el Código de 

Seguridad Social son totalmente contrarios a los de la Política Económica Nacional, 

ya que la razón de ser de la seguridad social es el principio de "solidaridad'; mientras 

que la razón de ser de la Política Económica Neoliberal es el "individualismo". 

• Los procesos de capitalización y/o privatización aplicados en el país, son una 

corriente o tendencia mundial, por efecto de la globalización de la economía 

internacional. Por tamo la seguridad social boliviana no puede abstraerse de dicho 

fenómeno. 

• En el escenario antes descrito, los procesos no se suscitan casualmente, son producto 

de intensiones deliberadas. Es decir que antes de la aplicación de reformas 

estructurales se generan en principio condiciones objetivas y subjetivas, para luego 

aplicar reformas supuestamente justificadas. 

• El análisis histórico de la seguridad social boliviana revela que, cuando se promulga 

el Codigo de Seguridad Social en 1956, el contexto socioeconómico fue totalmente 

diferente al actual_ En 1956 emergía el nacionalismo revolucionario como 

pensamiento político económico, la burguesía transnacional fue desplazada por la 

burguesía nacional , la política económica aplicada fue el de desarrollo hacia adentro 

con sustitución de importaciones, los trabajadores y los obreros se hallaban 

orgánicamente cohesionados. La con-elación de fuerzas se inclinaba por la clase 

obrera. 

• En contraposición, el panorama actual naturalmente que es muy diferente, el contexto 

socio político y económico experimentó un cambio radical. 

• Desde 1956 a la fecha, la seguridad social en Bolivia experimenta reformas 

estructurales. Reformas que siempre obedecieron a la con-elación de fuerzas 

imperante. Así tenemos el D.L. 10173 de 28.03.72 denominado de racionalización, el 
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mismo que se caracterizó por disminuir sutilmente los aportes al sistema, 

principalmente el patronal. La Ley 924 de 15.04.87 disgrega la administración de los 

seguros de largo plazo y corto plazo, preparando condiciones para que los regímenes 

de Invalidez, Vejez, Muerte y Riesgos Profesionales a largo plazo fueran transferidos 

a las Administradoras de Fondos de Pensiones. 

** 	Bien, la presente tesis demuestra técnica científicamente que los seguros de corto 

plazo (E.M. y R.P.) también correrán la misma suerte (privatización). Para ello fue 

imprescindible generar intensionalmente condiciones de crisis en el sistema, que en el futuro 

inmediato justificaran las reformas. 

Bajo esa perspectiva los efectos negativos ocasionados por los nuevos seguros (Vejez, 

Materno infantil) a los entes gestores, tienen una explicación racional_ 

** 	La demostración de dicha teoría pasa forzosamente por medir y cuantificar el impacto 

de los nuevos seguros en los entes gestores (CNS), arribándose a los siguientes resultados 

altamente contraproducentes: 

El sistema a nivel de las prestaciones experimenta una sobresaturación de la 

capacidad instalada por efecto de un desmesurado crecimiento de la población 

protegida, ya que se incorporan al sistema 212.325 personas (14.39% respecto al 

año anterior) mayores de 65 años, en sujeción al D.S. 24448 ( no considera 

población beneficiaria del D.S. 24303, porque estadísticamente no son 

asegurados). 

Si la cobertura de la población asegurada se incrementó en un 14.39%, debió estar 

sustentado por un incrementó proporcional de los ingresos por aportes y de la 

capacidad instalada para prestaciones. Sin embargo no fue así, debido 

fundamentalmente a que el financiamiento de los nuevos seguros, nunca fueron 

debidamente garantizados ( a diciembre/97 la deuda por dicho concepto ascendió 

a Sus. 8.705.325). 
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A nivel de las prestaciones se tiene que el Número de Consultas Externas y de 

Hospitalizaciones en 1997 se incrementaron notablemente, pese a que la 

capacidad instalada no sufrió ninguna expansión.  

Es así que en las consultas externas las tasas de crecimiento de 1995 a 1996 fue 

de 0.44% y en el periodo 1996 a 1997 se elevó abruptamente a un 22.28%. 

En cuanto a las hospitalizaciones, sucede lo mismo. De 1995 a 1996 la tasa de 

crecimiento fue de 7.16 % mientras que para 1996 a 1997 se incrementa a un 

18.92%. 

4. 	Respecto al costo total de prestaciones, se infiere que el 0.5 24448 estipula una 

prima anual de cotizaciones por persona de Sus. 41.00, los mismos que debieron 

ser cancelados a la CNS por las Alcaldías con financiamiento de la Lotería 

Nacional Privatizada Sin embargo el costo real de prestaciones debió ser $us. 59 

por cada persona mayor a 65 años. 

Consecuentemente la CNS pierde Sus. 4.246.323 año, por efecto del mal cálculo 

de la prima de cotizaciones. 

5 
	

El seguro nacional de Maternidad y Niñez (D.S. 24303), por efecto de su régimen 

financiero, la CNS debe facturar las atenciones médicas a las Alcaldías, quienes 

deben cumplir esta obligación con financiamiento de la coparticipación tributaria. 

La CNS en 1996 facturó a DILOS, por concepto de atenciones, Bs, 89.620.00 de 

los cuales solo se cancelaron Bs. 81.73725 quedando un saldo de Bs. 7.882.75. 

En 1997 se facturó Bs. 621.448.00 de los cuales solo se cancelan Bs, 347662.25 

restando un saldo de Bs. 274.385.75. 

Si bien es cierto que tales adeudos podrán ser cancelados tarde o temprano; 

empero como el sistema se basa en el régimen económico financiero de Reparto 

Simple, el perjuicio es irreparable_ 
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Respecto a los costos de prestaciones en el seguro de Maternidad y Niñez, sucede 

que según las estadisticas la CNS en 1996 y 1997 atendió un total de 38.364 casos 

por los que se facturó de manera global Bs, 711.068.00. De ello se deduce que 

en promedio el costo de prestaciones — cancelado a la CNS- alcanza a Bs. 18.53 

percapita. Empero el cálculo real del costo por tales atenciones alcanza a Bs. 

548.57. 

Corno se puede advertir los efectos -- desde la perspectiva económica - fueron altamente 

negativos, generando naturalmente un desequilibrio peligroso en la estructura institucional de 

la CNS, situación que si no es ajustada y controlada oportunamente desencadenará una crisis 

inevitable del sistema, que en definitiva justificará plenamente la aplicación de reformas 

radicales bajo la óptica de la privatización. 
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CAPITULO IX 

RECOMENDACIONES 

Partiendo de la premisa de que el principal factor generador de crisis en la Seguridad Social 

Boliviana, es precisamente el sistema de financiamiento en el que se sustenta; es esto lo que 

se demostró en la praxis a lo largo de la historia nacional Todas las reformas aplicadas en la 

seguridad social boliviana, sea mediante Decretos Supremos, Resoluciones Ministeriales u 

otras disposiciones legales, tuvieron siempre algo que ver con la parte financiera, ya sea por 

el lado de los ingresos (Aportes) o por el lado de los egresos (prestaciones y cobertura). 

Empero ninguna de las reformas aplicadas fueron verdaderamente reformas estructurales, ya 

que ninguna disposición legal se animó a cambiar la filosofía y la lógica del actual sistema de 

financiamiento que se basa en la tesis laboral (relación obrero patronal). Debido a ello, la 

seguridad social en Bolivia, siempre tropezará con el problema de sus recursos financieros no 

son suficientes para cumplir plenamente con los principios básicos de Universalidad y 

Solidaridad. 

Es por esta razón que se intentaron soluciones sin resultados, como implementar nuevos 

regímenes como el Seguro Voluntario, Seguro del Abogado, Seguro del Canillita, Seguro de 

la Liga de Profesionales del Futbol, Seguro de los Artesanos, Seguro de los Gremiales y 

otros. 

Consecuentemente, frente a este panorama, la única solución alternativa viable será la 

aplicación de una verdadera reforma estructural del sistema de seguridad social boliviano, 

que debe necesariamente pasar por un cambio radical del sistema de financiamiento. Este 

consistiría en la aplicación de un modelo de financiamiento proveniente de "Impuestos", 

mecanismo que permitiría universalizar plenamente las prestaciones y ejercer plenamente el 

principio de solidaridad entre todos los bolivianos sin restricción alguna. En resúmen todos 

aportan y todos se benefician. Mas aún, esta opción correspondería plenamente a las 

exigencias del mercado. 
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Otras opciones que salen del marco del actual modelo de desarrollo y que sólo pretenderían 

conservar los moldes, hasta hoy vigentes del sistema de seguridad social, estan referidos por 

ejemplo a realizar una movilización social para conscientizar e impedir cambios en el modelo 

de seguridad social, ampliar coberturas bajo modalidades individuales o de sectores no 

incorporados a la seguridad social, estudiar seriamente una fuente de financiamiento según la 

magnitud de las prestaciones, estudiar la modalidad del "simple reparto" y sugerir otra 

modalidad y/o finalmente redistribuir la población beneficiaria de los nuevos regímenes en el 

conjunto de unidades gestoras. 
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ADENDUM 

Luego de que el Tribunal Revisor, en uso de sus plenas facultades, evalúo favorablemente el 

contenido de la Tesis, relievando la importancia del terna en cuanto a su aporte en el campo del 

conocimiento económico, sugirió las siguientes observaciones: 

Observaciones de fondo 

1.- Frente a las conclusiones arribadas, formular y recomendar alternativa de soluciones a la 

problemática. 

Observaciones de forma 

2- 	Indice de cuadros. 

FI acápite 1.4 del Cap. 1, trasladar al Cap. II y mejorar su fundamentación (Marco 
Referencia') 

Textualizar las variable (dependiente, independiente y moderante) que intervinieron en el 

fenómeno. 

II Cap. II y el Cap. 111 debe l'orinar un sólo Capitulo (Marco Conceptual). 

Citas bibliográficas (Algunos conceptos). 

Debe incluirse un capitulo de Demostración de Hipótesis. 

Aclarar en algunos cuadros el tipo de moneda con los que se estructuró. 

DESARROLLO 

Se incorporó el Capitulo IX, en calidad de conclusiones del trabajo realizado. 

Se incorporó el respectivo índice de cuadros. 

Debido a la estructura técnica — metodológica implementada en el proceso de la tésis, no es 

aconsejable que el marco referencial (como su denominación lo indica) sea parte del 

cuerpo de la tesis. 

Variables Independientes: 	 Seguro Nacional de Vejez (sistema de 
financiamiento), 
Seguro Nacional de Maternidad y Ninéz 
(sistema de financiamiento) 



Variable Dependiente: 	 Sistema financiero Institucional (CNS) 

Variable Moderante 	 Modelo Económico Neoliberal. 

Los capítulos de referencia estan unidos por naturaleza, contextualizan el marco teórico, 

sólo que el primero es económico y expresa su relación dialéctica con la salud y seguridad 

social, mientras que el III capítulo da el referencia' universal de la seguridad social. A ello 

obedece su separación y también ala extensión. 

Debido a que muchos conceptos fueron producto de la práctica de la seguridad social, 

algunas referencias no se encuentran muy claras en el código de seguridad social. 

Se considera innecesaria incorporar un capitulo exclusivo a demostración, puesto que todo 

el cuerpo de la tesis es_ en si, la demostración de la hipótesis. 

Se procedió a la aclaración correspondiente. 
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PRINCIPALES NORMAS LECA LES 

Lca de 1412.56 Código de Seguridad Social 

Disc 5313 20.09.59 Reglamento del Código de Seg. Social 

1) L. 	173 2H 03.72 Racionalización de la Seg. Social 

1..1X 	0924 15.04457 Reestructuración de la Seg. Social 

( Corto y Largo Plazo ) 

D.S. 	21037 25.06.87 Reglamentación (Creación PODARE) 

1.1jV 	1732 29.11.96 Los de Pensiones 

1) S 	24469 17.01.97 Reglamento de la Lea.  de Pensiones 

D.L. 	10770 23.03.73 Creación del 	1.3.5.5. 

D.S. 	25710 1 	01.94 Disolución del 	1.13.S.S. 

( Se crea INASFS e INASEP ) 

1.1i1' 	1493 17.09.93 Modernización del Poder Ejecutivo) 

(Min. Público) 

17 S. 	22101 28.12.88 1.13.5.5_ 	Superiniendencia para 

Regímenes a Corto Plazo \ Cajas.. 

D.S 	22407 I I 01 90 Creación de FOPEBA 

17 S 	27578 13118.90 Reglamentación del 17.5. 22407 

( 	Cap. 	III 





ENTIDADES GESTORAS 

CAJAS DE SALUD 

- Caja Nacional de Salud. 

Caja Petrolera de Salud. 

- Caja Ferroviaria de Salud. 

- Caja de Salud de la Banca Privaba. 

- Caja de Salud de la Banca Estatal. 

- Caja de Salud de las Corporaciones de Desarrollo. 

- Caja de Salud de Servicio Nacional de Caminos. 

DIRECTORIO: TRIPARTITO Y PARITARIO 

PRESIDENCIA 

GERENCIA GENERAL 

GERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 

NIVEL Y FUNCIONES: 

DIRECTORIO: 	NIVEL DE DECISION Y DEFINICION DE POLITICAS 
INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES: 	DETERMINADAS EB EL ESTATUTO INSTITUCIONAL. 

- FIJAR POLITICAS. 

ESTUDIAR, CONSIDERAR Y APROBAR LOS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS: PRESUPUESTO, BALANCE GENERAL Y ESTADOS 
DE INGRESOS Y EGRESOS. 

AUTORIZAR Y APROBAR TRANSACCIONES. 



DECIDIR SOBRE RECURSOS DE RECLAMACION. 

NOMBRAR A GERENTE GENERAL, GERENTE DE AREA Y 
ADMINISTRADORES REGIONALES. 

ENCOMENDAR A NIVELES EJECUTIVOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS. 

COMISIONES TECNICAS: 

COMISION DE SERVICIOS DE SALUD 

COMISION JURIDICA - ADMINISTRATIVA 

COMISON ECONOMICA - FINANCIERA 

Cada comisión estará conformada por tres representantes. 

FONDOS DE PENSIONES: 

FONDO DE PENISIONES BASICAS: 

RECAUDAR Y ADMINISTRAR APORTES LABORALES, ESTATALES 
Y PATRONALES. 

MANTENER REGISTRO ACTUALIZADO. 

CALIFICAR Y OTORGAR RENTAS BASICAS. 

DETERMINAR ACTURIALMENTE EL FINANCIAMIENTO Y 
RESERVA. 

INVERTIR LAS RESERVAS EN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y 
TENIENDO EN CUENTA LOS FINES SOCIALES DEL REGIMEN. 

DIRECTORIO: 

 

PRESIDENTE, DESIGNADO 
CONSTITUCIONALES. 

DE ACUERDO A NORMAS 

REPRESENTACION TRIPARTITA Y PARITARIA. 



ADMINISTRAC ION DEPARTAMENTAL. 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 

FONDOS COMPLEMENTARIOS: 

DIRECTORIO: 

PRESIDENTE: PRESIDE EL DIRECTORIO. 

- LA REPRESENTACION UN DIRECTORIO PATRONAL Y TRES 
REPRESENTANTES LABORALES. 

GERENCIA GENERAL. 

DEPARTAMENTO DE SEGUROS: 

- AFILIACION. 

COTIZACIONES. 

- PRESTACIONES. 

- CUENTA INDIVIDUAL. 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 

- TESORERIA E INVERSIONES. 

- ELAVORACION DE PRESUPUESTOS Y REGISTROS CONTABLES. 

ADMIJISTRACIONES DEPARTAMENTALES. 

Fondos Complementarios Sectoriales: 

Fondo Complementario de la Administración Pública. 

Fondo complementario Municipal - La Paz 

Fondo Complementario de Comercio y R.A. 

Fondo Complementario de Comunicaciones. 

Fondo Complementario Fabril. 



6.- Fondo Complementario 

7.- Fondo Complementario 

8.- Fondo Complementario 

9.- Fondo Complementario 

10.- Fondo Complementario  

de Aduanas. 

de la Policía Nacional. 

Ferroviario y R.A. 

de Profesionales de la Minería. 

Minero. 

11.- Fondo Complementario de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Boliviano. 

12.- Fondo Complementario Médico y R.A. 

13.- Fondo Complementario de Aeronáutica Nacional. 

14.- Fondo Complementario de la Caja Nacional de Salud. 

15.- Fondo Complementario de la Caja Petrolera de Salud. 

16.- Fondo Complementario de la Construcción. 

17.- Fondo de Pensiones de la Banca Estatal. 

18.- Fondo de Pensiones de la Banca Privada. 

19.- Fondo Complementario del Magisterio. 

20.- Fondo Complementario de la Fuerza Aérea Boliviana. 

21.- Fondo Complementario Ferroviario Red Oriental. 

22 .- Fondo 

23 .- Fondo 

24 .- Fondo 

25 .- Fondo 

26 .- Fondo 

Complementario Municipal - Santa Cruz. 

Complementario Cordecruz. 

Complementario Metalúrgico. 

Complementario Municipal - Cochabamba. 

de Pensiones del Poder Judicial. 

Seguros Integrales, que administran y otorgan prestaciones en 
el; aérea de Salud y largo plazo complementario, de carácter 
autónomo y con legislación especial. 



Seguros Sociales Uni er^itarios: 

- Seguro Social Universitario La Paz. 

- Seguro Social Universitario Santa Cruz. 

- Seguro Social Universitario Sucre. 

- Seguro Social Universitario Oruro. 

- Seguro Social Universitario Potosi. 

- Seguro Social Universitario Tarija. 

- Seguro Social Universitario Trinidad. 

Corporación del Seguro Social Militar COSSMIL. 
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Él uso 	

DE SAUD 

1.- Se comunica a todos los ciudadanos bolivanos: layores do 65 años qu e 
no se encuentran ati Fiados a ninguna Caja de Salud, que encumplimiento 
del Decre o Supremo 24448, se inician las prestaciones médicas 
integrales en su favor, el-12de abril próximo a través de la Caja Nacional 

de Salud. 	 de todos los 
2 Los Gobiernos Municipales deben elaborar un Registro 

 

ciudadanos mayores de 65 años habitantes en su jurisdicción, para 
afiliarkas a !a Caja Nacional de Salud mediante formato especial 
aprobado pot la Resol:telón Ministerial 031/97 de 10 de marzo ta 

de 1997. 

3.- Los establecimientos de la Caja Nacional de Salud presrá n las 
atenciones módicas requeridas a la sola presentación del carnet de 
asegurado. Les casos de emergencia en ancianos que aún no hubieran 
sido arilindos por su Municipio, serán atendidos ala sola presentación 
de cualquiera de los siguientes documentos probatorios de su edad: 
Carnet de identklad, Cédula del RUN, Pasaporte, Certificado de 
Nacimiento, Fé de Bictlismo, Lily eta de Servicio Militar, Certificado de 

Matrimonio o Libreta de Familia. la C.N.S. iniciará el trámite 
ectivo, después de prestada la En los casos de atención sin afiliación previa, 

de reguladón con el Municipio resp  

atención médica. 
4.- La Resolución IvIlnisional 031/97 de 10 de marzo de 1997 y la Resolución 

.Secr etari 01/97 de 21 de marzo de 1997 regulan los mecanismos 

claetativos 
at de49  afilición, financiamiento y funciomiento del Seguro 

Nacional de Vejez, en una interacción claramente definida entre la 

Lotería Nacionalde Beneficencia y Salubridad, los 
	 entre) 

y la Caja Nacional de Salud. 
El insumplimiento al D.S. 24448 así como requerimientos de información 
o presentación de reclamos, deben hacerse conocer ala Subsecretaria 
deSeguros Médicos de la Secretaría Nacional de Salud o a Ds 
Direcciones Departamentales de Salud (DIDES) de las respectivas 

Prefecturas de Departamento. 
La Paz, 23 de marzo de 1997 SECRETARIA NACIONAL 

DE SALUD 
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INGRESOS 
Ingresos por Aportes 351.165.393.93 278 	286 	253.66 80.579 	140.27 28.96 
Otros Ingresos 13.295.789.00 13.034.236.43 261 	553.37 2.01 
Renta de Inversiones 445.327.03 47.125.55 398 	201.18 844,98 

TOTAL INGRESOS 3'72.606.510.76 291.367.615.64 81_238.895,12 27.88 

EGRESOS 
COSTO PRESTACIONES EN ESPECIE 
consulta Externa 83 	527 	630.50 74.030.329,83 9.497.300.67 12.83 
Hospital izacion 177 	204 	909.10 147.888 	416.46 29.316.493.34 19.82 
Direccion Medica 24.057.609 	44 21 	435.252.61 2.622.356,83 12.23 

COSTO PRESTACIONES ECONOMICAS 
Subsidies de Incapacidad Temporal 3.287 	511.49 2.143 	402.46 841.109.03 34,55 

GASTOS DE ADMINISTRACION 
Gastos Adfmnistratives 32.321.0'70.65 25,350.301,31 6.970.766.31 27,50 

TRANSFERENCIAS 

Transferencias 3.358 	086.69 2.650.373,02 699.213.67 26.30 

TOTAL EGRESOS 323.756 	818.57 273.806.578,72 49.950.239.85 18.24 

EXCEDENTE (DEFICIT) BRUTO 41 	849.692.19 17.561.036,92 31.288.655..27 178.17 

Resultados Gestiones Anteriores 9.626.663.48 (5.309.487.26) 11.936.150.74 281.31 
Resultados Gestion 33.611.464.76 33.611.164,76 
Ajuste por Inflacien y Tenencia do 1.383.774.09 78.551,16 1,305.222.93 1.611,62 

41.621.902.33 (5.230.936.10) 49.852,838,43 953.04 
EXCEDENTE ( DEF1CIT ) NETO 93.471.594,52 12.330.100.82 81.141.193,70 658,06 

CAJA NACIONAL DE SALUD 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDAIX) DEL SEGURO DE ENFERMEDAD—MATERNIDAD 
POR LAS GESTIONES TERMINADAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1995 Y 1996 

(EN BOLIVIANOS) 
	

Cuadro No.1 

(1) La variación es con respecto al año 1995 



CAJA NACIONAL DE SALUD 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO 
ESTADO DE CAPITAL DE TRABAJO Y SUS CAMBIOS 

(EXPRESADO EN BOLIVIANOS) 
	

Cuadro No. 3 

P A  Á' »A S DIC »,( tEE EWOR.6" GINAIN7VOINIE 
ISMEORICX404 4URCXWAJO 

ACTIVO CORRIENTE 
DISPONIBLE 

101 CAJA GENERAL 6 	379 	920.00 4.108 	560.93 2 	271 	351.07 55,28 

104 CUENTAS CORRIENTES Ell BANCO 31 	118 	743.89 51.214 	478,46 (20.095.'734.57) (39.24) 
106 DEPOSITO EN CAJA DE AHORROS 354.452,41 (354.452,41) (100.00) 

EXIGIBLE 
111 DOCUMENTE POR (TITEAR 26.649.053.44 29.321.145.14 (2.672 	091.701 (9.11) 
112 DEUDAS DEL PERSONA!. 7.971.595.38 4.341.869.70 3 	629 	725.68 83.60 
113 APORTES POR COBRAR 62 	971.122.82 60.008.887,72 2 	964 	235,10 4.94 
115 DEUDORES VARIOS 7.863.481.47 19.004.710.69 (11 	121 	229.22) (58,53) 
117 CUENTAS CORRIENTES-OTEE 17 	079.948.76 17.079.948,76 0.00 0.00 
118 RECLAMOS POR IMPORTACIONES 25.232.56 25.232.56 0,00 0.00 
119 PROVISION PARA CUENTAS MOROSAS (460.908,64) (562.618,27) 101.709,63 (18.08) 

INVENTARIOS 
121 AIAMC.EQP0 MEDICAM.MAl.OURACION Y GT. 	40.660.687.96 33.483.412.75 7 	177 	275.21 21.44 
122ALMACEN DE MATETNAIES EN GENERAL 4 	554 	936.73 4.696.932.01 (141.995.28) (3.02) 
123 ECONOMATO 147 	008.54 52.134,22 94 	874.32 181.90 
124 ALMACEN EDI UNIDADES DE SERVICIO 7 	999 	963.07 6.002.592.83 1 	117 	370.24 16.23 
115 FARMACIA DE CENTROS SANITARIOS 7 	529 	299.99 6.540.304.38 980.995.61 14,98 
126E0111PQ NAT Y MEDITE 	EN TRANSITO 57.622 	083.56 4.313.970.00 53 	308 	113.56 1.235.71 
127 PULPEPIA 197.775.95 (197 	775.95) 1100.001 
158TRARATIE EN l'AITERFE 151.617.54 167.590.00 (15.972,461 (9.53) 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 278 	285 	787.07 241 	239 	380.24 37 	046 	398.03 15.36 

PASIVO CORRIENTE 
201 FACTURAS POR PAGAR 14.192.782,84 7.358.093.05 4.834.689.79 65.71 
202 DOCUMENTOS TER PAGAR 12.930,572.55 1,500 	000.00 11.430.572.55 762.04 
201 PRESTACIONES EITENoMICAS POR PAGAR 1.1E7.237,66 1.427.4E4,30 (240.326.64) (16.83) 
204 CUENTAS DEL PERSONAL 4.430.211.19 2.712.435.23 1.717.775.96 63.33 
205 APORTES Al. SEL4UPO SOCIAL POR PAGAR 16 	152.024.62 19.153,789.67 (3.001.765.05) (15.67) 
206 ACREEDORES VAPIOS 16.006.024.74 8.499.684.51 7,506.340.23 88,31 

TOTAL PASIVO CORR1ENIW 62 	898.053.60 40.651.566,76 22,247.286.84 99,73 

CAPITAL DE TRABAJO 215.386.933.47 200.587.821,48 14.799.111,99 7,38 

AUMENTO EN EL CAPITAL DE TRABAJO 14.799.111.99 
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278 	286 	253 	66 80.579.140,27 28.96 

13 	031 	236,43 261.553,37 2.01 

47 	125 	55 398.201.48 844.98 

291.367.615.64 81.238,895,12 27.88 

74.030.3,.9.83 9.497.300.67 12.83 

147.888.416.46 29.316.493.34 19,82 

21,435.252.61 2.622,356.83 12.23 

2.443 	402.46 844.109.03 34.55 

25,350.304,34 6.970.766.31 

2.658.873.02 699.213,67 26.30 

273,806.578.72 49.950.239.85 18.24 

17.561.036.92 31.288.655.27 178,17 

(5.309.487,26) 14.936.150.74 281,31 

33.611.464.76 
78.551,16 1.305.222.93 1.661..62 

(5,230.936.10) 49.852,838,43 953.04 

12.330.100.82 81.141.493.70 658.08 

355 865  393 93 
13 295-789.80 

445 327.03 

372 806 510.76 

83,527,630.50 
177.204.909.80 
24.057.609,44 

3.237.511.49 

3.358.006.69 

323.756.818.57 

48.849.692.19 

9.626.683.48 

33 811 464.76 
I 383 774.09 

44.621.902,33 
93 471 594.52 

INGRESOS 
Ingresos por Aborte.» 
Otros Ingresos 
Renta de Ince:vinito:,  

'TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 
COSTO PRESTACIONES EN ESPECIE 
Consulta Externa 
llospitalizacion 
Direccion Medica 

COSTO PRESTACIONES ECONOMICAS 
Subsidios da Incapacidad Temporal 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

Gastos Administrativos 	 32.321.070,65 

TRANSFERENCIAS 

Transferencias 

TOTAL EGRESOS 

EXCEDENTE (DEFICITI BRUTO 

Resultados Gestiones Anteriores 
Resultados Gestion 
Ajuste per Inflocion y Tenencia de 

EXCEDENTE ( DEFICIT 1 NETO 

CAJA NACIONAL DE SALUD 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEI. SEGURO DE ENFERMEDAD-MATERNIDAD 
POR LAS GEstumrs TERMINADAS Al. 31 DE DICIEMBRE DE 1995 Y 1996 

(EN BOLIVIANOS) Cuadro No 

(1) La variación es con respecto al año 1995 



CAJA NACIONAL DE SALUD 

BALANCE GENERAL COMi'ARATIVO 
AL Si DE DICIEMBRE DE 1995 Y 1996 	 Cuadro No. 2 

..>"AL.m.1..5 	 . . . •Iii.W4W-i:QZV-7.1%-i;SWINU4-112N4:5;(•.' 
:2-? 	 %-.? 	 •.:: 	. 	. . 

---••,•. 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 

Caja y Bancos Ji.4.00.66.J....) 5..1.4,/,..)..0 ti6,ii15,635.911 (32.651 
Cuentas por CoDrar 12.,Ii1,525./i J.,.9,41J.110.Ju ./.09/,650.51. (5.491 
inventarlos 11a-513.979.05 56.1/5.162.14 6¿.JJ0,657./1 110.97 

ACTIVO NO CORRIENTE 
inversiones 
Inversiones 5,399.900.45 5.030.661.70 369.439.15 Y.34 
Activo Fijo 
Edificaciones Neto 154.102.¿37.09 54...340.J/.1.í1 J.7t.- I.66J.36 7.47 
Terrenos 34.91y.974.25 .3J.746.94t..50 Ii2.733.75 0.51 
Equipo hospital instrum. Medico Neto 19,014,062.34 16,7/0,710.90 2„043,J71.96 18.15 
Equipo de Transporte Neto 2.010.47.5.53 2.344.910.57 1354.445.041 (14.99. 
Biblioteca y Colecciones Cientificas 1.1.0,592.60 96,954.31 13,658.29 14.07 
Muebles Enseres y Equ 11,277,054.71 10,026,617.66 1.24;i,237.07 12.45 
Equipo de Computacion 23.005.29 (23,1.105.291 (100.00. 
Activo Transitorio 
Cuentas transitorias y de Control 425,762,472.75 131,690,109.J6 94.006.36~.39 26.37 

TOTAL ACTIVO 630,550,950.L7 b9i.likl.s.W.Ji 139.51)U.6¿/.95 ¿0.17 

PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVO 
Pasivo Corriente 62.090.053.60 40,651,566.76 22.24/,216.64 54.73 
Pasivo a Largo Plazo 157.573.362.60 119,095.509.53 37,677,85:s.07 31.43 
Pasivo Transitorio 313.125.130.30 325.úó4,42.13 111,959.297.0:1) (3.611 

P A T R I M O N I O' 
SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO 
Reservas Entermedad-Maternidad 201.357.792.16 114,006,197.64 93.471.594.52 01.36 
Reservas Riesgos Profesionales Lardo 7,902.030.99 7.964.959.50 (62.128.51) (u.ió. 
Reservas Invalidez. Vejez y Muerte 913,i94.21 1.117,610.u3 (134,415.021 
REGIMENES ESPECIALES 
Reservas de Cuota Mortuoria 746.129.01 746.127.11 
Reservas de Asignaciones Familiares 17,u47.51b.b4 1i.u27.516.64 
OTRAS RESERVAS 
Superavit prrevalorizacion de acc.y • u.JJ 14b0514.b5 (.1.45u.s14.22) (100.00) 
Redimen Compl.Cooperativas Mineras (6,h44,¿(.5.30. (0.234,255.20 1 1009.95U.I01 9.7.3 
Superavit p/revalorizacion de activa 1,402,720.56 1.402./20.50 
Ajuste global de Reservas 67.J77.6:52.37 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 830,550,950.27 691,170,3s0.52 139,300,627.95 20.17 



CAJA NACIONAL DE SALUD 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO ESTADO DE CAPITAL DE TRABAJO Y SUS CAMBIOS 
(EXPRESADO EN BOLIVIANOS) Cuadro No. 3 

C74.70RE 

1595  

JI A  

ACTIVO COINIIEN11( 
DISPONIBLE 

55,28 101 CAJA GENERAL 6.379.920.00 4.108.568.93 2.271.351.07 
20.095.734,57)  104 CUENTAS CORRIENTES EN BANCO 31.118.743.89 51.214.478.46 

(100.00) 106 DEPOSITO EN CAJA DE AHORROS 354 	452,41 (354.452,41) 
EXIGIBLE 

(9.11) 111 DOCUMENTOS POR COBRAR 26.649.053,44 29.321.145.14 (2.672.091.70) 
83.60 112 DEUDAS DEL PERSONAL 7.971.595.38 4.341.869.70 3.629.725.68 
4.94 11] APUNTES POR COBRAR 62.973.122.82 60.008.807,72 2.964.235.10 

(58.52) 115 DEUDORES VARIOS 7.883.481.47 19.004.710.69 (11.121.229.22) 
0.00 117 CUENTAS CORRIENTES-DEBE 17.079.948.76 17.079.948,76 0.00 
0.00 25 	232.56 25.232.56 0.00 

(18.08) 

118 RECLAMOS POR INPUPTACIONES 
119 PROVISION PARA CUENTAS MOROSAS (460.908:64) (562 	618.27) 101.709.63 

INVENTARIOS 
21.44 121 ALMAC.WPO.NEOICAM MAT.CURAC1ON Y DM 40.660.607.96 33.483.412,75 7.177.275.21 
(3.02) 122 ALMACEN DE MA1FRIALSS EN GENERAL 4.554.936.73 4.696.932.01 (141.995.28) 

181.913 123 ECONOMATO 147.008.54 52.134,22 94.874.32 
16.23 124 ALMACEN EN UNIDADES DE SERVICIO 7.999.963.07 6.882.592.83 1.117.370,24 
14.98 125 FARMACIA DE CEIIITIOS SANITARIOS 7 	529.299.99 6.540.304.38 980.995.61 

1.235.71 126 EQUIPO.MATT1 MEDIC 	EN TRANSITO 57.622.083.56 4.313.970.00 53.308.113,56 
(100.001 127 PULPERIA 197.775.95 (197.775.95) 

(9.53) 158 1RABAJOS EN TALLERES 151.617.54 167.590.00 (15.972.46) 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 278.285.787.07 241.239.318.24 37.046.398.83 15.36 

PASIVO CORRIENTE 
201 FACTURAS POR PAGAR 
202 DOCUMENTOS POR PAGAR 
203 PRESTACIONES ECONOMICAS POR PAGAR 
204 CUENTAS DEL PERSONAL 
205 APORTES AL SEGURO SOCIAL POR PAGAR 
206 ACREEDORES vAFICS 

12.192.782.84 
12.930.572.55 
1.157.237.66 
4.430.211.19 

16.152.024,62 
16.006.024,74 

7.358 	093.05 
1.500.000.00 
1.427.I64.30 
2.712.435,23 

19.153.789.67 
8.499.684.51 

4.834.689.79 
11.430.572.55 
(240.326,64) 
1.717.775.96 

(3.001.765,05) 
7.506.340.23 

65.71 
762,04 
(16.03) 
63.33 

(15.67) 
88.31 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 62 	098.853.60 40.651.566.76 22.247.286.84 94.73 

CAPITAL DE TRADAJO 215.3116.933.47 200 	587.821.48 14.799.111.99 7.38 

AUMENTO EN EL CAPITAL DE TRABAJO 14.779.111,77 

.PAIZAWION 
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Seguro de vejez en peligro de desaparecer 
Ante la falta de 

presupuesto que de-
ben erogar los mu-
nicipios, y los redu-
cidos ingresos de la 
Lotería, se encuen-
tra en peligro la sos-
tenibilidad del Se-
guro de Vejez be-
neficio que recae 
bajo la responsabili-
dad de la Caja Na-
cional de Salud. 
El Seguro de Vejez, 
impuesta apartir del 
primero de abril del 
97, en la pasada 
gestión 	guberna- 
mental, beneficia a 
las personas mayo-
res de 60 años de 
edad, prestando la 
atención 	debida, 
además de los más 
de 7000 trabajadores afiliados a nivel nacional. 
El fi. ,inciamiento establecido correspondía a 10 diéz mi-
llones de dólares (Sus 43.17) que provendrán del 85% de 
ingresos que arroje la lotería, y supone que existe un pre- 
snpuesto de dólams americanos cuarenta y tres 17/1 ($us 
43.17)anuales por cada anciano que asista al seguro, insu- 
ficiente desde todo punto de vista. hábida cuenta de que ha 
mayor edad mayores padecimientos y necesidades médi-
cas existen. 
El pasado ano se regisnarón más de 50.000 ancianos que 

aumentó a dhlares americanos doscientos ($us 200) la su-
ma anual por cada uno de ellos, suma que como se verá 
continúa siendo insuficiente. 
La situación real de la Caja Nacional de Salud, asegura 

sostener el Seguro de Vejez, por lo menos hasta fin de ano, 
a costa de los aportes de los asegurados. 
Una de la propuestas del presidente de esta entidad, es que 

•• 	 los recursos del 
ttall , 	 Bonosol, vayan 

destinados al se-
guro de la salud 
de los pacientes 
de la tercera edad 
y personas en 
edad reproducti-
va. 
La segunda es 

que los munici-
pios atravéz de 
sus juntas muni-
cipales, tomen la 
decisión de prote-
ger la salud de los 
ciudadanos de la 
tercer edad ase-
gurándolos Se 
confirma que 
hasta el momento 
no se recibió ni 
un solo centavo y 
la deuda de la 

CNS de los 311 municipios asciende a 2'960.000 dólares,-
cuando la Lotería con sólo cuatro juegos hace efectivo de 
270.000 dólares. 
"No es que los municipios no tengan la capacidad econó-

mica para cubrir los seguros de Vejez y maternidad" afir-
mó Lorgio Vaca cuando en la alcaldía se realizan grandes 
desembolsos. 
Lorgio Rivera, Presidente de la Caja Nacional aseveró que 
se ha burlado a todo un importante sector de la población • 
boliviana, en la pasada gestión, que prometió proteger la 
salud de todos los bolivianos de la tercera edad, cuando no 
existen garantías en esta gestión para mantenerla. 
Siendo otro experimento más del gobierno de Sanchez de 

!,.y.a. y para destruir la seguridad social. 
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En Cochabamba  

El Seguro Materno Infantil 
atendió más de 86 mil casos 

CochabaMba, mayo 31 (EL DIARIO).- El responsable Regional del Se-
uro Nacional de Maternidad y Niñez de la DIDES. Dr. Juan Carlos MD-
na, informó que los indices de morbi mortalidad bajaron ostensiblemente, 
liando en cuenta que el Sistema Nacional de Salud cn Bolivia ha tenido 

la Feliz iniciativa de conformar en -1.996 la vigilancia epidemiológida de la 
mortalidad materna. 
Explico que antes de esa fecha solamente se hacía vigilancia de moy,bilidad, 

entonces, todos los datos que se puedan obtener de mortalidad, provienen 
de estudios en la que la veracidad queda en duda por tratarse de cifras que 
no provienen de un Sktema Nacional de Vigilancia Epidemiológica de 	' 
(andad Materna. 
Según el último análisis del mencionado sistema, tic ha indicado de que du- 
rante los II meses de vida que tiene el Seguro de Maternidad y Niñez, se 
ha logrado bajar en Un 15% la mortalidad-materna en el país. siendo.que 
la meta para la presente gestión era disminuirla en un 
El propósito básico del Seguro de Maternidad y niñez es el de brindar tina 

mejor atención a los 2 grupos etéreos mis importantes en el país: Las mu-
jeres en edad fértil y los niños menores de 5 años. 
Conforme especifica el Dr. Molina, esta población de acuerdo al último 

dato que proporciona ENSA. indica que 390 mujeres mueren por 100.000 
nacidos vivos, siendo este indicador el más indicado del continente, com-
parados con otros países también subdesarrollados. 
Según el responsable del Seguro Nacional de Mternidad y Niñez, para dis-
minuir estos indices, se han analizado aspectos que indentifiquen las barre- 
ras de accesolos servicios a 	 de salud de parte de mujeres gestantes, siendo 
timi de las principales el factor económico que ha generado otra actitud con 
el servicio de salud gratuito que desde julio del pasado año se imprime.: 
Entre otro de los aspectos negativos están las altas tasas de analfabetismo. 

barreras sociocullurales, por lo que algunas personas tradicionalmente pre- 
teren el parto a domicilio a pesar de que tienen la oportunidad de acudir 
a un Centro deSalud u hospital para su atención gratuita. otro aspecto que 
Molina considera como barrera a nivel institucional son los-  factores socioe- 
cOnálniCOS que no permiten brindar una adecuada atención a las mujeres. 
pero se está mejorando en todos los niveles. especialmente en lo que res- 
pecta a calidad y calidez de atención, 
Otro aspecto que mencionó dicho proRsional. es el hecho por el cual a nivel 
de todo lo que implica la atención médica en el Seguro de Maternidad y Niñez, 
es que se están respetando muchos de sus valores culturales. de sus costum- 
bres ancestrales. citandó por ejemplo el hecho de que las mujeres especial- 
mente del área rural o corno producto de la migración, de los sectores 
periurbanos de la ciudad. prefieren tener sus hijos de cuclillas, por lo que 
en muchos servicios de salud se está adecuando el equipamiento y horarios, 
de tal forma que las mujeres embarazadas que vienen de zonas alejadas no 
retornen a sus hogares sin haber recibido la atención médica respectiva. 
De julio 96 a febreo del 97. se tiene una cifra de 43.646 mujeres atendidas 

dentro de las contingencias que brinda el SegurO referido a la mujer . ues-
tante, y el total de niños atendidos representan 42.510 atenciones, funda-
MentallnenIC dentro de lo que significa la morbilidad de IRAS y EDAS. 
haciendo un total de atención materno infantil de 86.156 casos atendidos. 
Dentro el Seguro Nacional de Maternidad y Niñez, las instituciones pú-

blicas realizan la Atención Integral de la Mujer dentro el Programa de Salud 
Reproductiva, este programa no se refiere solamente a lo que significa la 
mujer embarazada, si bien las contingencias de la mujer no gestante no están 
contempladas dentro el Seguro de Maternidad y Niñez, los Programas de 
Salud Reproductiva continúan brindando atención a las mujeres especial-
mente en el control de las enfermedades de transmisión sexual, a la detec 
ción oportuna del cáncer cérvico uterino y de mama, a las acciones de 
inmunización contra el toxoide teninico. y brindando acciones en planifi-
cación familiar. 
En lo que respecta al área rural. el Dr. molina manifestó que las mujeres 

gestantes no mueren en los servicios de salud. ptiesto que los indicadores 
demuestran que la mayor parte de estas personas fallecen en sus domicilios 

conlleva a tratar de incrementar las acciones es-, 
ayor fuerza a la población del área rural. Se ha 
nortalidad de la mujer crst ante es necesario rea-
-, v mvlriinstinvilm,dcs para pude. ' ;:har con- 

te 341g 



Una de las ancianas que se beneficiará con la nueva ley 

LAS AMBICIONES DE UNO Y OTRO GOBIERNO 

Muere un seguro, nace otro 
El seguro de vejez fue víctima de sus propias contradicciones y falta de sostenibilidad. 
Los municipios, sumidos en su propia insolvencia, contrajeron millonarias deudas con la 
CNS y fue el principio del fin. Hoy existe una nueva opción financiada por el TGN 

Con un inicio bastante 
promisorio, por su caracte-
rística gratuita, el Seguro Na-
cional de Vejez se convir-
tió, con el paso de los me-
ses, en una iniciativa sumi-
da en contradicciones de 
carácter operativoyserias de-
ficiencias de sostenibilidad 
económica. 

Nacido el 1 de abril del 
año pasado, casi en las pos-
trimerías de una gestión gu-
bernamental (MNR), este 
seguro trató de garantizar a 
todas las personas de la ter-
cera edad servicios médicos 
integrales, con costos sub-
vencionados por los recur-
sos de coparticipación de ca-
da uno de los 311 munici-
pios del país, además de los 
ingresos adicionales prove-
nientes de las ganancias de 
los juegos de azar autoriza-
dos por la Lotería Nacional 
de Beneficencia y Salubri-
dad (LNBS). 

OBLIGACIONES 
INCUMPLIDAS 
La realidad pronto echó 

por tierra las buenas inten-
ciones incorporadas a la an-
terior propuesta guberna-
mental. Sin ingresos econó-
micos significativos prove-
nientes de los juegos de azar 
y la iliquidez declarada en 
los principales municipios del 
país, poco a poco este be-
neficio social comenzó a ser 
suspendido por la propia 
Caja Nacional de Salud 
(CNS) a medida que las  

municipalidades incumplían 
con sus obligaciones. La mi-
llonaria deuda de los muni-
cipios pronto hizo crisis al 
interior de la CNS. 

LEY DEL 
ANCIANO 
El actual gobierno pre-

sentó el 24 de julio, el pro-
yecto de la Ley de Derechos 
y Privilegios pasa los Mayo-
res y Seguro Médico Gra-
tuito de Vejez, documento 
que fue aprobado poda Cá-
mam de Diputadosyel Con-
greso de la República con 
pocas modificaciones en su 
forma. 

1 ns puntos de la nueva 
ley que sobresalen son: la re-
ducción de edad para los be-
neficiarios, hasta los 60 años 
(que integrará a 160 mil nue-
vas personas), además, que 
su sostenibilidad se dará con 
recursos del Tesoro Gene-
ral de la Nación (TGN), y 
de los municipios. 

La inversión económica 
planificada fluctuaráentre 10 
y 15 millones de dólares. 
También habrá atención mé-
dica gratuita y el descuento 
de 20 por ciento en las tari-
fas de agua, luz, transporte 
público e impuestos (sólo 
para mayores de 60 años). 

Los transportistas, en su 
momento, expresaron su to-
tal oposición al beneficio que, 
según ellos, fue inconsulta-
mente aprobado por las au-
toridades,sinernbargo,laCá-
mara de DiPtItados aprobó  

el descuento del 20 por cien-
to para el servicio público en 
favor de los ancianos. 

Para las anteriores auto-
ridades el aparente fracaso , 
de los principales municipios 
del país (Santa Cruz, Cocha-
bamba y La Paz) por cos-
tear este beneficio social,no 
obedece a imprecisiones en 
el marco legal, sino ala nue-
va orientación política de las 
autoridades locales, además 
los cambios son de forma y 
no garantizan su autofinan-
ciamiento. 

Cuestionan la actitud de 
las alcaldías que ahora dicen 
no poder pagar sus obliga-
dones con la CNS, pero que 
tampoco han rechazado el 
espíritu de la nuempropues-
ta,que amplía su base de be-
neficiarios. 

LUCHA CONTRA 
LA POBREZA.  
El momento de enviar el 

proyecto de ley para su apro-
bación en el Congreso Ex-
traordinario, el presidente 
Hugo Banzer, envió un 
mensaje recordando su com-
promiso de luchar contra la 
pobreza y proteger a los 
sectores más vulnerables, 
como las personas de la ter-
cera edad, asilando el 6 de 
agosto de 1997. 

Por su parte los ancia-
nos manifestaron a través de 
sus diferentes representan-
tes su confusión sobre las 

Más de 483.000 
personas mayores 

de 60 años son los 
potenciales 

beneficiarios de la 
nuevo iniciativa 

según e E 



I.os penglon:as Ac s(dud entrorsin a una rsc di 
	

dulerd de afrnriri  

SEGUROS Y PREVENCIÓN 

El 2002, salud de calidad 
Los primeros años del próximo milenio avanzarán en la prevención de enfermedades y se 
fortalecerán los seguros médicos básico y social a codo plaza El 85 por ciento de la 
población tendrá acceso a un seguro básico de salud 

En m Meg a de salud. el 
Pian Operativo de Acción del 
gobierno. propone la reforma 
del seclor. 

El Plan se basa principal-
menir enlaconstoweión de un 
sistema de salud de ara eso 
universal. que garantizará pa-
ra el 2002, que por lo 111C11135 

el 85 por ciento de los l'obvia-
nin renga acceso a 111) seguro 
básico de salud que rubra las 
principales enfermr-dmles que 
aquejan a los ciudadanos. 

Para este irropósilo, se con 
templala apmbaciándeun pm- 

yero de Ley de Salud que 
"convien a las políticas de lis-
lado,lado, en políticas& salud-. ga-
rantizando la aplicación dr to-
dos los planes con eficiencia 
y calidad. 

las melar que el gobierno 
se tara para el 2002 abarcan. 
en salud, tres programas fon-
damenlalcs: 

stsuno BÁSICO 
DE SALUD 
El objetivo básico de este 

programa es asegurar el arce - 
so universal y gratuito de la 

población a kis servicios esen-
ciales de salud am calidad, ade-
triación cultural y control so- 

al.
- Sr espera alender las prin-

r Males patologías de de la n'o-
ler en edad ferril, le desmild - 
Mon. las enfermedades ideo 
lo contagiosas prioritarias y 
las enfermedades endémicas. 

ESCUDO 
EPIDEMIOLÓGICO 
BOLIVIANO 
1.a funciónprioritnria lleco 

teprograma es garantizar al 

cuniun lo de In población Ivo 
liviana, la proteccióncontra las 
enfermedades inmunopreve-
nibles y las transmitirlas por 

vectores 

SEGURO SOCIAL 
A CORTO PLAZO 
fié ohjelivo fundamental 

de este programa es mejorar 
la calidad y calidez de aten-
ción, extender su cobertura e 
introducir mecanismos efi-
cieriles de admi nisl ración en 
los seguros de salud de corto 
plazo. 

Las metas del gobierno en salud 
Las políticas que seguirá el gobierno para ejecutar su plan se dividen en tres sectores: 
seguro básico, escudo epidemiológico y fortalecimiento del seguro social a corto plazo 

Las meras para el 2002 son: 
a) Políticas del seguro bá-

sico de salud 
V Rrshoir al .50 par sien-

to la tasa de moralidad ma. 
lenta. 

V Reducir al 50 par ricu-
ra la mortalidad ele pinas me. 

nores dr cinco anos 
✓ Redurir al 50 por cien-

to la clesmaririn en ni finsme-
llores dr tres riña. 

V Control dr enfenorela. 
des tranymiridat por .ino torer 
(malaria. rubruárfurix, clamor. 
rte.) y por Irrinvonisirla seo ual. 

V Asegurar que e185 por 
dentuderapobiacirb tengaac-
recer a la red dr sr r e ro de 
•1priny r‘ndidad 	- • • , 

V' Desarrollar un mode. 

lo sanitaria.en eual lor 170S-
vitales dr tercer /Ove/sean de 

competencia deparrarmuM1 
y eslruelloados f on diverso- 

so iYiSriliu•iona/ex y ron pa-
gas en liase a rm zirremn mo-
dular_ 

/so instruir:rano requeri-

das para implantar el sistema 
bel sino de .salad inda veo: 

ar' FI .0.51elna de Aledh-ina 
Familiar, tanto zutana tenor 
r rol, implementada rara ira 
equipo de profnianalrs dr la 
salud, EsIel incluird In hIli+le-
nielrracieln de la carrera sani-

taria. 
el.rdrdrn roust roe, sr. 

parre batirn he osInrisora dr 

cormdicoriones hemorrágicas 

enfroordadesen evalcates dr 
la infancia. 

V Establecer redes loca-

les de salud 
e/Asegurar infraestrustu 

o. rei torsos luon<1110S y equi-
pamirmla adecuada 

hl T'orificas dcl escrulorpi-
demiológico boliviano 

VPI'llieger fi la poblaririn 
ele enfermedades101110 fichre 

inenhwilis y lununi- 

V1•011alreer programa de 
iIIIIIIIII/U1(Mrt pan I rrrarlie. arel 
orn,pie5n. 

Objetivos espectr:os. 
5,Carallif j'n que el 00 por 

t•ienro de (ras menores de rin- 

ro arlor eMéll en rl programa 4, 

dr sarunarilln. 
V Disminuirla nialnria de 

un 15 par mil en 1997 al Rpor 

erré en el 2002 

c) Fortalecimiento del se-
guro social a cono plazo 

V Mejorar la calidad de 
atenroin al asegurado y su fio 

milis 

VAnnyliarrobertumdelse-
guromedianie moral,is171(15 que 
rirrn erzstido e Oirellatril In 

nflinrTMddrarn  
✓ Asegurar mecanismos 

MIP:prri rivos de ndn,ix, tre- 
n ele segurosy una fissali-

sr-u-ifío adecuada dr los segu-
ros dr lobo/ priblirso v de los 

estildOrso de sobo,. 
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